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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Ley aprobando, a los efectos de su ra

tificación por España, el Convenio  
Sanitario Internacional para la Na
vegación Aérea, firmado en El Haya 
el 19 de Diciem bre de 1933.— Pági
nas 2114 a 2122.

Ministerio de Hacienda.
Ley ampliando hasta el 1.° de Mayo de 

Í981 todas las facultades concedi
das al amparo de la Ley de 2 de 
Marzo de 1917, y disposiciones pos
teriores, al Banco de Crédito Indus
trial,— Páginas 2122 y 2123.

Otra cediendo a ¡a Presidencia del 
Consejo de Ministros el Cuerpo de 
guardia denominado uTrincherón  
del Castillo”, sito en Ciudad Rodri
go (Salamanca).— Página 2123.

Otra ídem en propiedad y gratuita
mente al Ayuntamiento de Cáceres 
para el ensanche y urbanización de 
las calles del Rio Verde y Santo Do
mingo, una parcela de terreno de 
24,87 metros cuadrados del solar 
destinado a patio de la Delegación  
de Hacienda en aquella provincia. 
Página 2123.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto declarando mal suscitada y 
que no ha lugar a decidir la com pe
tencia surgida entre el Gobernador 
civil de Valencia y el Juzgado de 
primera instancia número 4, de la 
propia capital. — Páginas 2123 y 
2124.

Ministerio de Marina.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para adquirir tres 
correderas tipo (ÍS. A. LA , con des
tino a los submarinos Upo “D ’\—  
Página 2124.

Otro ídem para disponer la adquisi
ción de tres equipos de agujas gi- 
roscópicas para los submarinos ti
po “ D ’\— Página 2124.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando nulo, en parte, el 

de 27 de Septiem bre de 1935, por el 
que se sobreseyó el expediente de in
vestigación relativo al Convento de 
Santo Domingo, de Orihuelat. y po
niendo a disposición del M inisterio 
de Instrucción pública el citado 
edificio.— Página 2124.

Otros resolviendo expedientes y recla
maciones relativos a la incautación  
de muebles y fincas a la Compañía 
de Jesús.— Páginas 2124 a 2127.

Otro nombrando Delegado especial del 
Estado en el Consorcio de la Zona 
franca del puerto de Barcelona a 
D. José María Guimet y Valls.— Pá
gina 2127.

Otro admitiendo la dim isión del car- 
gp de Consejero en representación 
del Estado en la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos 
a D. José de Lava y Mesa.— Página
2127.

Otro nombrando Consejero en repre
sentación del Estado en la Compa- 
pañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos. a D. Rafael Gobern y 
Puig.— Página 2127.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto confirmando en el cargo de 

Jefe de Adm inistración de primera 
clase, con destino en este Departa
mento, a D. Benigno Fernández Bor
das.— Página 2128.

Otro ídem id. con destino en el Go
bierno civil de Valladolidi a D. An
gel García Morales.— Página 2128.

Otro ídem id, de tercera clase, con 
destino en el de Ciudad Real, a don 
Francisco Jim énez Mulleres.—Pági
na 2128.

Otro ídem id. de segunda clase, con 
destino en el Gobierno civil de Ma

drid, a D. Antonio Goyanes Capde- 
vila.— Página 2128.

Otro ídem id. de tercera clase, Secre
tario del Gobierno civil de Salaman
ca, a D. José Calvo Sauz.— Página 
2128.

Otro ídem id. de tercera clase, con  
destino en este Departamento, a don 
Arturo Ortiz Gutiérrez. — Página
2128.

Otro ídem id. de primera clase, Secre
tario del Gobierno civil de Caste
llón, a D. Antonio Escartín Gavín. 
Páginas 2128 y 2129.

Otro ídem id. de segunda clase, Se
cretario del Gobierno civil de Santa 
Cruz de Tenerife, a D. Antonio R i- 
bot Pou.— Página 2129.

Otro ídem id. de tercera clase, con 
destino en este Departamentof a don  
Alfredo Espantaleón Molina.— Pági
na 2129.

Otro ídem id. de tercera clase, con  
destino en este Departamento, a don 
José Fluxá Fiol.— Página 2129.

Otro ídem id. de primera clase, con 
destino en este Departamento, a don 
Alberto Sánchez Roldán. — Página 
2129.

Otro ídem id. de segunda clase, Se
cretario del Gobierno civ il de Gra
nada, a D. Vicente de Hita Rabadán. 
Página 2129.

Otro ídem id. de tercera clase, con  
destino en este Departamento, a don 
Fabio Fernández Belmonte.—Pági
nas 2129 y 2130.

Otro nombrando Jefe superior de Ad
m inistración civil, Secretario del 
Gobierno civil de Vizcaya, a don 
Cipriano Fernández de Angulo y 
Semprún.— Página 2130.

Otro jubilando por im posibilidad f í
sica al Jefe de Adm inistración civil 
de primera clase D. José María Ar- 
mendáriz y Ortiz.— Página 2130.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto admitiendo a D. Obdulio Fer-
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. iiández Rodríguez la dimisión del 
cargo dé Vocal del Corisejó Ndéio- 
nal de Cultura;— Página 2130.

Otro creando en La Coruña una Es
cuela para la enseñanza de Apare
jad ores—Página 2130.

Otro restableciendo en La Coruña'la 
Escuela ele Peritos Agrícolas.— ‘-Pá
gina 2130.

Otro autorizando a la Diputación pro
vincial de La Coruña para que pue
da utilizar con carácter provisional 
y para los servicios del gran hospi
tal, el edificio constríñelo por el Es
tado en Santiago ele Compostela, 
con destino a Colegio ele Sordomu- 
elos y de Ciegos. —  Páginas 213ó y 
2131.

Otros aprobando los proyectos redac
tados por la Oficina técnica para 
construir en los puntos que se men
cionan eelificios con destino a Es
cuelas..—Páginas 2131 y 2132.

Ministerio de Obras públicas.

Decreto autorizando al Ayuntamiento 
de Hospitaiet ele Llobregat para 
proteger por un sistema ele señales 
luminosas y acústicas varios pasos 
a nivel ele la línea de' Barcelona a 
Manresa —  Página 2132. . . .. ....

Otro ídem al Ministro de este Depar
tamento para realizar por el siste
ma de contrata, mediante subasta, 
las obras del proyecto de vías para 
grúas en el puerto de Ceuta.—Pági
na .213 2. _

Otro ídem id. para realizeir por el sis
tema de contrata, mediante subasta 
pública, las obras de instalación ale 
vías nuevas i¡ canalización eléctri
c a e n  el muelle de Poniente y ado
quinado. de su zona en el puerto de 
Valencia.--Paginas'2Í32 ¡J 2133.'

Otro ídem id. pararealizar e l  gasto que 
supone la ejecución dé las. obras co
rrespondientes al presupuesto. adi
cional que produce el proyecto re- 

' formado de ampliación del puerto 
dé Santa Pola (Alicante) . Página 

. 2133. •
Otro ídem a la S. A. Tranvías dé Car

tagena para poner en explotación  
el ramal al barrio de la Concepción, 
con arreglo a las condiciones\ gene
rales de la concesión.—Página 2133. 

Otro aprobando el proyecto de dese
cación de las charcas y saneamiento 
de los terrenos pantanosos 'existen
tes en el término municipal de Al
cázar én (Valladolid).— Página 2133. 

Otro ídem definitivamente el p royec
to reformado de la dársena en el 
puerto exterior de B ii bao .—̂ Páginas 
2133 y 2134.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

; Decreto derogando varias disposicio
nes sobre Jurados mixtos de Traba
j o — Página 2131.

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto relativo a la Ley de 14 de Fe
brero de 1907, Protectora de la Pro
ducción Nacional—Página 2134. 

Otro fijando las cuotas de 2,50 pese
tas por kilogramo para los impor
tadores, y de 0,50 pesetas p p rjd lo -  
gramo para los hiladores naciona
les de borra, seda o rayón, que de
berán ingresar en el Comité Indus- 

.. tria Sedero de Barcelona.--—Páginas 
2134 y 2135.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo un plazo de vein-
  té• días para ¡as reclamaciones a. las

Escalafones de los Cuerpos Pericial 
y Auxiliar de Contabilidad del Es
ta d o-P á g in a  2135.

Ministerio de la Gobernación.

Ordenes declarando inútiles para el 
- servicio a los Guardias civiles que 

se mencionan — Página 2135/
Otras desestimando instancia del Te- 
. ni ente de-Caballería y. Tenientes, de 

la Guardia civil que se mencionan. 
Páginas 2135 y 2136. *

Otras disponiendo que el personal de 
Ja Guardia civil que figura en la re
lación gue* se inserta sea dado de 
baja en dicho DistUnto por cumplir 
la edqd reglamentaria para el reti
ro — Página 213(5.

Otra concediendo el retiro al Sargen
to de la Guardia civil D, Clemente 
Díaz Góm ez— Páginas 2130 y 2137. 

Otra disponiendo, se reum'-ixla- en. sus 
propios términos la sentencia- dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso 
promovido por el Ayuntamiento de 
Einojosq del Uutm.e (Córdoba), con
tra Orden de este Ministerio de 21 
de Marzo de 1932.— Página 2137. 

Otra trectificada) relativa a retrotraer 
y confirmar ascensos, conferidas por 
Ordenes de 27 y 31 de Diciembre 
de 1935 y 3 de Abril del año actual 
a los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan 
Páginas 2137 y 2138.

Ministerio de Instrucción /  pública 
y  Bellas Artes.

Orden, rectificando los números 2.° y

3.° de la parte dispositiva de la Or- 
den de 4 del corriente, anunciando 
concurso-oposición para cubrir pla
zas Me Profesores numerarios y Au
xiliares de las Escuelas Superiores 
de Trabajo.— Página 2138.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo se constituya en 
Guadalajara un Jurado mixto cir
cunstancial con las atribuciones qiie 
se expresan — Página 2138.

Ministerio de Agricultura.

Orden nombrando Jefe Habilitado pa
ra anticipos reintegrables úl perso
nal de todas cAases dependientes de 
este Ministerio, en la provincia, de 
Segovia a D. Narciso Rincón.— Pá
gina 2138.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s —  Subsecretaría.—--Dirección, d e  
Marruecos y Colonias.— Pliego de 
condiciones para la adquisición de 
medicamentos para el servicio sanh 
tqrio de las posesiones espqñglQS dél 
Golfo de Guinea.— Relación de los 
medicamentos cuya adquisición se 
propone.— Página 2138.

J u s t i c i a . — . Subsecretaría. —  Anun
ciando hallarse vacante en los Juz
gados de primera instancia e ins
trucción d e - Castrojeriz y Valdeo
rros la plaza de Médico forense.—̂  

... Página 2141. .
H a c i e n d a . —  Dirección general de la 

Deuda y C ia sespóÚYas— Relación 
de las facturas de cupones dé la 
Deuda del Estado y Ufalos amorti
zados que se han remitido él Ban
co de España para que proceda á  

' su pago. —Página 2141,
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,— Dirección ge

neral de Primera enseñanza — ̂ Con
diciones generales y comunes para 
el concurso pam la adquisición de 
material y moblaje escolar con des
tino a Escuelas naoionales — PagU 
na 2142.

O b r a s  p ú b l i c a s — Dirección g e n e r a l  d e  
Obras hidráulicas y Puertos.—Re- 

■ solviendo los expedientes incoados 
por Iqs señores que se indican SQlP 

. citando los aprovechamientos' de 
aguas qué se mencionan, —  Página 

■ 2143. ' • - , ;■
A n e x o  ú n i c o .-—  S u b a s t a s , —  A n ú NTJQS 
. d e  p r e v i o  p a g o — E d i c t o s .— C u a d r o s  

e s t a d í s t i c o s . ... ......... .....

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPÚ- 
B LICA ESPAÑOLA,  ^

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente. . .

 L E Y

Artículo único.:. Se aprueba, a. los 
efectos de-su ratificación'por -España

el • Convenio - sanitario Internacional 
para la Navegación aérea, firinadó en 
El Haya el 19 de Diciembre de: 1933.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al müfitplimiehto de esta 
Ley, así como a todÓTlós Tribunafes y 
Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo á dos dé Jupio de mil no
vecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA^ DIAZ'
El Ministril Jo Estado,. ' r ; , •; .. . •

AyĜ .SíTQ. CARPIA JIP E IS ,;.,; .... v ■ ; ;

; Convenio sanitaria InteniaeiMnal
Navegación aérea. c

Con objeto de regular él control Va* 
pitario de la navegación aérea/los in
frascritos, Plenipotenciarios do I p  Al
tas Partes contratantes, han conYeni- 
jdo. las disposiciones siguientes :

PRIMERA PARTE

’ Disposiciones generales..
Artículo 1.9

Para los efectos del presente Cb11'
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veirio, las Altas Partes contratantes 
adoptan tas definiciones siguientes:

L La palabra aeronave designa to
do aparato que pueda sostenerse en 
la atmósfera merced a las reacciones 
del aire y destinado a la navegación 
aérea.

El presente Convenio será aplicable 
solamente a las aeronaves:

I.° Cuyo punto de partida y lugar 
de aterrizaje final estén situados en 
territorios diferentes;

2*° Que, cuando su punto de par
tida y lugar de aterrizaje final estén 
situados en el mismo territorio, hagan 
una escala interm edia en un territo
rio diferente;

3,° Que pasen, sin hacer escala, 
por encima de más de un territorio, 
bien sea que dichos territorios estén 
bajo la soberanía, el señorío, el man
dato o la autoridad de la misma Po
tencia o de Potencias diferentes.

II. Se entiende por aeródromo au
torizado un aeródromo, aduanero o de 
otra ciase, especialmente designado 
por la Autoridad competente del Es
tado en que radique, y en el cual las 
aeronaves puedan efectuar el prim er 
aterrizaje al penetrar en un territo
rio, o em prender la partida para sa
lir de un territorio.

III. Se entiende por aeródromo sa
nitario un aeródromo autorizado que 
esté organizado y equipado con arre
glo a las disposiciones del artículo 5.c 
del presente Convenio, y que designe 
como tal la Autoridad competente del 
país.

IV. La palabra tripulación com
prende toda persona que tenga a bor
do una función relacionada con la 
conducción o la seguridad del vuelo 
de la aeronave, o empleada a bordo, 
por cualquier concepto que sea, al ser
vicio de la aeronave, de los pasajeros 
o de la carga.

V. La palabra circunscripción de
signa una parte de territorio perfec
tamente determinada, como por ejem
plo, una provincia, un gobierno, un 
distrito, un departamento, un cantón, 
tina isla, un término municipal, una 
ciudad, un barrio de ciudad, una al
dea, un puerto, una aglomeración ur
bana, etc., cualesquiera que fueren la 
extensión y la población de dichas 
porciones de territorio.

TJn aeródromo podrá constituir una 
circunscripción, en las condiciones 
que determina el artículo 8.° del pre
sente Convenio.

V I . L a  palabra observación signi
fica aislamiento de las personas en un 
local apropiado.

La palabra vigilancia significa que 
no se ha aislado a las personas, las

cuales pueden moverse libremente, si
no que se comunica su llegada a la 
Autoridad sanitaria de los puntos a 
donde se dirijan y que se las somete 
a un reconocimiento médico para 
comprobar su estado de salud.

VIL La palabra día significa un pe
ríodo de veinticuatro horas.

Artículo 2.°

Todo lo que en el presente Conve
nio afecte a los aeródromos, se enten
derá aplicado, mutatis m utandis, a los 
lugares de amaraje de los hidroavio
nes y aparatos similares.

S e c c ió n  I .

Be los aeródromos en general y de su 
personal.

Artículo 3.°

Cada una de las Altas Partes con
tratantes se obliga a dotar a sus aeró
dromos autorizados de una organiza
ción sanitaria adaptada a las necesida
des corrientes de la profilaxis y que 
comprende el mínimo de los prepara» 
tivos determinados que asegure el con
curso de un Médico siempre que su 
presencia pueda ser necesaria para las 
inspecciones médicas dispuestas por el 
presente Convenio.

Artículo 4°

Corresponderá a cada una de Jas Al
tas Partes contratantes decidir, habi
da cuenta de los riesgos de enferme
dades infecciosas a que pudiere estar 
expuesto su territorio, si habrá de es
tablecer o no aeródromos sanitarios y 
qué aeródromos autorizados se desti
narán a este objeto.

Artículo 5.p

El aeródromo sanitario deberá tener 
en todo tiempo a su disposición:

a) Un servicio médico organizado, 
al que estarán afectos un Médico, por 
lo menos, y uno o más Agentes sanita
rios, quedando entendido que no será 
necesario que dicho personal esté pre
sente en el aeródromo de un modo per
manente.

b) Un local para el reconocimiento 
médico.

c) El equipo necesario para la re
cogida y el envío del material sospe
choso a su reconocimiento en un labo
ratorio, si no hubiere posibilidad de 
proceder a dicho reconocimiento en el 
lugar mismo.

d) Los medios para poder, en caso 
necesario, aislar, transportar y cuidar 
a los enfermos; aislar los objetos sos

pechosos de contagio separadamente 
de los enfermos, y efectuar cualesquie
ra otras medidas profilácticas en loca
les apropiados, sea en el aeródromo, 
sea en la proxihiidad de éste.

e) El material indispensable para 
proceder, llegado el caso, a la desin
fección, la desinsectación y la desrati- 
zación, así como a la aplicación de las 
demás medidas dispuestas por el pre
sente Convenio.

El aeródromo deberá estar dotado 
de un servicio de agua potable no sos
pechosa, en cantidad suficiente, así co
mo de un sistema que ofrezca toda 
la seguridad posible para la evacua
ción de los residuos e inmundicias y pa
ra la salida de las aguas sucias. Tam
bién deberá estar, en todo lo posible, 
defendido de las ratas.

Artículo 6.°

El Médico del aeródromo sanitario 
deberá -ser un funcionario dependiente 
de la autoridad sanitaria competente, o 
tener la aprobación de ésta.

Artículo 7.°

Cada una de las Altas Partes con
tratantes comunicará la lista de sus ae
ródromos sanitarios, para que se pon
ga en conocimiento de las demás Altas 
Partes contratantes, sea a la Oficina 
Internacional de Higiene Pública, sea 
a la Comisión Internacional de Nave
gación Aérea, que se transmitirán mu
tuamente los datos recibidos. Dicha co
municación comprenderá, para cada 
aeródromo, datos relativos a su situa
ción, sus instalaciones sanitarias y su 
personal sanitario.

Para las Altas Partes contratantes 
que se hubieren adherido al Código sa
nitario panamericano, la notificación a  
]a Oficina Internacional de Higiene Pú
blica, a que se refiere el presente ar
tículo, así como los artículos 8.°, 37, 
40, 58, 59 y 60 del presente Convenio, 
podrá hacerse por mediación de la Ofi
cina sanitaria panamericana.

Articulo 8.°

Para que pueda designarse un aeró
dromo como constitutivo de una cir
cunscripción, a Iq s efectos de la noti
ficación de las enfermedades infeccio
sas y para la aplicación de las demás 
disposiciones del presente Convenio, 
será preciso:

1.° Que esté organizado de modo 
que la autoridad competente pueda 
comprobar la entrada o la salida de 
toda persona.

2.° Que, en el caso de que existie
re en el territorio circundante una en-
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fermedad de las especificadas en el 
artículo 18 del presénte Convenio, sé 
prohíba el acceso al aeródromo a toda 
persona sospechosa dé contaminación 
que llegue por cualquier vía que no 
sea la aérea, y que se apliquen, a Sa
tisfacción dé la autoridad competente, 
las medidas adecuadas para evitar que 
las personas residentes en el aeródro
mo o que se encuentren en él de paso 
corran peligro de contagio, sea por 
contacto con las personas de fuera, 
sea por cualquier otro concepto.

Para que un aeródromo autorizado, 
que no sea aeródromo sanitario, pue
da ser también designado como cons
titutivo de una circunscripción, con 
arreglo a lo que dispone el presenté 
artículo, será preciso, además, que, por 
su situación topográfica, esté práctica
mente cubierto de toda posibilidad de 
contaminación.

Las Altas Partes contratantes comu
nicarán a la Oficina Internacional de 

. Higiene pública la lista de los aeró
dromos constituidos en circunscrip
ción, con arreglo a ios términos del 
presente artículo, y la Oficina notifi
cará esta designación a las otras Al
tas Partes contratantes y a la Comi
sión Internacional de navegación Aé
rea.

S ec c ió n  I I

Documentos sanitarios de a bordo.

Artículo 9.a

En la libreta de ruta y bajo el epí
grafe “Observaciones”, se harán las 
anotaciones siguientes:

1.a Los hedhos de orden sanitario 
ocurridos en la aeronave durante el 
viaje.

2.a Las medidas sanitarias de que 
hubiere sido objeto la aeronave antes 
de su salida o durante las escalas, en 
cumplimiento del presente Convenio.

3.* Eventualmente, informes relati
vos a la aparición, en el país de que 
proceda la aeronave, de alguna enfer
medad infecciosa de las indicadas en 
la tercera parte del presente Conve
nio, anotación destinada a facilitar ias 
indagaciones médicas a que fueren so
metidos los pasajeros que lleguen a los 
aeródromos de otro territorio.

Con este objeto, el Gobierno de to
do país indemne en que aparezca una 
de dichas enfermedades, deberá trans
mitir los informes necesarios a las au
toridades competentes de todos sus ae* 
ródromos autorizados, aparte de las 
notificaciones que esté obligado a ha
cer por otros conductos a los demás

países sobré la presentación y la naUP 
raleza dé los casos de que se trate.

Dichas autoridades deberán consig-, 
nar tales informes en las .libretas de 
ruta, a la salida dé las aeronaves, du
rante un período de quince días, a con
tar del recibo de la primera comuni
cación.

Las aeronaves no estarán obligadas 
a tener una patente dé sanidad.

Las anotaciones que se hicieren en 
la libreta de ruta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el presente artículo, 
se verificarán y certificarán gratuita* 
mente por Ja autoridad competente del 
aeródromo.

Sección III 

Mercancías y correo.

Articulo 10.

Lu., mercancías que se hallen a bor
do de las aeronaves podrán, sin per
juicio de las medidas especificadas en 
los artículos 25, 29, 33, 42, 44, 47, 49 
y 51 del presente Convenio, ser some
tidas a las que se apliquen iegaímente 
en el país a las mercancías importa
das por cualquier medio de transporte*

Artículo 11.

No estarán sometidos a ninguna me
dida: las cartas, los impresos, los li
bros, los periódicos, los papeles de ne
gocios, los paquetes postales y toda 
elaáe de envíos por correo, a no ser 
qüe contengan objetos que se encuen
tren en las condiciones señaladas por 
el artículo 33 del presente Convenio.

s e g u n d a  p a r t e

Régimen sanitario aplicable ordina
riamente.

Artículo 12.

En los aeródromos sanitarios o au
torizados, el Médico agregado al aeró
dromo tendrá derecho a proceder, ya 
antes de la partida, ya después del 
aterrizaje de ias aeronaves, a una vi
sita de reconocimiento sanitario de 
los viajeros y de la tripulación, cuan
do las circunstancias justifiquen esta 
medida.

Sin embargo, dicha visita deberá 
combinarse con las demás operacio
nes ordinarias de policía y de adua
na, para evitar todo retraso y para no 
poner trabas a la continuación del via
je. No deberá dar lugar a la percep
ción de ningún impuesto. Queda, re
servado el derecho del Consejo sani

tario marítimo y citarentenario de 
Egipto* a percibir los impuestos pre* 
vistos por su régimen especial.

Artículo 13.

En todo aeródromo, y a reserva del 
transporte de enfermos por uña ae
ronave especialmente destinada a los 
mismos, la autoridad competente, pre
vio parecer del Médico adscrito al ae
ródromo, tendrá derecho a impedir el 
embarque de personas que presénten 
síntomas de enfermedades infeccio
sas.

Sí no hubiere Médico presente, la 
autoridad competente del aeródromo 
podrá diferir la partida dé dichas per
sonas hasta haber consultado e l pa
recer de un Médico con respecto m 
ellas.

Artículo 14.

Queda prohibido a las aeronaves 
arrojar o dejar caer en vuelo mate
rias que puedan provocar la aparición 
de enfermedades infecciosas.

Artículo 15.

Sí es preciso desembarcar a un en
fermo, el Comandante de la aerona
ve avisará en la medida de lo posi* 
ble al aeródromo de llegada en tiem
po hábil antes del aterrizaje.

Artículo 16.

Si a bordo de una aeronave exis
tiera un caso de una enfermedad in
fecciosa no comprendida en la Terce
ra Earte del presente Convenio, con
firmado por ei Médico del aeródromo, 
se aplicarán las medidas ordinarias en 
vigor en el país en que radique el 
aeródromo. El enfermo podrá ser des
embarcado y, si la autoridad sanita
ria competente lo considera oportuno, 
aislado en un local apropiado; los 
otros pasajeros y la tripulación ten
drán la facultad de reanudar el viaje, 
previa visita médica, y si procede 
después de practicar las medidas sa
nitarias adecuadas.

Las medidas sanitarias aplicables 
en el aeródromo deberán combinarse 
con ias operaciones de policía y de 
aduana de manera que se retenga a la 
aeronave el menor tiempo posible.

Artículo 17,

Salvo en ios casos expresamente 
previstos por el presente Convenio, las 
aeronaves estarán dispensadas de las 
formalidades sanitarias en todos los 
aeródromos de escala, así como en el 
aeródromo de destino.
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TERCERA PARTfi

Régimen sanitario aplicable en caso 
de ciertas enfermedades.

Artículo 18.

Las enfermedades á qué se refiere la 
presente parte del Convenio como su
jetas a las disposiciones en la misma 
especificadas so n : la peste, el cólera, 
la fiebre amarilla, el tifus exantemáti
co y la viruela.

Artículo 19.

A los efectos del presente Conve
nio, el período de incubación se con
tará:

De seis días, si se trata de peste.
De cinco, si se trata de cólera.
De seis, si se trata de fiebre ama

rilla.
De doce, si se trata de tifus exante

mático ;. y
De catorce días, si se trata de vi

ruela.
Artículo 20.

Las administraciones superiores da 
Higiene transm itirán a ios aeródro
mos sanitarios y autorizados de sus 
países respectivos todos los informes 
contenidos en las notificaciones y co
municaciones epidemiológicas recibi
das de la Oficina Internacional de Hi
giene pública (y de las oficinas regio
nales con las que la misma ha cele
brado acuerdos a este efecto) en cum
plimiento de las disposiciones del 
Convenio sanitario internacional de 21 
de Junio de 1926, que puedan influir 
en el control sanitario que debe ejer
cerse en estos aeródromos.

Articulo 21.

Las medidas corno las que se prevén, 
en la presente Parte del Convenio de
ben interpretarse en el sentido de que 
constituyen un máximo en los límites 
dei cual las Altas Partes contratantes 
podrán reglamentar el trato de las 
aeronaves»

Corresponde a cada una de las Altas 
Partes contratantes decidir si deben 
aplicarse medidas, en los límites del 
presente Convenio, a las procedencias 
ds un? circunscripción o de un aeró
dromo extranjero.

A este respecto se tendrán en cuen
ta, lo más ampliamente posible, los 
informes recibidos y las medidas an
teriormente aplicadas conforme a las 
disposiciones del artículo 54.

Artículo 22.

Para aplicación de las disposiciones 
de Ir presente Parte, una circunscrip

ción se considerará atacada cuando 
sea calificada como tal con arreglo al 
Convenio sanitario internacional dei 
21 de Junio de 1926. (*)

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones aplicables en caso de pes
te, cólera, tifus exantemático y viruela.

S e c c ió n  I 

Medidas a la partida 

Artículo 23.

Las ¡medidas aplicables a la partida 
de las aeronaves de una circunscrip
ción atacada de una de las enferme
dades comprendidas en el presente 
capitulo, son las siguientes:

L 1 Limpieza a fondo de la aerona
ve, sobre todo de las partes que pue
dan prestarse a la contam inación:

2.a Visita médica de los pasajeros 
y tripulantes.

8 / Exclusión de toda persona que 
presente síntomas de una de las enfer
medades mencionadas, así como de 
las personas que rodean a los enfer
mos y que se encuentran en condicio
nes tales que puedan transm itir la en
fermedad.

4.a Visita de los efectos personales, 
que no se adm itirán sino en estado de 
limpieza suficiente.

5.a En caso de peste, desratización 
si hay motivo para sospechar la exis
tencia de ratas a bordo.

6.* En caso de tifus exantemático, 
desinsectación limitada a las personas 
que, después de visita médica, puedan 
considerarse como capaces de trasm i
tir  la infección, así corno a sus equi
pajes.

Los documentos de a bordo se pro
veerán de las anotaciones, conformes 
a las disposiciones del artículo 9.°

C) Según los términos del artícu
lo 10 y del artículo 11, prim er párra 
fo, del Convenio sanitario internacio
nal del 21 de Junio de 1926, una c ir
cunscripción está “atacada” de una de 
las enfermedades mencionadas cuando 
se trate: para la peste y la fiebre ama
rilla, de un prim er caso reconocido 
como no importado; para el cólera, de 
casos que formen “foco”, es decir, 
cuando la aparición de nuevos casos 
fuera de las personas que rodean a los 
prim eros prueba que no se ha conse
guido lim itar la expansión de la en
fermedad al lugar eñ que se había ma
nifestado en su comienzo; para el ti
fus exantemático y la viruela, de ma
nifestaciones de la enferm edad en for
ma epidémica.

S e c c ió n  II 

Medidas a la ¡legada.

| Articulo 24.

Las aeronaves, aun procedentes de 
una circunscripción atacada de una 
de las enfermedades a que se aplica el 
presente capítulo, podrán aterrizar en 
todos los aeródromos autorizados. Sin 
embargo, cada una de las Altas Par* 
tés contratantes tendrá la facultad, si 
lo exigen las condiciones epidemioló
gicas, de imponer a las aeronaves pro
cedentes de ciertas circunscripciones 
la obligación de aterrizar en aeródro
mos sanitarios o autorizados determi
nados, teniendo en cuenta la posición 
geográfica de dichos aeródromos y los 
trayectos seguidos por las aeronaves, 
de manera que no se dificulte la nave
gación aérea.

Las únicas medidas eventualmente 
aplicables en los aeródromos autoriza
dos que no sean al mismo tiempo aeró
dromos sanitarios serán la visita mé
dica de la tripulación y pasajeros, el 
desembarco y el aislamiento de los en
fermos. Los pasajeros y la tripulación 
no podrán traspasar los límites fijados 
por la Autoridad del aeródromo, salvo 
autorización del Médico encargado de la 
visita. Esta prohibición podrá imponer
se en las escalas a la aeronave hasta 
que aterrice en un aeródromo sanita
rio, donde sufrirá las medidas previstas 
en el presente capítulo.

Artículo 25.

El Comandante de la aeronave estará 
obligado, no bien aterrice, a ponerse a 
la disposición de la Autoridad sanita
ria, a responder a toda petición de in
formes sanitarios que le hiciere el Ser
vicio competente y a presentar para su 
examen los documentos de a bordo.

En el caso en que la aeronave, al pe
netrar en un territorio, aterrizare fuera 
de un aeródromo sanitario o autorizado, 
el Comandante de la aeronave deberá, si 
la misma procede de una circunscrip
ción atacada o si estuviere atacado él 
mismo, hacer la correspondiente decla
ración a la Autoridad local más próxi
ma, que tomará las disposiciones com
patibles con las circunstancias, inspi
rándose en los principios generales del 
presente Convenio, y dirigirá, si es po
sible, a la aeronave a un aeródromo sa
nitario. No se desembarcará ninguna 
mercancía, y ningún pasajero ni indivi
duo de la tripulación podrá alejarse de 
la aeronave sin autorización de la A u
toridad sanitaria competente.

Artículo 26.

Para la aplicación del presente Con-
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yenio la vigilancia no podrá ser reem
plazada por la observación, salvo:

a) En las circunstancias en que no se 
juzgue practicable con eficacia satisfac
toria; o

b) Si el riesgo de introducción de 
la infección en el país se considera ex
cepcionalmente grave; o

c) Si la persona que deba ser some
tida á la vigilancia no ofrece garantías 
sanitarias suficientes.

Las personas sometidas a la observa
ción o a la vigilancia deberán prestarse 
a las investigaciones que la Autoridad 
sanitaria juzgue necesarias,

A) Peste.

Artículo 27,

Si no ha habido casos de peste a bor
do, las únicas medidas que podrán pres
cribirse serán:

1.° La visita médica de Jos pasaje
ros y de la tripulación.

2.° La desratización y la desinsecta
ción en los casos excepcionales en que 
se consideren necesarias, y si no hu
bieren sido aplicadas en el aeródromo 
de partida.

3.° La tripulación y los pasajeros 
podrán ser sometidos a vigilancia, que 
no excederá de Seis días, a contar de 
la fecha en que la aeronave hubiere sa
lido de la circunscripción atacada.

Artículo 28,

Si hay a bordo un caso .comprobado 
o sospechoso de peste, las medidas apli
cables serán las siguientes:

1.a Visita médica.
2.a El enfermo será inmediatamente 

desembarcado y aislado.
3.a Todas las personas que hayan es

tado en contacto con el enfermo y las 
que la Autoridad sanitaria tenga moti
vos para considerar, sospechosas serán 
sometidas a vigilancia durante un pe
ríodo que no exceda de seis días, a 
contar de la llegada de la aeronave.

4.a Lo$ efectos de uso, la ropa 
blanca y todos los objetos que a ju i
cio de la Autoridad sanitaria se con
sideraren contaminados, serán desin
sectados y si procede desinfectados.

5.a Las partes sospechosas de la 
aeronave serán desinsectadas.

6.a La Autoridad sanitaria podrá, 
en casos excepcionales, aplicar la des
ratización, si hay motivos para sos
pechar la presencia de ratas a bordo 
y si la operación no se hubiere efec
tuado a la partida.

Artículo 29.

Si la Autoridad estima que mercan
cías procedentes de una circunscrip
ción atacada de peste pueden ence

rrar ratas o pulgas, dichas mercan
cías no se descargarán sino con las 
precauciones necesarias.

E) C ó l e r a .

Artículo 30.

Si no ha habido a bordo casos de 
cólera, las únicas medidas que podrán 
prescribirse serán:

1.a La visita médica de los pasaje
ros y tripulantes.

2.a La vigilancia de pasajeros y 
tripulantes por un período. que no 
exceda de cinco días, a contar de la 
fecha en que la aeronave hubiera sa
lido de la circunscripción atacada.

Artículo 31.

Si durante el viaje se hubiere pro
ducido a bordo un caso de enferme
dad que presente los síntomas clíni
cos del cólera, la aeronave se somete
rá en las escalas o a la llegada al ré
gimen siguiente:

1.° Visita médica.
'2.° El enfermo o enfermos serán 

inmediatamente desembarcados y ais
lados. ,

3.° La tripulación y los pasajeros 
serán sometidos a vigilancia por un 
período que no exceda de cinco días, 
a contar de la llegada de la aeronave.

4.° Los efectos de uso, la ropa 
blanca y todos los demás objetos, que 
a juicio de la Autoridad sanitaria se 
consideraren contaminados, serán des
infectados.

5.a Las partes de la aeronave que 
hubieren sido habitadas por los en
fermos o que se consideraren que 
pueden estar contaminadas serán des
infectadas.

6.a Guando el agua potable de a 
bordo se considere sospechosa se 
desinfectará y, salvo imposibilidad, 
será vertida y reemplazada por un 
agua de buena calidad, previa desin
fección del depósito.

En los países en que la investiga
ción de los portadores de gérmenes 
coléricos esté prescrita para los súb
ditos, las personas llegadas en aero
naves y que quieran permanecer en el 
país deberán someterse a las obliga
ciones impuestas en las mismas cir
cunstancias a dichos súbditos.

Artículo 32.

Las personas que justifiquen haber 
sido vacunadas contra el cólera con 
menos de seis meses y más de seis 
días de anticipación sólo podrán ser 
sometidas a vigilancia.

La justificación consistirá en una 
certificación por escrito firmada por

un Médico, cuya firma será legaliza
da; a falta de legalización, la certifi
cación será refrendada por: a), el Mé
dico adscrito a un aeródromo sanita
rio; o b), una persona que no sea la 
encargada de efectuar las inoculacio
nes y competente para certificar una 
petición de pasaporte según los Re
glamentos del país.

Artículo 33.

Podrá prohibirse el desembarco de 
los alimentos frescos siguientes: pes
cados, mariscos, frutas y legumbres 
procedentes de Una circunscripción 
atacada de cólera.

C) Tifus exantemático.

Artículo 34.

a) Si no hubiere habido casos de 
tifus a bordo no podrá aplicarse nin
guna medida sanitaria, salvo las pres
critas en el artículo 52 del presente 
Convenio, concernientes a las perso
nas que hayan salido con menos de 
doce días de antelación de una cir
cunscripción en que el tifus exante
mático sea epidémico.

b) Si hubiere un caso de tifus exan
temático a bordo serán aplicables las 
siguientes medidas:

1.a Visita médica.
2.a El enfermo será inmediatamen

te desembarcado, aislado y despio
jado.

3.a Las otras personas a quienes 
hubiere motivo para creer portadoras 
de piojos o haber estado expuestas a 
la infección, serán también despioja
das y podrán ser sometidas a una vi
gilancia cuya duración no podrá exce
der nunca de doce días, a contar de 
la fecha del de&piojamiento.

5.a La ropa blanca, los efectos de 
uso y los demás objetos que a juicio 
de la autoridad sanitaria se considera
ren contaminados, serán desinsecta
dos.

D) V i r u e l a .

Artículo 35.

a) >Si no hubiere habido casos de 
viruela a bordo, no podrá aplicarse 
ninguna medida, salvo con respecto a 
las personas que hubieren salido con 
menos de catorce días de antelación 
de una circunscripción en que la vi
ruela sea epidémica y que, a juicio de 
la autoridad sanitaria, no estén sufi
cientemente inmunizadas.

Dichas personas podrán, sin perjui
cio de las disposiciones del artícu
lo 52, ser sometidas a la vacuna, a vi
gilancia o a la vacuna seguida de vi
gilancia, no pudiendo exceder la du-
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ración de ésta de catorce días., a c.q.ii* 
t | f  de la fecha d$ llagada de la aero* 
nave. . . ,
' b) Si hubiere un caso de viruela a 

bordo serán aplicables las siguientes 
ine elidas:.

1.* Visita médica. .
2.a El enfermo será inmediatamen

te desembarcado y aislado;
3.a Las demás personas 'que hubie

re motivo para creer que han estado 
expuestas a la infección y que, a jui
cio de la autoridad sanitaria, no estén 
suficientemente inmunizadas, podrán 
ser sometidas a las disposiciones; p re
vistas en el párrafo a) del presente-ar
tículo. .... •

4.a La ropa blanca, los efectos de 
uso y lps demás objetos que, a juicio 
de la autoridad sanitaria, se conside
ren como contaminados recientemente, 
serán desinfectados,

5.a Las partes de la  aeronave don
de haya estado el varioloso o que, a 
juicio de la autoridad sanitaria, se 
c o n s i el e r e n e on t a ra i n a d a s, serán de s i n- 
fectadas.

A los efectos del presente artículo, 
se considerará inmunizadas a las per
sonas : .

a) Que puedan justificar haber su
frido un ataque anterior de la enfer
medad o que hayan sido .vacunadas 
con menos de tres años y más de doce 

. días de antelación; o . .

. b) Que presenten. signas tonales .de 
reacción ppepp?: que atest igüen  una in
m unidad suficiente,

Salvo los casos en que estos signos 
existan, la justificación se dará por 
certifieado escrito de un Médico, au
tentificado en la forma prevista en el 
segundo párrafo del artículo 32. t

CAPITULO II

Disposiciones aplicables en caso de 
fiebre amarilla.

-  ...;. . . .  sección PRIMERA -  \

Disposiciones genérales.

Artículo 36.

- En los territorios en que pueda sos- 
; pecharse el. carácter endémico de la 
vfiebre .amarilla, las Altas Partes^ oon- 
tra tañ tés tomarán las. disposiciones, ne
cesarias p a ra : investigar s i , la .fiebre 
amarilla existe en su territorio en una 

. forma que no pueda reconocerse: clí
nicamente, pero que pueda descnbrjr- 
se por examen biológico.. ; ° *

Artículo 37.

Independientemente' de la notifica
ción db casos y de las circunstan

cias relativas a los casos comproba
dos de fiebre amarilla, tal como la re
gulan’ los artículos- l.V8,% 3.°, 4.<?, 5.° 
y 8,§ del Contenió Sanitario Interna
cional del 21 de Junio de 1926, cada 
una de las Altas Partes contratantes 
se obliga a notificar inmediatamente a 
las otras Altas Partes contratantes y 
al mismo tiempo a la Oficina In terna
cional de Higiene pública (ya directa
mente, ya por conducto de las Ofici
nas- regionales con las cuales haya ce
lebrado acuerdos a este efecto) el des
cubrimiento en su territorio  de Inexis
tencia actual de la fiebre amarilla en 
la forma arriba mencionada.

 Sección II,

Disposiciones concernientes a las re
giones en las cuales la fiebre esté com
probada ó exista en estado endémico.

Artículo 38.

No obstante artículo 4 j?, y a re
serva de la» disposiciones previstas 
en el artículo 46, todo aeródromo 
abierto a’Tas aeronaves designadas en 
el artículo 1.°, I), segundo párrafo, del 
presente Convenio, y que esté insta
lado en una región, es decir, una par
te de territorio donde la fiebre ama
rilla exista en forma que pueda reco- 
nócérse clínica o biológicamente, de
berá ser un aeródromo sanitario que 
responda a lá definición del presente 
Convenios y además ;

a) Estar situado a una distancia 
adecuada del Centro habitado más 
próximo; -

b> Estar provisto de un sistema de 
apravisionamiento fie agua completa* 
mente protegido contra los mosquitos, 
y estar libre, en toda la medida po
sible, de mosquitos por medio de me
didas sistemáticamente destinadas a 
suprimir: los albergues y a destruir 
jos insectos en todas las fases de su 
desarrollo;

e) Estar provistos’de alojamientos 
protegidos contra los mosquitos para 
las tripuláéiónes de las aeronaves y 
para él personal del aeródromo;

cí) Estár provisto de un edificio de 
habitación protegido contra los mos
quitos,, en el cual los pasajeros puedan 
aló,lárse U .hospitalizarse en caso de 
aplicación ‘ de las medidas previstas 
en los artículos 42 y 44.

. ; : Artículo 39. ,

;Si eh Ta región ‘ en que la fiebre 
amarilla esté comprobada o exista en 
estado ‘jéndémicQ t no hubiere ya. un 
aeródromo .que responda a las condi
ciones tápecificadas en él artículo an

terior, se suspenderá toda navegación" 
aérea de dicha región hacia otro te
rritorio hasta que se haya instalada 
tal aeródromo.

Artículo 40.

Todo aeródromo establecido y equri 
pado conforme a las disposiciones del 
artículo 38, se llamará aeródromo cm- 
tiamaril, y se considerará como una 
circunscripción separada. La creación 
de tal aeródromo deberá notificarse 
por la Alta Parte contratante en cuyo 
territorio esté situado a las otras Al
tas Partes contratantes, y, además, a 
la Oficina Internacional de Higiene 
pública o a la Comisión Internación 
nal de la navegación aérea, en las con
diciones previstas en el artículo 7.°> 
Gomo consecuencia de esta notifica
ción, la declaración de la existencia 
de la fiebre amarilla en una ciudad o 
un pueblo adyacentes, o en otra cim 
cunscripeión, no se aplicará al aeró
dromo. Dicho aeródromo nó podrá ser 
declarado atacado sino cuando se hu
bieren producido casos de fiebre ama
rilla entre las personas residentes eñ 
el mismo.

Artículo 41.

Si un aeródromo antiamqril viniere 
a ser una circunscripción atacada, se 
interrum pirá la navegación aérea de 
dicho aeródromo a cualquier otro te
rritorio hasta que se hayan tomado 
todas las medidas destinadas a lib rar
lo de la infección y hayan desapare
cido todos los riesgos de propagación 
de la fiebre amarilla.

Artículo 42.

En el caso en que el aeródromo an-< 
tiam aril no esté contaminado, perq 
exista en la región la fiebre amarilla, 
se tomarán las medidas siguientes a 
la partida, o, en todo caso, el menos 
tiempo posible antes de la partida de 
upa aeronave:

.1,® Inspección de la aeronave y de 
su cargamento, para asegurarse de que 
no contienen mosquitos, y destrucción 
eventual de éstos. La oportuna nota 
deberá figurar en Ja libreta de ruta,

2,p Inspección médica de los pa
sajeros y de los miembros de la tri
pulación ; los sospechosos de estar 
atacados de fiebre amarilla o para los 
cuales se haya comprobado que han 
estado expuestos a la infección ama
rilla, serán obligados a perm anecer en 
observación en el recinto del aeró
dromo, o en otra parte, en condicio
nes aprobadas por Ja Autoridad sani
taria, hasta que hayan completado un 
período de seis días, a contar del úl-
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timo en que hayan estado expuestos 
a la infección.

3.° Los nombres de los pasajeros y 
de los individuos de la tripulación se 
anotarán en la libreta de ruta, así co
mo los informes referentes a su expo
sición a la infección, la duración y con
diciones de la observación sufrida por 
ellos antes de la partida.

Artículo 43.
Toda aeronave en tránsito que no 

proceda de una región en que exista 
la fiebre amarilla y que haga escala pa
ra abastecerse en un aeródromo anti- 
amaril estará dispensada de las medi
das sanitarias previstas a la partida de 
dicho aeródromo. En la continuación 
de este viaje no estará sometida a las 
disposiciones del presente capítulo, a 
condición de que la libreta de ruta lle
ve la nota de que no ha tocado en el 
aeródromo antiamaril más que para 
abastecerse.

Artículo 44.
Las aeronaves designadas en el ar

tículo 1.°, 1), segundo párrafo del pre
sente Convenio, que naveguen entre dos 
regiones en que exista la fiebre amari
lla, deberán partir de un 'aeródromo 
antiamaril de dichas regiones, y ate
rrizar en uno de la misma clase. Los 
pasajeros, la tripulación y las mercan
cías sólo podrán desembarcar o embar
car en un aeródromo antiamaril.

En el curso de su viaje entre dichos 
aeródromos, las aeronaves podrán ha
cer escala para abastecerse en cual
quier aeródromo no situado en una re
gión en que exista la fiebre amarilla.

Las medidas que se tomarán a la lle
gada al aeródromo antiamaril serán las 
siguientes:

1.a Inspección de la aeronave y de 
su cargamento para asegurarse de que 
no contienen mosquitos, y destrucción 
eventual de éstos.

2.a Examen médico de los pasaje
ros y de los miembros de la tripula
ción, para asegurarse de que no pre
sentan síntomas de fiebre amarilla.

Si se sospecha que una persona está 
atacada de fiebre amarilla, o si no se 
acredita a satisfacción de la autoridad 
sanitaria del aeródromo de llegada que 
una persona ha completado un período 
de seis días desde que ha podido es
tar expuesta a la infección, se le po
drá imponer la observación, ya sea en 
el recinto del aeródromo, ya en otra 
parte, en condiciones aprobadas por 
la autoridad .sanitaria, durante un pe
ríodo que no exceda de seis días a con
tar del último en que dicha persona 
haya podido quedar infectada.

Artículo 45.
Las aeronaves que hayan partido del 

aeródromo antiamaril en una región 
donde exista la fiebre amarilla y lie- 
gen a una región donde no exista, se 
regirán por las disposiciones de las 
secciones III y IV.

Artículo 46.
A los efectos de la navegación aérea 

local, nada de esta sección se conside
rará que impida a los Gobiernos de te
rritorios vecinos, en los cuales esté 
comprobada la fiebre amarilla o exista 
en estado endémico, establecer y utili
zar, por acuerdo recíproco, aeródromos 
que no sean antiamariles, para las ne
cesidades de la navegación aérea entre 
dichos territorios exclusivamente.

S e c c ió n  III.
Disposiciones concernientes a los te

rritorios o regiones en que no exis
ta la fiebre amarilla, pero podría  
encontrar condiciones que permitan  
su desarrollo .

Artículo 47.
En los territorios o regiones donde 

no exista la fiebre amarilla, pero pu
diera encontrar condiciones favorables 
a su desarrollo, las medidas que po
drán tomarse a la llegada de una aero
nave a un aeródromo sanitario serán 
las siguientes:

1.a Inspección de la aeronave y de 
su cargamento, para asegurarse de que 
no contiene mosquitos, y destrucción 
eventual de éstos.

2.a Examen médico de los pasaje
ros y de los individuos de la tripula
ción para asegurarse de que no pre
sentan síntomas de fiebre amarilla.

Si se sospecha que una persona está 
atacada de fiebre amarilla o si no se 
acredita a satisfacción de la autori
dad sanitaria del aeródromo que una 
persona ha completado un período de 
seis días desde que ha podido estar 
expuesta a la infección, se le podrá 
imponer la observación, bien en re
cinto del aeródromo, bien en otra 
parte, en las condiciones aprobadas 
por la autoridad sanitaria durante un 
período que no exceda de seis días 
a contar del último en que dicha per
sona haya podido quedar infectada.

Artículo 48.
Las Altas Partes contratantes se 

obligan, salvo circunstancias excep
cionales que deberán justificarse, a no 
invocar motivos de orden sanitario 
para prohibir el aterrizaje, en los te
rritorios comprendidos en el artícu
lo 47, de las aeronaves procedentes de

regiones donde exista la fiebre amari
lla, a condición de que se observen en 
ellos las disposiciones de la Sección II 
del presente capítulo, sobre todo las 
concernientes a las medidas prescrL  
tas a la partida.

Artículo í j .
Sin embargo, las Altas Partes con

tratantes podrán designar aeródromos 
sanitarios determinados, donde debe
rán aterrizar las aeronaves proceden
tes de territorios en que exista la fie
bre amarilla, cuando tengan que des
embarcar pasajeros, la tripulación o 
mercancías.

S e c c ió n  IV.
Disposiciones concernientes a los te

rritorios o regiones cuyas condicio
nes no permitan que la fiebre ama
rilla se implante ,

Artículo 50.
En los territorios o regiones cuyas 

condiciones no permitan el desarro
llo de la fiebre amarilla, las aerona
ves procedentes de regiones en que la 
misma exista podrán aterrizar en todo 
aeródromo sanitario o autorizado.

Artículo 51.
Las medidas que se tomarán a la 

llegada serán las siguientes:
1.a Inspección de la aeronave y de 

su cargamento para asegurarse de que 
no contienen mosquitos, y destrucción 
eventual de éstos.

2.a Examen médico de los pasaje
ros y de los individuos de la tripula
ción.

CAPITULO III 
Disposiciones comunes.

Artículo 52.
Las personas que lleguen a bordo de 

una aeronave a territorio de una de 
las Altas Partes contratantes, que ha
yan estado expuestas al riesgo de in
fección por una de las enfermedades 
mencionadas en el artículo 18 del pre
sente Convenio y que estén en los lí
mites del período de incubación po
drán, a reserva de las disposiciones 
del Capítulo II de esta Parte, ser so
metidas a vigilancia hasta la termi
nación de dicho período.

En lo que concierne al cólera y a 
la viruela, las disposiciones de los ar
tículos 32 y 35, relativas a las perso
nas inmunizadas, se aplicarán igual
mente a las medidas previstas en el 
presente artículo.

Artículo 53.
Las personas que, a su llegada a un
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aeródromo, se consideren con arre
ólo a las disposiciones de la .presente 
Parte, como sujetas a vigilancia hasta 
la expiración del período de incuba
ción de la enfermedad, podrán, sin 
embargo, continuar su viaje a condi
ción de que se notifique el hecho a las 
autoridades de las escalas siguientes 
y del lugar de destino, bien por ano
tación en la libreta de ruta menciona
da en el artículo 9.° del presente 'Con
venio, bien por cualquier otro medio 
que asegure que podrán ser sometidas 
a la visita médica en cada uno de los 
aeródromos siguientes situados en su 
ruta.

Las personas sujetas a observación 
en las condiciones previstas en los ar
tículos 26, 44, cuarto párrafo, y 47, 
segundo párrafo, del presente Conve
nio, no podrán ser autorizadas para 
continuar el viaje hasta la expiración 
del período de incubación, salvo—para 
las enfermedades que no sean la fie
bre amarilla—con la aprobación de 
las autoridades sanitarias del lugar de 
destino.

Artículo 54.

La Autoridad sanitaria de cada aeró
dromo tendrá en cuenta lo más amplia
mente posible, para la aplicación de 
las medidas sanitarias a una aeronave 
procedente de una circunscripción ata
cada, las que ya se hubieren impuesto 
a dicha aeronave en otro aeródromo 
sanitario de un país extranjero o del 
mismo país y debidamente anotadas en 
la libreta de ruta mencionada en el a r
tículo 9.° del presente Convenio.

Las aeronaves procedentes de una 
circunscripción atacada que hubieren 
sido objeto de medidas sanitarias apli
cadas en forma satisfactoria no sufri
rán por segunda vez dichas medidas a 
su llegada a otro aeródromo, tanto si 
éste pertenece al mismo país como en 
caso contrario, a condición de que no 
se haya producido desde entonces nin
gún incidente que implique la aplica
ción de dichas medidas y que la aero
nave no haya hecho escala en un aeró
dromo atacado, salvo para abastecerse 
de combustible.

Artículo 55.

La Autoridad del aeródromo que 
aplique medidas sanitarias expedirá 
gratuitamente al Comandante de .laa 
aeronave o a cualquier otra persona 
interesada, siempre que se solicite, un 
certificado que especifique la naturaleza 
de las medidas, los métodos empleados, 
las partes de la aeronave tratadas y las 
razones por las cuales se hayan apli
cado dichas medidas.

Expedirá también gratuitamente, a 
instancia de parte, a los pasajeros lle

gados en una aeronave en que hubiere 
sobrevenido un caso de las enfermeda
des infecciosas comprendidas en el a r
tículo 18 un certificado que indique la 
fecha de su llegada y las medidas a 
que ellos y sus equipajes hayan sido so
metidos.

Artículo 56,

Salvo en los casos expresamente pre
vistos por el presente Convenio, las 
aeronaves no podrán ser retenidas por 
motivos sanitarios.

Si una aeronave hubiere estado ocu
pada por un enfermo atacado de peste, 
de cólera, de fiebre amarilla, de tifus 
exantemático o de viruela, sólo será re
tenida el tiempo estrictamente necesa
rio para someterla a las medidas profi
lácticas aplicables a la aeronave en 
cada caso, previsto por el presente 
Convenio.

Artículo 57.

A reserva de las disposiciones del 
capítulo II del presente Convenio, y 
sobre todo de su artículo 47, toda aero
nave que no quiera someterse a las 
obligaciones impuestas por la Autori
dad del aeródromo, en virtud de las 
estipulaciones del presente Convenio, 
tendrá libertad para continuar su ruta. 
Sin embargo, no podrá detenerse en 
otro aeródromo del mismo país, salvo 
para abastecerse.

Se le autorizará para desembarcar 
sus mercancías a condición de que esté 
aislada y de que las mercancías se so
metan, en su caso, a las medidas pre
vistas en el artículo 10 del presente 
Convenio.

Igualmente se le autorizará para des
embarcar los pasajeros que lo soliciten 
a condición de que éstos se sometan a 
las medidas prescritas por la Autori
dad sanitaria.

La aeronave podrá también embar
car combustible, piezas de recambio, 
víveres y agua, permaneciendo aislada.

CUARTA PARTE

Disposiciones finales.

Artículo 58.

Dos o más de las Altas Partes con
tratantes tendrán la facultad de cele
brar entre ellas, sobre la base de los 
principios del presente Convenio, acuer
dos especiales sobre puntos particulares 
de la reglamentación sanitaria aérea, 
especialmente en cuanto a la aplica
ción en sus territorios del capítulo II 
de la tercera parte.

Estos acuerdos, lo mismo que los 
mencionados en el artículo 46, deberán 
notificarse, en cuanto entren en vigor, 
a la Oficina Internacional de Higiene 
publica p a la Comisión Internacional

de la Navegación aérea en las condb 
ciones previstas en el artículo 7.°

Artículo 59.

Las Altas Partes contratantes con-< 
vienen en solicitar el parecer del Co
mité permanente de la Oficina In ter
nacional de Higiene pública antes de 
recurrir a otro procedimiento, en el 
caso en que se suscitara entre ellas 
una divergencia relativa a la interpre
tación del presente Convenio.

Artículo 60.

Sin perjuicio de la disposición pre
vista en el último párrafo del artículo 
12, las Altas Partes contratantes se 
obligan a aplicar, por las operaciones 
sanitarias en sus aeródromos a las 
aeronaves de las otras Altas Partes 
contratantes, la misma tarifa que a 
sus aeronaves nacionales.

Esta tarifa será lo más moderada 
posible, y se notificará a la Oficina In
ternacional de Higiene pública o a la 
Comisión Internacional de la Navega
ción aérea en las condiciones previs
tas en el artículo 7.°

Artículo 61.

Toda Alta Parte contratante que de
seare introducir modificaciones en el 
presente Convenio deberá comunicar . 
sus proposiciones al Gobierno de los 
Países Bajos. Este someterá el caso a 
3a Oficina Internacional de Higiene pú
blica si lo estima oportuno, redactará 
un Protocolo modificando el Convenio 
y lo transm itirá al Gobierno de los 
Países Bajos.

El Gobierno de los Países Bajos so
meterá, por circular fechada, el texto 
de dicho Protocolo a los Gobiernos de 
las otras Altas Partes contratantes, 
preguntándoles si aceptan las modifi
caciones propuestas. La adhesión de 
cada una de las Altas Partes contra
tantes a estas modificaciones resulta
rá c¿e una aprobación expresa dada al 
Gobierno de los Países Bajos, o bien 
del hecho de abstenerse de notificar 
objeciones a éste dentro de los doce 
meses, a contar de la fecha de la ci
tada circular.

Cuando el número de adhesiones 
expresas o tácitas represente los dos 
tercios por lo menos de los Gobiernos 
de las Altas Partes contratantes, el Go
bierno de los Países Bajos lo hará 
constar en un acta que comunicará a 
la Oficina Internacional de Higiene 
pública y a los Gobiernos de todas las 
Altas Partes contratantes. El Protoco
lo entrará en vigor entre las Altas Par
tes contratantes mencionadas en dicha
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acia al expirar un plazo de seis m eses, 
ia contar' de 3a fecha de la m ism a.- El 
•presente Convenio continuará ap licán 
dose sin -m odificación  pdr las otras Al
tas Partes contratantes hasta el día  
en que se hayan adherido al proto
colo.

Artículo 62.
E í presente C onvenio llevará la fe

cha de h oy  y podrá ser firm ado du
rante un año a contar de d ich a fe
cha.

A rtículo 63.
El p resente C onvenio será ratificado  

y  los Instrum entos de ratificación  se 
rem itirán al Gobierno de los P aíses  
Bajos lo  antes posib le.

En cuanto se hayan dep ositad o diez 
ratificaciones, el Gobierno de los P a í
ses Bajos redactará acta de ello y  
transm itirá  copias de la m ism a a los  
G obiernos dé las Altas P artes contra
tantes y a lá O ficina In tern ac io n a l de 
H igiene pública . El presente Convenio  
entrará en vigor cién to  .v e in te  días 
después de la fech a -d e  d ich a acta.

Cada dep ósito  ulterior de ratifica
c io n es , se hará constar en un acta re
dactada y  com u n icad a  según el p ro ce
d im ien to arriba in d icad o . EL presente  
C o n ven io : entrará en vigor para cada  
u n a ,d e  las Altas P artes contratantes  
cien to  vein te días después de la fecha  
del acta en que conste el depósito de 
sus ratificaciones.

Artículo 64. _
Los p aíses no signatarios del pre

sente Convenio serán .adm itidos a 
adherirse a él en todo m om ento, a 
contai de la fecha del acta: en  que 
conste el depósito de la s  diez prim eras  
ratificaciones.

Cada adhesión  se efectuará m edian
te una notificación  d irig id a  por la vía  
diplom ática al Gobierno de los P aíses  
Bajos. Este depositará el acta, de a d h e 
sión  en sus archivos e inform ará in 
m ediatam ente a lo s G obiernos de to 
dos los países participantes en e l Con
ven io , así com o a la  Oficina Inte.rna- 
e io n a í de H igiene pública,, dándoles a 
con ocer la fecha del depósito, Cada 
adhesión  producirá efectos a lo s .c ie li
to vein te días de d ich a  fecha.

Artículo 65.
Cada una de las Altas P artes contra

tantes podrá declarar en el momento 
de la firma de la ratificación o de la 
adhesión que por su aceptación del pre
sente Convenio no se própone asumir 
ninguna obligación en cuanto a la tó- 
talidad o a una parte dé sus Colonias,

Protectorados, territorios de Ultram ar 
o - terr itorios‘ puestos bajo sií soberanía  
restringida o s ü  m andato; en este ca
so, el présente Cónvénio -no - será api i - 
cable a los territorios objeto* dé tal de
claración. • *

Cada una de las A ltas Partes contra
tantes podrá notificar ulteriorm ente al 
Gobierno de los Países Bajos que se 
propone ampliar la ap licación  del p re
sente Convenio a la  totalidad o a una 
parte de sus territorios que hayan  
sido objeto de la declaración prevista  
en el párrafo precedente. En este caso, 
él Convenio se aplicará a lo s  territo
rios m encionados en ía notificación a 
los ciento veinte días de la fecha del 
depósito de la  m ism a en los archivos 
del Gobierno de los P aíses Bajos.

Igualm ente cada una de las Altas 
Partes contratantes podrá en cualquier 
momento, después de expirar el p erío
do m encionado en el artículo 66, d e
clarar que se propone dejar de aplicar  
el presente Convenio a la totalidad o 
a una parte de sus Colonias, P rotecto
rados, territorios de Ultram ar o terri
torios puestos bajo su soberanía res
tringida o su m andato; en este, caso, 
el Convenio dejará de ser aplicado a 
los territorios objeto de tal declara
ción un año después de la  fecha del 
depósito de lá  mism a en los archivos 
del Gobierno de lo s P aíses Bajos.

El Gobierno de los P aíses Bajos in 
formará a los Gobiernos de todos los 
páíses participantes en el presente Con
venio- así como a la Oficina Interna
ciónál de H igiene: pública, de las n oti
ficaciones y  declaraciones h ed ías  en 
virtud de las d isposiciones aníeriórés, 
dándoles a conocer la fecha del depó
sito dé las m ism as en sus archivos.

Artículo 66.
El Gobierno de cada uno de los paí

ses participantes en el presente Con
venio ; podrá en todo m om ento, y  una 
vez que el Convenio llev é  cinco años 
en vigor con respecto a él, denunciar
lo por notificación escrita dirigida pór 
vía diplom ática al Gobierno de los P aí
ses Bajos. E ste depositará él acta de 
denuncia en sus archivos y  dará cuen
ta de ella inm ediatam ente a los Gobier
nos de todos lo s  países participantes  
en el Convenio, así como a la Oficina 
Inter nacional de H igiene pública, dán
doles á  coiiocer la fecha del depósito; 
cada denuncia ¡producirá efecto un año 
después de dicha fecha. ,

Articulo 67.
La firma del presente Convenio no 

podrá ir acompañada de n ingüila re
serva -que no haya sido previaifieftte

aprobada por las A ltas Partes contra
tantes ya - signa tari ás< D e igual riiodo 
no se adm itirán ratificaciones ñi adhe
siones acom pañadas -de reservas que 
no hubieren sido aprobadas previa
m ente por todos los países participan
tes en el Convenio.

En fe  de lo cual, los P lenipotencia
r io s 1 respectivos han firmado el pre
sente Convenio.

Hecho en E l H aya el 12 de Abril de 
1933, en un solo ejem plar, que quedará 
depositado en los archivos del Gobier
no de los P aíses Bajos, y  dél cual se 
enviarán copias certificadas conform es 
por la vía diplom ática a cada una de 
las Altas Partes contratantes. —  Por 
B élgica, Ch. Maskens. . Por Francia, 
V itrolles.—-Por M arruecos, Vitrolles;—  
P or Túnez, V itrolles.— Por Siria, V itro
lles.— Por El Líbano, Vitrolles;

Por la .Gran Bretaña y la Irlanda, del 
Norte, así como por. todas las partes 
del Im perio Británico que 110 son m iem 
bros separados de la Sociedad de N a
ciones: Con arreglo a las d isposiciones  
del párrafo I del artículo 65 del Con- 
venió, por las presentes declaro que 
mi firma no inclu ye a Terranova ni 
ninguna Colonia o Protectorado britá
nico ni ningún territorio respecto al 
cuál se ejerce el mandato por el Go
bierno de S. M. del Reino Unido. 
Odo Rusell.— Por Italia, Francesco Ma- 
ria Taliani. —  Por Monaco, H enri E. 
Rey.^-éPor los P aíses Bajos, con excep
ción de las Indias Neerlandesas de Su- 
rinam y de Curasao, Beelaerts Van Blo- 
kland. —  Por Polonia, W. Babinski,.1—  
P or Rumania, Gr. B ilciuresco.

É l Haya, 12 de Abril de 1933.'
Certificado por copia, conform e: El 

Secretario general del M inisterio de 
N egocios Extranjeros de los P aíses Ba
jos.

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA, ,
Que las CORTES han decretado y 
A todos lo s  que la presénte vieren y 

entendieren, sabed: 
sancionado la  siguiente h

L E Y
Artículo único. Se am plían hasta él 

1.° de Mayo de 1981 todas las faculta
des «que, al amparo de la Ley de 2 de 
MafÉo de 1917 y d isposiciones poste
riores, han sido coílcédidás al Bariéo dé 
Crédito Industrial, debiendo quedar 
subordinado el vencim iento de las ope
raciones realizadas con el auxilio del 
Estado a la vida legal de los bonos pa
ra  el fom ento de la industria haéionah
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no pudiendo, por tanto, concertar prés
tamos o anticipos de esta clase a ven
cimiento posterior ai 1 *  de Mayo de 
1981*

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

El Pardo a cinco de Junio de mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ.
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  Ra m o s .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,
>■ A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LE Y
Artículo 1.° Se cede a la Presidencia 

del Consejo de Ministros el Cuerpo de 
guardia denominado “Trindherón del 
Castillo”, sito en Ciudad Rodrigo (Sa- * 
lamanca), para su entrega al Patronato 
Nacional del Turismo, a fin de que pro
ceda a su derribo para dar entrada 
adecuada al parador que tiene estable
cido en el Castillo de. Enrique II, en di
cha ciudad.
.A rtículo 2,° Por el Ministerio de 

Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para el crimplimiento de esta 
Ley. . ;

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

El Pardo a cinco de Junio de mil no
vecientos treinta y seis,.

MANUEL AZAÑA DIAZ
El Ministro do Hacienda,

E n r iq u e  R am os R a m o s .

EL PRESIDENTE BE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

*A todos los que lá présente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo único. Se cede en propie
dad y gratuitamente al Bxcmo. Ayunta
miento de Cáceres, para ensanche y ur
banización de las calles de Río Verde 
y Santo Domingo, de dicha ciudad, una 
parcela de terreno de 24,87 metros cua
drados del solar destinado a patio de la 
Delegación de Hacienda en aquella pro
vincia. El Excmo, Ayuntamiento de Gá-

cere« queda obligado, como consecuen
cia de esta cesión, a efectuar las obras 
necesarias para que tanto el nuevo mu
ro de dicho patio como el acceso al 
mismo queden en la forma y condicio
nes que se detallan en el acta de la se
sión celebrada por aquel Ayuntamiento 
en 14 de Octubre de 1934.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

El Pardo a  cinco de Junio de mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
E l Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  Ra m o s  R a m o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de Valencia y el Juzgado de prime
ra instancia número 4, de la misma ca
pital, . con motivo de revocación de 
acuerdo de su Ayuntamiento, instado 
por la Compañía Española de Electri
cidad y Gas Lebón, S. A., de los cuales 
resulta:

Que la Compañía Española de Elec
tricidad y  Gas Lebón, S. A., en escrito 
de 22 de Noviembre próximo pasado, 
formuló ante el Juzgado número 4, de 
Valencia, demanda en juicio ordinario 
de mayor cuantía en súplica de que, 
previos los trámites correspondientes, 
se dictase sentencia revocando el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento de 
Valencia en 15 de Octubre anterior re
clamando a la Compañía de servicios 
públicos el pago de las cuotas pendien
tes por el arbitrio de participación y 
los demás municipales, “por no ser le
galmente admisible—dice—la compen
sación de créditos y débitos”, y que se 
declare-—en la sentencia—que los débi
tos de la Compañía demandante al 
Ayuntamiento por concepto de arbi
trios, tasas y demás exacciones de ca
rácter municipal son compensables con 
las cantidades líquidas y  exigióles que 
el Ayuntamiento adeuda a la Compa
ñía, y que, por consonancia con las 
cantidades concurrentes, deben y que
dan automáticamente saldadas las res
pectivas sumas.

Que admitida en trámite la deman
da y personado el Ayuntamiento en el 
pleito, pero antes de que contestara a 
la demanda, el Gobernador civil de Va
lencia, a instancia de aquella Corpora
ción y con el informe favorable del

Abogado del Estado, requirió de inhi
bición al Juzgado, por entender que las 
obligaciones cuya compensación se dis
cute son de naturaleza administrativa, 
y ella, y no el carácter civil de la com
pensación, determina la jurisdicción, 
que no puede ser sino la administrati
va, e invócanse diversos artículos del 
Estatuto municipal, la ley de Adminis
tración y Contabilidad y el Estatuto de 
Recaudación.

Que el Juzgado insistió en forma en 
su competencia, y el Gobernador en su 
requérimiento, llegándose a tener por 
formada la competencia:

Visto el artículo 60 del Reglamento 
de procedimiento en las reclamacio
nes económicoadministrativas, aproba
do por el Real decreto de 29 de Julio 
de 1924, que se ha declarado subsis
tente, y la legislación de la República, 
que dice: “Los Delegados de Hacienda 
de las provincias son las únicas Auto
ridades encargadas de suscitar cuestio
ne de competencia a los Tribunales , y 
Juzgados de todos los órdenes en las 
materias referentes a dicho ramo.,.” :

Considerando que la presente cues
tión de competencia se ha suscitado con 
motivo de uña reclamación de pago de 
cárácter fiscal ‘por parte del Ayunta
miento dé Valencia, al cual se niega la  
Compañía demandante, alegando que la 
obligación que, se le exige se ¡halla ex
tinguida por compensación, discutién
dose, en consecuencia, como cuestión de 
fondo, con carácter general, si los dé
bitos por arbitrios son o no compen
sables con jos débitos por servicios pú
blicos, y más en particular si las can
tidades que adeuda por arbitrios la 
Compañía demandante al Ayuntamien
to, y cuyo pago le reclama éste, deben 
ser satisfechas o se entiende extingui
da por compensación la obligación de 
pago: ‘

Considerando que si la presente com
petencia de los Tribunales de la juris
dicción ordinaria se funda en la natu
raleza de la compensación, la compe
tencia en favor de la Autoridad admU 
nistratíva se reclama en razón de la 
índole de la obligación objeto del li
tigio:

Considerando que esa obligación, cu
yo pago se exige por el Ayuntamiento, 
es de carácter fiscal, puesto que tiene 
por objeto el pago del impuesto por 
participación y otros arbitrios munici
pales y, por consiguiente, la competen
cia para entender sobre la cuestión que 
se refiere a la misma, caso de que co
rrespondiese a la Administración, le es
taría específicamente atribuida a aque
llos de sus órganos y Tribunales espe
cialmente competentes para entender en 
materias de Hacienda, sin que haga al 
caso la naturaleza de la obligación 
contractual del Ayuntamiento y la Com-
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pañía con la cual pretende hallarse 
compensada la obligación fiscal objeto 
de la reclamación;

Considerando que los Gobernadores 
civiles no pueden requerir de inhibi
ción a los Tribunales a favor de las 
Autoridades de la Hacienda, así centra
les como locales, ni de la jurisdicción 
económicoadriiinistrativa, puesto q u e 
los Delegados de Hacienda son las úni
cas Autoridades encargadas de suscitar 
cuestiones de competencia “en las ma
terias referentes a dicho ramo”:

Considerando que este defecto de 
planteam iento del conflicto constituye 
un vicio substancial que anula todo lo 
actuado en su tram itación e impide re
solverlo en cuanto al fondo, obligando 
a que antes se reproduzca en forma 
promovido por la Autoridad compe
tente.

Conformándome con lo consultado 
po r la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada la 
presente cuestión de competencia y que 
no lia lugar a decidirla.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de M inistros,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa
ra que, como caso comprendido en 
el punto cuarto del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, proceda a la 
adquisición, por gestión directa, de 
tres correderas tipo “S. A. L.”, co n 
destino a los submarinos “D -l”, “D-2” 
y “DdU, por un importe máximo de 
94.960 pesetas con 80 céntimos.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de raíl novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
TU M inistro de Marina,

J o s é  G ir a l  P é r e i r a .

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa
ra que disponga ia adquisición, por 
concurso público, de tres equipos de 
agujas giroscópicas, con destino a los 
submarinos tipo “D ”, como caso com
prendido en el punto cuarto del ar

tículo 52 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

El precio tipo para este suminis
tro se fija en la cantidad de 360.000 
pesetas.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro (le Marina,

Jo s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

El Decreto de 27 de Septiembre de 
1935, con ocasión de resolver el ex
pediente de investigación instruido 
para determinar a quién correspondía 
el dominio del edificio Convento de 
Santo Domingo, de Orihuela, dispuso 
en el artículo 1.° el sobreseimiento de 
las diligencias de investigación refe
ridas, fundando ese precepto en la 
condición de propiedad pública nacio
nal que el edificio dicho tenía, según 
la Ley de 2 de Junio de 1933.

Semejante concepto de propiedad 
pública ningún reparo podía merecer, 
toda vez que figura como edificio pro
piedad del Estado en las relaciones 
de 3 de Febrero de 1842 y 30 de No
viembre de 1843; mas como en los ar
tículos siguientes del mentado Decre
to no se establecieran normas comple
mentarias encaminadas a que se cedie
ra el susodicho edificio para destinar
lo a fines exclusivamente religiosos del 
culto católico, para ello era preciso 
que, con anterioridad a la disposición 
que se analiza, el Convento de Santo 
Domingo, de Orihuela, se hubiera de
dicado a igual objeto que ahora se 
preceptúa; mas del examen del expe
diente respectivo se desprende que la 
Compañía de Jesús durante muchos 
años y hasta el mes de Mayo de 19*31 
poseyó y ocupó los locales de referen
cia con destino a la enseñanza, así co
mo que, después de esa fecha, aban
donado el edificio por la Compañía de 
Jesús, se incautó del mismo la Alcal
día de Orihuela en nombre del Esta
do, instalándose en aquél un Instituto 
Oficial de Segunda enseñanza, creado 
por Decretó de 7 de Mayo de 1932, y 
unas Escuelas graduadas con tres sec
ciones de niñas y otras tantas de ni
ños, igualmente creadas en 34 de Marzo 
de aquel año, siendo ése el estado po
sesorio actual del edificio.

En consecuencia de lo expuesto, ni 
antes del abandono de la ocupación 
que realizaba la Compañía de Jesús 
ni cuando gé incautó él Ayuntamiento

de Orihuela, ni con posterioridad a la 
creación de los establecimientos de en
señanza que se han instalado en el 
Convento de Santo Domingo, cabe afir
mar que el fin exclusivamente religioso 
fuera el destino que tuviera el edifi
cio, por lo que no puede continuarse 
un empleo que no se dió a los locales, 
y a que se refiere el artículo 12 de la 
Ley de 2 de Junio de 1933, siendo, en 
cambio, notorio que antes del Decreto 
de 27 de Septiembre de 1935 la en
señanza pública nacional motivó la 
ocupación del mencionado Convento, 
que debe en esa forma subsistir.

Pudiera haberse cedido a la Iglesia 
plena o ilimitadamente el edificio, pe
ro para ello se precisaba una Ley, se
gún el artículo 16 de la de 2 de Junio 
de 1933, además de que por su carác
ter artístico e histórico, reconocido al 
edificio en cuestión por Decreto de 3 
de Junio de 1931, la cesión no era per
mitida.

Comoquiera que la Ley no se ha 
dictado y un Decreto no puede susti

tu ir  sus efectos, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se confirma el Decre

to de 27 de Septiembre de 1935 en 
cuanto dispone en su artículo 1.° de
clarar sobreseído el expediente de in« 
vestigación referente al Convento de 
Santo Domingo, de Orihuela, y lo re
conoce como de la propiedad pública 
nacional, declarando nulo y sin efec
to el resto de sus disposiciones.

Artículo 2.° Continuará dicho edi
ficio destinado a los actuales fines de 
enseñanza y a disposición del Minis
terio de Instrucción pública, que es 
quien lo posee y tiene bajo su direc
ción e inspección.

Dado en El Pardo a cinco de Ju
nio de rail novecientos treinta y seis^ 

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Hacienda,

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

Visto el expediente promovido por 
la Adoración Nocturna de Vitoria, so
bre propiedad d e diversos bienes 
muebles y objetos inventariados en la 
Residencia de 1a Compañía de Jesús, 
en dicha localidad:

Resultando que por escrito que lle
va fecha 18 de Noviembre de 1933, el 
que se titula Presidente de ia Sección 
de Vitoria de la Adoración Nocturna* 
D. Isaac Pecina, manifiesta haberse 
enterado de que los locales que venía 
ocupando dicha Asociación pasaban a 
depender del Inspector provincial dé 
Sanidad, ordenájidose que sé retira-
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ran todos los objetos que fueran de 
la p rop iedad  de la Adoración, excep
to la caldera y tubería de la calefac
ción, así como las mamparas que cie
r ran  los locutorios, por lo que solici
taba le fueran entregados todos los 
muebles y objetos que figuraban en el 
inventario  que se practicó  al efectuar
se la incautación, po r  ser propiedad, 
suscribiéndose la instancia por seis 
personas más que atestigüen dicho ex
tremo :

Resultando que por la Asesoría ju
rídica, en 15 de Diciembre de dicho 
año, se propuso se diera a la referi
da instancia el trámite de las recla
maciones y se requir ie ra  a los peti
cionarios para  que justificaran su per
sonalidad y la p rop iedad  que alega
ban, recayendo acuerdo d,e la Comi
sión delegada, en 19 de Enero  siguien
te, de acuerdo con la p ro p u es ta :

Resultando que por oficio ele 23 de 
dicho mes y año se interesó del ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda de 
Alava se cum plimentara por el recla
mante el anter ior  acuerdo, y en la fe
cha siguiente se emitió informe por 
el Negociado de Reclamacionesi en el 
que expone que el día 25 de Noviem
bre de 1932 se practicó la incautación 
de la finca y que los muebles lo fue
ron anteriormente, según acta de 15 
de Febrero del propio año, hab iéndo
se publicado ésta en la Ga c e t a  del d in  
31 de Agosto siguiente:

Resultando que por comunicación 
de 26 de Marzo d,e 1934, el Delegado 
de Hacienda remite oficio suscrito por 
el Sr. Peciña, en el que manifiesta ad 
jun ta r  los documentos que acreditan 
su personalidad y la prop iedad  de los 
objetos, excepto ias m am paras y puer
tas, de las que prescinde por no serle 
necesario su empleo, cediéndolas al 
Instituto provincial de Higiene, y con
sistiendo los documentos que acom
p a ñ a r e n  una relación de muebles y 
objetos, sin suscribir  por persona al
guna; en un certificado expedido por 
D. Pascual Andrés Pérez, como Secre
tario de la Sección Adoradora N octur
na de Vitoria, del que resulta haber  
sido elegido Presidente para 1929 don 
Isaac Peciña y López, de Befrosíe- 
guieta, habiendo sido reelegido por 
los años 1930, 1-931, 1932, 1933 y 1934, 
sin estar acreditada la autenticidad de 
las firmas del mismo; una carta, que 
lleva membrete de4“Donato Fue jo Gar
cía, Inspector  provincial de Sanidad, 
Vitoria” , en la que se manifiesta al 
Presidente de la Adoración Nocturna 
de Vitoria que la calefacción no le 
presta servicio alguno y que podrá ce
dérsela si recibiera autorización para 
ello, no estando tampoco autentificada

la firma, y 23 recibos de adquisic io
nes de objetos diversos, que en nada  
se refieren a la calefacción, salvo los 
señalados con los números 8 y 16: 

Considerando que D. Isaac Peciña 
carece de personalidad para  prom o
ver la presente reclamación, puesto 
que, si bien es cierto que acompaña 
certificación acredita tiva de ser el 
P residente de la Sección en Vitoria 
de la Adoración Nocturna, al no en
contrarse legitimadas las firmas de di
cho documento, no puede el mismo 
producir  efecto de orden legal fuera 
del territorio  de la correspondiente 
provincia, pues de lo contrario  se 
contravendría  lo dispuesto en el a r 
tículo 30 de la Ley de 28 de Mayo 
de 1862, que exige dicho requisito 
incluso, para los documentos au tori
zados por Notario:

Considerando que, a mayor abun
damiento, tampoco se ha acreditado 
que, conforme a los correspondientes 
Estatutos sociales, tenga el solicitan
te facultades para deducir  la petición 
que ha efectuado y para  com parecer  
ante las Autoridades y organismos ofi
ciales ejercitando reclamaciones, pu- 
diendo, por tanto, los actos que ejecu
ta caer dentro de las facultades del 
Consejo Diocesano de la Sección lo
cal o de la Junta  general de la Adora
ción Nocturna, en cuyo caso también 
hubiera sido precisa la autorización 
y m andato del organismo a quien co
r re s p o n d ie re /p a ra  que pudiera  haber  
actuado en los términos en ¡que lo ha 
efectuado:

Considerando que, limitándose la 
reclamación en el escrito inicial de 
este expediente a la petición de la 
caldera y tuberías de la calefacción, 
así como de las mam paras que cie
rran  los locutorios, nada cabe resol
ver en cuanto a los demás bienes mue
bles inventariados, por razón de no 
existir solicitud de ellos, debiendo 
aún más constreñirse ia resolución al 
p r im er  extremo de la petición, ya 
que el segundo ha sido renunciado, 
en cuanto a su obtención, p o r  el ofi
cio de fecha 24 de Marzo de 1934, y 
sin que ello entrañe una aceptación 
de la donación que por  el mismo se 
intenta formular, dado que es requi
sito imprescindible para  que ésta hu
biera sido válida que Ja cosa objeto 
de la clonación fuera de la propiedad 
del donante,, cuestión que en todo 
caso, a lo más, se hubiera debatido 
en el presente expediente:

Considerando que en cuanto a la 
prueba acompañada carece la misma 
de todo valor jurídico, puesto que en 
lo que se refiere al testimonio de los 
seis firmantes del. escrito inicial del

expediente, como ya apuntaba esta 
Asesoría en su informe de 15 de Di
ciembre de 1933, se tra ta  de varios 
miembros de la refer ida Adoración 
Nocturna en aquella localidad, no pu- 
diendo tenerse en cuenta las asevera
ciones de componentes de la parte  
interesada, y en cuanto a la prueba 
documental,  ni siquiera merece tal 
nombre, ya que se trata de un recibo 
de 116 pesetas de importe, que lleva 
fecha 16 de Diciembre de 1928 y se 
refiere a la colocación de dos rad ia
dores, estando reintegrado por lo me
nos cerca de tres años después de su 
fecha, y a una nota de lo que ha cos
tado la instalación de la calefacción 
sin fecha y por un importe de 900,80 
pesetas, recibo y nota que no reúnen 
requisito alguno de autenticidad, ni 
pueden prevalecer en cuanto a terce
ro, pues que sólo se les puede con
ceder, a lo más, la simple considera
ción de documentos privados, y como 
tales no han llenado el requisito a que 
se refiere el artículo 1.227 del Código 
civil, con anterioridad a su presenta
ción ante el Patronato adm inistrador 
de los bienes incautados a la Compa
ñía de Jesús.

De conformidad con la Junta adm i
nis tradora  de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y a p ro 
puesta del de Hacienda,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se desestima la recla

mación interpuesta por D. Isaac Pe- 
ciña, sobre la propiedad de diversos 
bienes muebles y enseres existentes 
en la Residencia de la Compañía de 
Jesús, en Vitoria.

Artículo 2.° Se eleva a definitiva la 
incautación de dichos bienes muebles 
y enseres.

Dado en El Pardo a dos de Junio  
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
E l M inistro de Hacienda,

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

Vista la reclamación interpuesta por 
D. Ensebio Rivera sobre propiedad de 
edificaciones y cobertizos existentes en 
un solar de la calle de la Merced, nu
mero 8, de la ciudad de Valladolid; y 

Resultando que en 17 de Febrero de 
1932 se efectuó la incautación de un 
solar señalado con el número 8 de la 
calle de la Merced, de Valladolid, que 
en aquel momento estaba arrendado Z 
D. Eusebio Rivera, quien satisfacía co* 
nio renta la cantidad de 90 pesetas 
mensuales:

Resultando que el 19 de Mayo de 
1933, D. Ensebio Rivera dirigió ins-
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tancia al Patronato administrador de 
los bienes incautados a la Compañía 
de Jesús reclamando se le concediera 
la propiedad de distintas edificaciones 
existentes en el solar mencionado, va
loradas en 34.060 pesetas: 

Considerando que habiéndose lleva 
do a efecto la incautación en 17 de Fe
brero de 1932, y presentado la instan
cia reclamando la propiedad el 19 de 
Mayo de 1933, es evidente que su pre
sentación no se ha regido por Jas nor
mas de la Ley de 21 de Abril de 1932, 
que preceptúa que el plazo para pre
sentar las reclamaciones será de seis 
meses a partir de la fecha de la incau
tación:

Considerando que, aun cuando el ra 
zonamiento anterior basta por -sí solo 
para no entrar en el fondo del asunto, 
a mayor abundamiento se ha de hacer 
constar que el reclamante no ha pre
sentado ni un solo medio de prueba 
justificativo del derecho que dice tener 
sobre los bienes relacionados, por lo 
que también procede desestimar la re
clamación presentada,

De conformidad con la Junta admi
nistradora de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Hacienda,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se desestima la recla

mación interpuesta por D. Ensebio Ri
vera sobre la propiedad de las edifi
caciones y cobertizo, existentes en el 
solar señalado con el número 8 de la 
calle de la Merced, de Vallado!id.

Artículo 2.° Se eleva a definitiva la 
incautación del referido solar y las 
construcciones en él levantadas.

Dado en El Pardo a dos de Junio de 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda,
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

Vista la reclamación promovida por 
D. Manuel Portillo, como Presidente 
del Apostolado de la Oración de Se
villa, contra la incautación de diver
sos muebles existentes en la iglesia del 
Sagrado Corazón, de dicha capital; y 

Resultando que el limo. Sr. Delega
do de Hacienda de Sevilla, por oficio 
de 12 de Enero de 1934, remitió instan
cia de fecha 16 de Diciembre anterior, 
suscrita por el Sr. Portillo, por la que 
se solicita la entrega de los bienes mue
bles, incluidos en una relación que 
acompaña, a la entidad que dice repre
sentar, y a la que estima única propie
taria de ellos:

Resultando que el Negociado corres

pondiente informa que la iglesia en cu
yo local están los muebles, según el 
reclamante, fué incautada por el Go
bernador civil de la provincia, levan
tándose acta de ello a solicitud del 
Rector de la Residencia de la Compa
ñía de Jesús en dicha localidad, en 13 
de Febrero de 1932:

Resultando que el Negociado de In
cidencias informa no existe protesta 
ni manifestación alguna por parte del 
Apostolado de la Oración en el acta 
de incautación del edificio, pero sí en 
una de las actas de inventario, sin po
der precisar este último extremo: 

Considerando que para poder recla
mar en nombre de una persona jurí
dica es condición esencial que esta úl
tima exista, cosa no demostrada en el 
caso presente, y que aun admitiendo 
este supuesto, el peticionario no ha 
acreditado su condición de Presidente 
de la referida entidad, ni sus faculta
des como tal o el estar autorizado pa
ra actuar ante este Patronato; requi
sitos que por no haberlos cumplimen
tado motivan el que el Sr. Portillo ca
rezca de personalidad:

Considerando que de conformidad 
con el Decreto de L° de Julio de 4932, 
en su artículo 10, las reclamaciones de
berán presentarse acompañadas de los 
documentos justificativos de la perso
nalidad de quienes las suscriban, y, por 
lo tanto, no habiéndose cumplido con 
esta obligación, lógico es que la omi
sión cause los correspondientes per
juicios a los reclamantes, que eran los 
llamados a probar sus derechos: 

Considerando que, esto no obstante, 
en cuanto al fondo del asunto, según 
el artículo 449 del Código civil, la po
sesión de una cosa raíz supone la de 
los muebles y objetos que se hallen 
dentro de ella, mientras no conste o se 
acredite que deben ser excluidos; por 
lo que, en el caso presente, encontrán
dose los muebles reclamados dentro de 
la iglesia del Sagrado Corazón, de Se
villa, la que estaba poseída por la 
Compañía de Jesús, existe la presun
ción legal de la -propiedad por parte 
de ésta de los citados muebles, la que 
sólo puede destruirse por medio de la 
pertinente prueba.

De conformidad con la Junta admi
nistradora de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se desestima la recla

mación formulada por D. Manuel Por
tillo, como Presidente del Apostolado 
de la Oración, de Sevilla, contra la in
cautación de diversos muebles existen
tes en la iglesia del Sagrado Corazón, 
de dicha ciudad.

Artículo 2.° Se eleva a definitiva la 
incautación de dichos muebles.

Dado en El Pardo a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

.Vista la redam ación formulada por 
D, Julio Fernández Román, como re
presentante legal de su esposa, doña 
Carmen Hernández Moreno, sobre un 
crédito personal que dice tener su re
presentada contra ios padres de la 
Compañía de Jesús; y

Resultando que por instancia fe
chada en Villagarcía de Arosa el 9 de 
Junio de 1932 y registrada de entra» 
da en el Patronato adm inistrador de 
los bienes incautados a la Compañía 
de Jesús el 17 de Junio del mismo 
año, con el número 865? expone que 
a su esposa, la ya citada doña Car
men Hernández Moreno, le correspon
día un crédito de 500 pesetas contra 
los Padres jesuítas, terminando con la 
súplica de que se le abone esa canti
dad:

Resultando que a la indicada ins
tancia acompaña el reclamante certi
ficación del Registro del estado civil 
referente al matrimonio del mismo 
con doña Carmen Hernández y Her
nández, copia simple y no notarial, 
como en la instancia se expresa, de 
una disposición, al parecer de última 
voluntad, de doña Clotilde Torrado, 
viuda de Losada, en la que se orde
na que se entregue a doña Carmen 
Hernández por los Padres jesuítas 500 
pesetas y comprendiendo la misma 
disposición el legado de varias cosas 
muebles que específicamente se enu
meran en la misma, y existentes, al 
parecer^ en el domicilio de doña Clo
tilde Torrado; que en 16 de Junio de 
1932, el reclamante, D. Julio Fernán
dez Román, dirigió una instancia al 
Exemo, Sr. Presidente del referido 
Patronato, manifestándole que no pue
de acompañar, como en la instancia 
expresa, copia notarial del documen
to en que funda su derecho, e insis
tiendo en la misma en la petición de
ducida:

Resultando que por oficio del 30 de 
Mayo último fué requerido D. Julio 
Fernández Román para que en el pla
zo de diez días manifestase si el 
documento en el cual se consigna, y 
del que remite copia simple, fué pre
sentado en el Juzgado correspondien
te y protocolizado por algún Notario, 
remitiendo, en ese caso, copia autori
zada del mismo, o no ocurrió así, y
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en uno u otro caso, cuantas pruebas 
tenga de la existencia de la deuda y 
de no haber'sido'satisfecha con ante
rioridad, contestando a esté requeri
miento mediante carta, fecha 4 de Ju
nio siguiente, en la que manifiesta que 
el documento en que funda su dere
cho, y del que ha remitido copia sim
ple, no ha sido presentado en el Juz
gado, ni revisado por ningún Notario, 
por estar hecha la manda después del 
testamento, y la criada Carmen Her
nández confiaba en el cristianismo de 
los testamentarios y en los buenos mi
nistros del Señor, y además remite 
carta que D. José Neira Villamil diri
ge desde Mondoñedo el 12 de Agosto 
de 1927 a D. Julio Rodríguez, en Vi
llagarcía, por la que le dice que, 
en cuanto a lo referente a su esposa, 
que es lo más conveniente se dirija 
directamente a los herederos, pues de 
su voluntad depende y no de la de 
sus cumplidores:

Considerando que, formulada la re
clamación por D. Julio Fernández Ro
mán en nombre de su esposa, que di
ce llamarse Carmen Hernández More
no, y acreditado con el certificado del 
Registro de estado civil que su espo
sa se llama Carmen Hernández y Her
nández, el reclamante carece de per
sonalidad para formular la presen Se 
reclamación:

Considerando que, no obstante el 
razonamiento anteriormente expuesto, 
y por si se tratase de una equivoca
ción al expresar el segundo apellido 
;de sil esposa, se entra en el fondo de 
la cuestión que esta reclamación plan
tea, y a este respecto la disposición 
de última voluntad hecha por doña 
Clotilde Torrado, viuda de Losada, al 
parecer el 28 de Diciembre de 1924, 
£íi Santiago, y en la que funda su de 
recho el reclamante como represen
tante dé su esposa, es posterior al tes
tamento qué la indicada señora tenía 
ya otorgado, la que no aparece hecha 
con las solemnidades y ante el fun
cionario correspondiente qüe le in
vista del carácter de testamento que 
es necesario reúnan Tas disposiciones 
de última voluntad desde la publica
ción del Código civil para estimarlas 
con validez y darles cumplimiento, y 
que tampoco, según manifiesta el se
ñor Fernández Román, se han prac
ticado Tas diligencias que preceptúa 
el Código civil, én sus artículos 690 
al 93, para que los testamentos oló
grafos sean eficaces jurídicamente, por 
lo que, no revistiendo la expresada 
disposición ninguna de Jas formas de 
testar admitidas por la legislación co
mún, y tratándose, al parecer, de Un 
encargo, recomendación o deseo ma

nifestado simplemente por la testado
ra, nadie puede quedar por la misma 
obligado a su cumplimiento:

Considerando que, aun en el su
puesto de la validez jurídica de la dis
posición de doña Clotilde Torrado, 
por la que ordenaba que los Padres 
jesuítas entregasen a doña Carmen 
Hernández 500 pesetas, siempée sería 
una obligación de carácter personal, 
en la que en modo alguno el Estado 
puede subrogarse.

De conformidad con la Junta admi
nistradora de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima la re

clamación interpuesta por D. Julio 
Hernández Román en nombre de su 
esposa, doña Carmen Hernández Mo
reno.

Dado en El Pardo a dos de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

; MANUEL AZAÑA
El M inistro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s R a m o s .

Vista la reclamación interpuesta por 
D. Pedro María de Lassaletta solici
tando se le devuelvan los bienes mue
bles incautados a la Congregación de 
San Luis Gonzaga, que presidía, en Je
rez de la Frontera; y

Resultando que en 2 de Febrero de 
1932 fué incautada la Residencia sita 
en la plaza de la Compañía, en Jerez 
de la Frontera (Cádiz), en cumplimien
to del Decreto de 23 de Én ero del mis
mo año:

Resultando que en 18 de Abril de 
1932 D. Pedro María de Lassaletta so
licitó del Patronato administrador de 
los bienes incautados a la Compañía 
de Jesús le fuera reconocido el dere
cho de propiedad de varios muebles 
contenidos en la Residencia antes men
cionada, afirmando el reclamante, en 
instancia posterior, qüe no podía justi
ficar sil personalidad de Prefecto de la 
Congregación de'San Luis Gonzaga por 
haber sido incendiado el archivo de és
ta /pero  acompañando una declaración 
de 10 miembros de la Congregación ci
tada, en la que aseguraban que el se
ñor LasSaietta era Prefecto desde el 
año 1918, uniendo también un contrato 
de compraventa de una gramola, en 
el que aparece firmado como Presiden
te de la Congregación en Jerez de la 
Frontera en 19 de Noviembre de 1928:

Resultando que requerido repetidas 
veces el reclamante a que aportara 
prueba documental y todas aquellas que 
estimara pertinentes para demostrar

sus derechos, no lo hizo aduciendo di
versos pretextos:

Considerando que por ninguno de los 
medios que la Ley reconoce ha proba
do el reclamante el derecho que le 
asiste sobre los muebles que solicita, 

De conformidad con la Junta admi
nistradora de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús y el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se desestima la recla

mación interpuesta por D. Pedro Ma
ría de Lassaletta sobre muebles exis
tentes en la Residencia de Jerez de la 
Frontera.

Artículo 2.° Se eleva a definitiva la 
incautación de dichos muebles,

Dado en El Pardo a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA • 
El M inistro de Hacienda,

E ñ r iq u e  R am os R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nombrar Delegado espe
cial del Estado en el Consorcio de la 
Zona franca del puerto de Rareelona 
a D. José María Guimet y Valls.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA ■
El M inistro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m os R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del ele Hacienda, 

Vengo ért admitir la dimisión que 
cleh cargó de Consejero, en represen
tación del Estado, de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, ha presentado D. José de Lara 
y Mesa.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
: 'E1 -Ministro de Hacienda,
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nombrar Consejero, en 
representación del Estado, de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, a D. Rafael Gubern y Puig.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA .
El M inistro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

:\ propues ta  del Minis t ro  de la Go
bernación y con a r r eg lo  al a r t í cu 
lo i. ', apa rt ado  A-a) del Reglamento  de 
7 de Sept i embre  de 1918, d i c t ado  p a r a  
apl i cac ión de la ley de Bases de 22 
de Jul io del mismo año, en vacant e 
pro»incida po r  j ubi lac ión de D. Agus
tín Carbónel l  Quererla,

Vengo en con f i rmar  en el cargo de 
Jefe de Admin i s t r a c ió n  civi l  de pri
mera clase del Cuerpo lécnicoadmi- 
ni s i ra l ívu  del Minis ter io  de la Gober
nación,  con des t ino  en este Departa
m ento y sueldo anua l  de 12.000 pese- 
las que deberá  p e r c ib i r  a partir-del 11 
de Abril  úl t imo,  a D. Benigno Fernán- 

mdas, nue de sem peñ a  el mismo  
y con ia m i sm a  ciase,  en co- 
, po r  perc ibi r  sueldo de la clase 

m ien n r  inmedia t a ,  a co r dán do se  este 
n oí a1 u ai r endo  po r  Decreto,  según lo 
di .¡ in s to  en el de 18 de Jun i o  de 
1.852 y d ispos ic ión t r an s i t o r i a  del de 
2 de Nov iembre  de 1935;

Dado en Id Pa rd o  a c inco  de Junio  
de mil 'novecientos t r e i nt a  y seis.

MANUEL A ZANA

El Ministro (lo 3a Gobornn ción.
J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A p ropues t a  del Minis t ro  de la Go
bernación y con ar r eglo  al a r t í cu 
lo Ia, apar t ado  A-a) del Reglamento de 
7 de Sept i embre  de 1918, d ic t ado p a r a  
'apSb. ación de la ley de Bases de 22 
de Jul io del mismo año, en  vacante  
p rod uc i da  po r  ascenso de D. Benigno 
.Fernández Bordas ,

Vengo en conf i rmar  en el cargo de 
Jefe de Ádmin i si rae ion civi l  de s egun 
da (‘lase de i Cuerpo i é cn i coadmin is -  
Iruiivo del Minister io de la Gobe rna 
ción,  con dest ino en el Gobierno civi l  
da la p rov inc ia  de Valiadol id y sueldo 
anual  de 11,000 pesetas,  que debe rá  
pe r c ib i r  a par t i r  del 11 de Ab r i l ' ú l t i 
mo, a D. Angel García Morales,  que 
desempeña eí mi smo cargo y con la 
mi sma clase, en comisión,  po r  pere i -  
Lir sueldo de Ja clase i nf e r i o r  inme-  
diaía,  a co rdándose  esle nomb ramien to  
por  Déme lo  según lo dispuesto en el 
de 18 de Junio  de 1852 y disposición 
Ira os dor i a  del de 2 de Nov iembre  de 
1935.

Dado en El Pa rdo  n (finco de Junio 
de mil novecientos t reinta y seis.

MANIJE!, AZAÑA

E! Umí.Mro (Id !n Gobernación.
J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A propuesta del M inistro de la Go
bernación  y con arreglo al artícu
lo 4.°, apartado A-a) del R eglam ento  
de 7 de Septiem bre de 1918, d ictado  
para aplicación  de la ley  de Bases de 
22 de Julio del m ism o año, en vacante  
producida por ascenso de D. Angel 
García Atórales,

Vengo en confirm ar en gl cargo de 
Jefe de A dm inistración c iv il de terce
ra clase del Cuerpo técn icoadm inistra- 
tivo del M inisterio de la G obernación, 
Secretario del Gobierno c iv il de la  
prom neia de Ciudad Real, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, que deberá 
percib ir a partir del 11 de Abril ú l
timo, a D. F rancisco Jim énez Mulleras, 
que desem peña el m ism o cargo y con 
la m ism a clase, en com isión , por per
cibir sueldo de la categoría y clase 
in ferior inm ediata, acordándose este 
nom bram iento por D ecreto, según lo 
dispuesto en el de 18 de Junio de 1852 
y d isposición  transitoria del de 2 de 
N oviem bre de 1935.

Dado en El Pardo a cin co  de Junio  
de m il novecien tos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  M o le s  O r m e l l a .  ,
A propuesta del M inistro de la Go

bernación y  con arreglo al artícu
lo 4.°, apartado A-a) del Reglam ento  
de 7 de Septiem bre de 1918, d ictado  
para ap licación  de la ley  de Bases de 
22 de Julio  del m ism o año, en vacante  
producida por jubilación  de D. B en i
to H erm ida Losada,

Vengo en confirm ar en el cargo de 
Jefe de A dm inistración  c iv il de segun
da ciase del Cuerpo técn ieoadm in is- 
trative del M inisterio de la Goberna
ción, con destino en el Gobierno c i
v il de la p rovincia  de Madrid y suel
do anual de 11.000 pesetas, que debe
rá p ercib ir a partir del 11 de Abril 
últim o, a D. A ntonio Goyanes Capde- 
vila, que desem peña el m ism o cargo 
y con la m ism a clase, en com isión , 
por percib ir sueldo de la c lase in fe 
rior inm ediata, acordándose este nom 
bram iento por D ecreto, según lo d is
puesto en el de 18 de Junio de 1852 
y d isp osición  transitoria del de 2 de 
N oviem bre de 1935.

Dado en El Pardo a cinco  de Junio  
de m il novecientos treinta y seis-

MANUEL AZAÑA '

El Ministro de la Gobernación.
J u a n  Mo les O r m e l l a .

A propuesta del M inistro de la Go
bernación y con arreglo al artículo

4.°, apa r t a do  B-a) del Reglamento  de 
7 fie Sept i embre  de .1918, d i c t ado pa ra  
ap l i cación  de la ley de Bases de 22 
de Jul io  del  mis ino ano,  en vacant e 
p ro d u c i d a  p o r  ascenso de D. Antonio 
Goyanes Capdevi la ,  .

Vengo en con f i rmar  en el cargo de 
Jefe de Admin i s t r a c ió n  civi l  de t e r ce 
r a  clase del Cuerpo l écn i coadmin is -  
t r at i ve  del Minis t er i o de la Gobe rna 
c ión,  Secre t ar i o del Gobierno civil de 
la p ro v i nc i a  de Sa lamanca ,  con el 
sueldo anua l  de 10,000 pesetas,  que 
debe rá  p e r c i b i r  a pa r t i r  del 11 de 
Abrfi  úl t imo,  a D. José Calvo Sauz, 
que de sem peñ a  el m i smo cargo y con 
la m i sm a  clase,  en comisión,  po r  per-  
cibi i  sueldo de la ca tegor ía  y clase 
i n f e r i o r  i nmed ia t a ,  a co rdá ndo se  este 
n o m b i a m i e n to  po r  Dec re to  según lo 
d ispues to  en el de 18 de Junio  de 1852 
y d isposi c ión  t r ans i t or i a  del  de 2 de 
No v iembre  de 1935.

Dado  en El P a r d o  a c inco de Jun io  
de mi l  novec ien to s  t re in t a y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inist ro  de la Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A p r op ue s t a  del Minis t ro  de la  Go
b e r nac ió n  y con arreglo al a r t i cu 
la 4.°, apa r t ad o  B-a) del Reglamento  de 
7 de Sept i embre  de 1918, d i c t ado pa r a  
apl i cac ión  de la ley de Bases de 22 
de Jul io  del m i sm o  año,  en vacan t e  
p ro d u c i d a  p o r  j ubi l ac ión  de t).  N a r 
ciso Clemeneín Chápul i ,

Vengo en con f i rmar  en el cargo de 
Jefe de A dmin i s t r a c ión  civi l  de t e r ce 
r a  clase del Cue rpo t é cn i coadmin is -  
t ra t i vo  del Minis t er i o de la Gobe rna 
ción,  con des t ino  en este D e p a r t a m e n 
to y sueldo anual  de 10.000 pesetas,  
que debe rá  p e r c ib i r  a p a r t i r  del 8 de 
Abril  ú l t imo,  a D. Arturo Ortiz Gut ié
rrez. que de s em peñ a  el mi smo  cargo 
y coa ia m i sm a  clase,  en comisión,  
po r  p e r c ib i r  sueldo de la ca tegor ía  y 
clase . . inferior i nmedia t a ,  a co rdándos e  
este- n om br a m ie n to  po r  Dee re  i o según 
lo d ispues to  en el de 18 de Jun io  de 
1852 y d isposic ión t r ans i t or i a  del de 
2 de Noviembre  de 1935.

Dado  en El  P a r do  a c inco de Junio  
de mil novec iento s . t reinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inis t ro  de lu Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A p ropues t a  del Minis t ro  de la Go
be rn ac i ón  y con arreglo al a r t í cu 
lo 4.°., apa r t a do  A-'a) del Reglamento  de 
7 de Sep t i embre  da 1.918, d ic t ado par a  
apl icac ión de la ley. de Bases de 22
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de Julio del mismo año, en vacante 
producida por defunción de D. José 
de Azcárraga y Gutiérrez de Caviedes,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo técnico-adminis
trativo del Ministerio de la Goberna
ción Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Castellón, con el suel
do anual de 12.000 pesetas, que deberá 
percibir a partir del 18 de Mayo últi
mo, a D. Antonio Escartín Gavín, que 
desempeña el mismo cargo y con la 
misma clase, en comisión, por perci
bir sueldo de la clase inferior inme
diata acordándose este nombramien
to por Decreto según lo dispuesto en 
el de 18 de Junio de 1852 y disposi
ción transitoria del de 2 de Noviem
bre de 1935.

Dado en ¡El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA .
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y con arreglo al artículo 4.°, 
apartado A-a) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, en vacante 
producida por ascenso de D. Antonio 
Escartín Gavín,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo técnico-admi
nistrativo del Ministerio de la Gober
nación, Secretario del Gobierno civil 
de la provincia de Santa Cruz de Te
nerife, con el sueldo anual de 11.000 
pesetas, que deberá percibir a partir 
del 18 de Mayo último, a D. Antonio 
Ribot y Pou, que desempeña el mismo 
cargo y con la misma clase, en com i
sión, por percibir sueldo de la clase 
inferior inmediata, acordándose este 
nombramiento por Decreto, según lo 
dispuesto en el de 18 de Junio de 1852 
y disposición transitoria del de 2 de 
Noviembre de 1935.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis*

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y con arreglo al artículo 4.°, 
apartado B-a) del Reglamento de 7 
de Septiembre de ti918, dictado para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, en vacante 
producida por ascenso de D. Antonio 
Ribot y Pou,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de ter
cera ciase del Cuerpo técnico-adminis
trativo del Ministerio de la Goberna
ción. con destino en es'.e Departamen
to y sueldo anual de 10.000 pesetas, 
que deberá percibir a partir del 18 
de Mayo último, a D. Alfredo Espanta- 
león Molina, que desempeña el mismo 
cargo y con la misma clase, en com i
sión, por percibir sueldo de la cate
goría y clase inferior inmediata, acor
dándose este nombramiento por De
creto, según lo dispuesto en el de 18 
de Junio de 1852 y disposición tran
sitoria del de 2 de Noviembre de 1935.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y con arreglo al artículo 4.°, 
apartado B-a) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, en vacante 
por jubilación de D. Luis Serrate Gra
cia,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo técnico-adminis
trativo del Ministerio de la Goberna
ción, con destino en este Departamen
to y sueldo anual de 10.000 pesetas, 
que deberá percibir a partir del 31 
de Mayo último, D. José Fluxá Fiol, 
que desempeña el mismo cargo y con 
la misma clase, en .'C om isión* por per
cibir sueldo de la categoría y clase in
ferior inmediata, acordándose este 
nombramiento por Decreto, según lo 
dispuesto en el de 18 de Junio de 1852 
y disposición transitoria del de 2 de 
Noviembre de 1935.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis*

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y con arreglo al artículo 4.°, 
apartado A-a) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, en vacante 
producida por ascenso de D. Cipriano 
Fernández de Angulo y Sempran, 

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de prime
ra clase del Cuerpo técnico-adminis
trativo dél Ministerio de la Goberna

ción, con destino en este Departamen
to y sueldo anual de 12.000 pesetas, que 
deberá percibir a partir del 1.° del ac
tual, a D. Alberto Sánchez Roldán, que 
desempeña el mismo cargo y con la 
misma clase, en comisión, por perci
bir sueldo de la clase inferior inme
diata, acordándose este nombramien
to por Decreto, según lo dispuesto en 
el de 18 de Junio de 1852 y disposi
ción transitoria del de 2 de Noviem
bre de 1935.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y con arreglo al artículo 4.°, 
apartado A-a) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, en vacante 
producida por ascenso de D. Alberto 
Sánchez Roldán,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo técnico-adminis
trativo del Ministerio de la Goberna
ción, Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Granada, con el suel
do anual de 11.000 pesetas, que debe
rá percibir a partir del 1.° del actual, 
a D. Vicente de Hita Rabadán, que des
empeña-el mismo cargo y con la mis
ma clase, en comisión, por percibir 
sueldo de la clase inferior imnediata, 
acordándose este nombramiento por 
Decreto, según lo dispuesto en el de 
18 de Junio de 1852 y disposición 
transitoria del de 2 de Noviembre de 
1935.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y con arreglo al artículo 4.°, 
apartado B-a) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, en vacante 
producida por ascenso de D. Vicente 
de Hita Rabadán,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo técnico-ad
ministrativo del Ministerio de la Go
bernación, con destino en este Depar
tamento y  sueldo anual de 10.000 pe
setas, que deberá percibir a partir del
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l . 9 del actual, a D. F ab io  F ernández 
Bélmónte, que desem peña el mismo 
cargo y con la m ism a clase,, en co
m isión, por p e rc ib ir  sueldo de la ca- 
f ego ría  y d ase  in fe rio r, inm ediata, 
acordándose este nom bram iento  po r 
Decreto, según 3o dispuesto en el de 
18 de Junio de 1852 y disposición tran 
sito ria  del de 2 de N oviem bre de 1935.

Dado en Él P ardo  a cinco de Junio  
de mil novecientos tre in ta  y seis*

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  M o l e s  Or m e l l a .

A propuesta del M inistro de la Go
bernación  y de conform idad con lo 
prevenido  en la disposición 23 del ar
tículo 3*° del Real decreto núm ero 80, 
de 3 de Enero de 1931, y en vacante 
producida por jubilación de D. Félix 
Peiro  Zafra,

Vengo en nom brar Jefe S uperior de 
A dm inistración civil, S ecretario  del 
Gobierno civil de la p rov incia  de Viz
caya, con el haber anual de 15.000 pe
setas y con la antigüedad de l . Q del 
actual, a D. C ipriano F ernández de 
Angulo y Sernprun , que desem peña el 
m ism o cargo con la categoría y clase 
in ferio r inm ediata.

Dado en El P ardo  a cinco de Junio 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de la Gobefnaeióti.
J u a n  M o l e s  Oh m e l l a .

Con arreglo al artículo 91 del Regla
m ento de 7 de Septiem bre de 1918 y a 
lo inform ado por la D irección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, a 
propuesta del M inistro de la Goberna
ción, • -

Vengó eh dec larar jubilado p o r im 
posib ilidad física, por re u n ir  las con
diciones que determ inan los párrafos 
prim ero y tercero  del artículo  49 del 
Estatuto de 22 de O ctubre de L9:26, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. José M aría Arm en
dáriz y Ortiz, Jefe de A dm inistración 
civil de p rim era  clase, en com isión, 
por p e rc ib ir  sueldo de la clase in fe
rio r inm ediata, Secretario electo de la 
Delegación del Gobierno en la Isla de 
Gomera.

Dado en El Pardo  a cinco de Junio  
de mil novecientos tre in ta  y seis.

MANUEL 'AZAÑA '
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  Mol e s  O r m e l l a .

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLI CA Y BELLAS ARTES

. D E C R E T O S
A propuesta dél- M inistro de in s 

trucción pública y Relias Aries,
Vengo en adm itir la dim isión que 

del cargo de Vocal del Consejo Na
cional de Cultura ha presentado don 
Obdulio Fernández Rodríguez.

Dado en Él P ardo  a cinco de Junio  
de mil novecientos tre in ta  y seis.

MANUEL AZAÑA

Él Ministro dé Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

Con el fin de a tender debidam ente 
la  necesidad  sen tida en Galicia de 
con tar con auxiliares eficaces en m a
teria  de construcción de edificios, pe
tición que v iene dem andando con 
in sis tenc ia  el A yuntam iento de La 
Coruña; de acuerdo con el Consejo 
de M inistros y a propuesta  del de 
Instrucc ión  ipública y Bellas Artes,

Vengo en decre ta r lo siguiente:
Á rtículo: 1.° Se crea en La C oruña 

una Escuela pa ra  la enseñanza de 
A parejadores.

A rtículo 2,° El local p ara  su in s
talación, y las dotaciones necesarias 
pa ra  m ateria l y personal docente, ad 
m inistrativo  y subalterno co rrerán  a 
cargo de aquel A yuntam iento.

A rtículo 3.° E l M inistro de In s
trucción púb lica  y Bellas Artes d ic
ta rá  las instrucciones oportunas p ara  
1a selección y nom bram iento  del p e r 
sonal y p a ra  la aplicación de este 
Decreto.

¡Dado en El P ardo  a cinco de Junio 
de mil novecientos tre in ta  y  seis,

.MANUEL AZAÑA
El M iüistíó dé Instrucción pública 

y; Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  S a l in a s .

E ncon trando  justificadas Tas razo
nes expuestas por las fuerzas vivas de 
la ciudad de La Coruña, que traducen  
los anhelos de aquella población so
b re1 la necesidad del restablecim iento  
de la Escuela de Peritos Agrícolas que 
Vino funcionando en diclia^ localidad 
hasta el año 1924, en que fué sup ri
m ida por D ecreto de 20 de: Jun io  del 
mismo, cdn las deplorables consecuen
cias p a ra  u n a re g ió n  como la de Ga
licia, esencialm ente agrícola,

A p ropuesta  del M inistro  de In s 
trucción  publica y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Conseja, de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1,° Se restablece en La 

Coruña la Escuela de Peritos Agríe©-, 
las, suprim ida por D ecreto dé 20 de 
Jun io  de 1924.

A rtículo 2.° P o r el M inisterio de 
instrucción  pública y Bellas Artes se 
d ic tarán  las d isposiciones necesarias 
para  el cum plim iento de este Decréto.

Dado en El Pardo a cinco d e  Junio 
de mil  novecientos tre in ta  y seis.

. MANUEL AZAÑA,

El Ministro dé Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c isc o  B a r n é s  S a l in a s /

La D iputación p rov incial de La  Co
rufia, en sesión de 8 y 22 de Abril, 
acordó dar cuenta al Gobierno de que 
el Gran H ospital de Santiago de Cdm- 
postela verdadera  joya nacional, cons
tru ido  en la época de los Reyes Cató
licos, am enaza tan inm inen te ru in a  
que puede p ro d u cir una catástrofe, 
solicitando como solución urgente se 
le ceda, con carácter p rovisional, el 
edificio p rop iedad  del Estado cons
tru ido  con destino a Colegio N acional 
de Sordom udos y Ciegos.

La D iputación tiene en estudió la 
construcción de un nuevo H ospital, f  
en la actualidad  no dispone dé otro 
edificio donde cobijar la  num erosa po
blación enferm a, p rocedente de toda 
España, que cobija el Gran H ospital, 
y el Gobierno tiene, por ló menos, 
obligación m oral de acud ir en auxi
lio de la C orporación  provincial, no 
sólo en defensa de los m últiples in te 
reses del E stablecim iento  sanitario , 
sino incluso ante el verdadero  proble
ma de orden público que aquél re
presenta.

El edificio constru ido  para  Colegio 
de Sordom udos y dé Ciegos, por su 
grand iosidad , condiciones y circuns
tancias, no es posible que por el mo
m ento pueda ser utilizado y puede, 
p o r consiguiente, hab ilita rse  fórmula 
de que la población escolar anormal 
de Santiago de Com postela no sufra 
perju icio  alguno con la cesión provi
sional de aquel edificio p a ra  Hospital.

De conform idad  con el Consejo de 
M inistros y  a p ropuesta  del M inistro 
de Instrucc ión  pública y Bellas Artes,

Vengo en dec re ta r:
A rtículo 1.° La D iputación provin

cial de La Coruña podrá  u tilizar, con 
carácter provisional, y para  los servi
cios del Gran H ospital, el edificio 
constru ido  por el E stado en Santiago 
de Com postela con destino  a Colegió 
N acional de Sordom udos y de Ciigoá.

Artículo 2.° La m encionada Dipu
tación p rov incia l queda obligada a to
m a r  a su .cargo las obras, que sfcpre-
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cisen para la referida utilización, y 
al term inar ésta a dejar las obras rea
lizadas a beneficio del Estado, o prac
ticar las necesarias para reponer la 
construcción en las mismas condicio
nes que se facilita, según decida el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Artículo 3.° Se señala el plazo de * 
dos años a la Diputación provincial de 
La Coruña para comenzar las obras 
de un nuevo Hospital, quedando sin 
efecto, caso contrario, la autorización 
que se concede por este Decreto para 
utilizar el edificio del Colegio Nacio
nal de Sordomudos de Santiago.

Artículo 4,° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes queda 
autorizado para dictar las medidas 
convenientes para la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treipta y seis.

MANUEL ÁZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública, y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en. decretar:
Artículo l.° Que se apruebe el pro

yecto, redactado por la Oficina técnica, 
para construir en Hoyos (Cáceres) por 
cuenta del Estado, conforme al artícu
lo 13 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, un edificio de nueva planta con 
destino a Escuelas graduadas con tres 
secciones para niños, tres para niñas y 
una para  párvulos por su presupuesto 
de 142.287,77 pesetas, incluidos los ho
norarios por formación del proyecto y 
dirección de las obras, ascendentes cada 
uno de ellos a 2.927,77 pesetas y los 
del Aparejador a 1.756,63 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 134.675,68 pe
setas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole una vez deducidos de su 
total importe el de dichas clases de ho
norarios.

Artículo. 3.° La cantidad de pesetas 
'v: 14*2.287,77. que ha de abonar el Estado 

(incluidas las 2.927,73 pesetas que, sin 
baja alguna. Iba de abonar por los ho
norarios de dirección de las obras y las 
1.756,63 pesetas del Aparejador) se sa
tisfará con imputación al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, 
del vigente presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 110.250 pesetas (más las otras 
2.927,73 pesetas que directamente ha de 
soportar el Estado como honorarios co
rrespondientes a la formación del pro

yecto) para el actual ejercicio económi
co, y 29.110,04 pesetas para el de 1937.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL A.ZÁÑA .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de-acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Que se apruebe el pro

yecto, redactado por la Oficina técni
ca, para construir en Paniza (Zarago
za) por cuenta del Estado, conforme ¡al 
artículo 13 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, un edificio de nueva planta 
con destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas, en 
dicha localidad por su presupuesto de 
85.976,86 pesetas, incluidos los honora
rios por formación del proyecto y di
rección de las obras, ascendentes cada 
uno de ellos a 2.100 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado, edificio 
se construirá por el sistema de, contra
ta y por la cantidad de 81.776,86 pese
tas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole una vez deducidos de su 
total importe el de dichas clases de ho
norarios.

Artículo 3.a La cantidad de 85.976,86 
pesetas que ha de abonar el Estado (in
cluidas las 2.100 pesetas que,, sin baja 
alguna, ha de satisfacer por los (hono
rarios de dirección de las obras, más 
las otras 2.100 que directamente ha de 
soportar como honorarios por forma
ción del proyecto) se satisfarán con 
imputación al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
grupo 2.°, concepto único, del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes para el ac
tual ejercicio económico.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de rail novecientos treinta y seis.

. MANUEL :AZAÑA-
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
F r a n c is c o  B a r n é s  'S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Que se apruebe el pro

yecto redactado por la Oficina técni
ca para construir ,en Riogordo (Mála
ga), por cuenta del Estado, conforme 
al artículo 13 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, un edificio de nueva 
planta con destino a Escuelas gradua
das, con tres secciones para niños y

tres para niñas^ por su presupuesto 
de 134.812 pesetas con 64 céntimos, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto, dirección de las 
obras y del aparejador, ascendentes 
los primeros a 2.773 pesetas con 93 
céntimos cada uno y el último a 1.664 
pesetas con 36 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 127.600 pe
setas con 42 céntimos, a que ascien
de el presupuesto de esta índole, una 
vez deducidos de su total importe el 
de dichas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 134.812 
pesetas con 64 céntimos, que ha de 
abonar el Estado (incluidas las 2.773 
pesetas con 93 céntimos que, sin baja 
alguna, ha de satisfacer por los ho
norarios de dirección de las obras, 
más las otras ,2.773 pesetas con 93 
céntimos que directamente ha de so
portar como honorarios por forma
ción del proyecto, y los del apareja
dor, que ascienden a 1.664 pesetas con 
36 céntimos), se satisfarán con arre
glo a la siguiente distribución: 113.023 
pesetas con 93 céntimos con cargo al 
capítulo cuarto, artículo 1.°, grupo se
gundo, concepto único, del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes para el ac
tual ejercicio económico, y 21.788 D e
setas con 71 céntimos para el de 1937.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

■ MANUEL AZAÑA .
El Ministro de Instrucc ió n  pública  

y B e l la s  Artes.

F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s .

Á propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica pa
ra construir por cuenta del Estado, 
conforme al artículo 13 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, en Puente del 
Arzobispo (Toledo), un edificio de 
nueva planta con destino a Escuelas 
graduadas, con tres secciones para ni
ños y tres para niñas, por su presu
puesto de 184.396 pesetas con 44 cén
timos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
1 as obras, ascendentes cada uno de 
ellos a 3.841 pesetas con 59 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el: sistema de contra
ta y por la cantidad de 176.713 pese
tas 'con 26 céntimos, a que se eleva el 
presupuesto de esta índole, una vez de-
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ducido de su total importe el de am
bas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 184.396 con 44 céntimos que ha de 
abonar el Estado (incluidas las pese
tas 3.84-1 con 59 céntimos que, sin ba
ja alguna, (ha de abonar por los hono
rarios de dirección de las obras), se 
satisfará con imputación al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de dicho Mi
nisterio, fijándose en. 104.09*1 pesetas 
¡con 59 céntimos (de las cuales 3.841 
pesetas con 59 céntimos corresponden 
a. los honorarios por formación del 
proyecto) para el actual ejercicio eco
nómico, y 80.304 pesetas con 85 cén
timos, para el de ¡1937.

Dado ¡en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANÍUEL AZAÑA
SU Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F rancisco Ba rn és  S a l in a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Vista la instancia, fecha 4 de Abril 
de 1936, presentada por el Ayunta
miento de Hospitalet de Llobregat, 
solicitando autorización para prote
ger con un sistema de señales lumi
nosas y acústicas varios pasos a nivel 
de la línea de Barcelona a Manresa 
y para trasladar a la calle de Catorce 
de Abril el actual paso a nivel del 
Camino del Gasómetro:

Vistos los informes del Ingeniero 
encargado, del Ingeniero Jefe y del 
Comisario del Estado en los ferroca
rriles de la Zona Norte, todos ellos 
favorables a la modificación de los 
pasos a nivel actuales en la forma 
propuesta por el Ayuntamiento de 
H ospitalet:

Vista la propuesta del Negociado de 
Explotación conforme con lo solici
tado, tanto en lo que se refiere a la 
modificación de los pasos a nivel 
como al cambio de lugar del paso del 
Camino del Gasómetro llevándole a la 
calle del Catorce de Abril, incluyendo 
dos prescripciones de índole adm inis
trativa :

Resultando que el Decreto de 20 de 
Septiembre de 1934, en su articuló 7.V 
ordena que en los pasos a nivel de la 
categoría c) precisan señales automá
ticas cuando se suprima la guardería, 
y en su artículo 4.° prescribe también 
que se construirán pasos inferiores o 
superiores cuando se proponga la me
jora de algún cruce de camino con el 
ferrocarril s

Resultando que en la propuesta del 
Ayuntamiento de Hospitalet no se 
cumplen las prescripciones mencio
nadas en dicho Decreto:

Resultando que todos los informes 
facultativos y administrativos coin
ciden en estimar una gran mejora de 
las condiciones actuales de seguridad 
de los referidos pasos a nivel en la 
solución propuesta por el Ayunta
miento y la práctica imposibilidad 
técnica y económica de cumplir las 
prescripciones del Decreto:

Considerando que el espíritu de 
éste es suprim ir los pasos a nivel en 
los ferrocarriles o dotarlos de condi
ciones de seguridad suficiente para 
garantizar sin peligro las circulacio
nes, sin que pueda aplicarse estricta
mente su parte formal a todos los ca
sos de la práctica:

Considerando que en el que nos 
ocupa las modificaciones propuestas 
por el Ayuntamiento de Hospitalet 
coinciden con el espíritu del Decre
to, y de no accederse a ellas, conti
nuaría la actual disposición de pasos 
a nivel, que produce numerosos y 
graves accidentes.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se accede a lo solici

tado por el Ayuntamiento de Hospi
talet de Llobregat en su instancia, fe
cha 4 de Abril de 1936, autorizando 
las señales luminosas y acústicas de 
protección de los pasos a nivel con 
el ferrocarril de Barcelona a Manre
sa en dicho término municipal, y al 
traslado del paso a nivel del Camino 
del Gasómetro a la calle del Catorce 
de Abril.

Artículo 2.° Se modificará el expe
diente de servidumbre aprobado en 
el término de Hospitalet, en el senti
do de declarar relevada a la Compa
ñía de m antener servicio de guarde
ría en los pasos a nivel de las calles 
de Fermín Galán y Arigel Guimerá.

Artículo 3:0 Entre el Ayuntamien
to de Hospitalet y la Compañía de 
Barcelona a Manresa se formalizará 
el oportuno contrato para  la instala
ción, manipulación y conservación de 
los aparatos objeto del proyecto.

Artículo 4.° La Comisaría de la 
Zona Norte informará dicho contra
to, que precisará de la aprobación del 
Ministerio de Obras públicas para te
ner validez.

Artículo 5.° Dicha Comisaría ins
peccionará el servicio de los nuevos 
pasos a nivel y propondrá a la Direc
ción general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera las

modificaciones convenientes aconseja* ’ 
das por la práctica, que podrán ser 
impuestas por la Dirección general al 
Ayuntamiento de Hospitalet de Llo
bregat.

Dado en El Pardo a cinco de Ju
nio de mil novecientos- treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras públicas,

A n t o n i o  V e l a o  Q ñ a t e ,

Aprobado por Orden ministerial de 
28 de Enero último el proyecto de ; 
vías para grúas en el puerto de Ceu- " 
ta por su presupuesto, importante pe
setas 441.197,22, se ha tramitado el 
correspondiente expediente de subas
ta, dando cumplimiento a cuantas for
malidades previenen las vigentes dis
posiciones.

La Junta de Obras del puerto de 
Ceuta, con cargo a cuyos fondos han 
de ser abonadas las obras de referen
cia, justifica contar con las disponi
bilidades económicas necesarias para 
su pago en dos anualidades. En su 
consecuencia, de conformidad con el 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y a propues
ta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, medíante 
subasta pública, las obras del p ro
yecto de vías para grúas en el puerto 
de Ceuta.

Artículo 2.° El presupuesto de con
trata de dichas obras se reparte en 
dos anualidades, de ciento c in cu en ta , 
mil (150.000) pesetas para el corrien
te año y el resto para el de 1937, que 
serán satisfechas con cargo a los fon- ‘ 
dos de la Junta de Obras del puerto 
de ¡Ceuta.

¡Dado en El Pardo a cinco de Ju
nio de mil novecientos trein ta y seis*

MANUEL A2AÑA \ 7:
El Ministro de Obras públicas,

Antgnío  Velao Cíña te ,  '

Aprobado en 31 de Diciembre úl
timo el proyecto de instalación de 
vías nuevas y canalización eléctrica 
en el muelle de Poniente y adoquina
do de su zona, en el puerto de Valen
cia, por su presupuesto de contrata 
de 383,310,28 pesetas, a satisfacer en 
dieciséis mensualidades, con cargo a 
los fondos de la Junta de Obras del 
Puerto de Valencia, se ha tramitado el 
expediente de subasta, dando cumpli
miento a todas las formalidades que 
previenen las vigentes disposiciones,
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En su consecuencia, oído el favorable 
parecer del Consejo de Estado, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, me
diante pública subasta, las obras de 
instalación de vías nuevas y canali
zación eléctrica en el muelle de Po
niente y adoquinado de su zona, en 
el puerto de Valencia, por su presu
puesto de contrata de pesetas trescien
tas ocihenta y tres mil trescientas diez 
con veintiocho céntimos (383.310,28), 
a satisfacer en dieciséis meses, con 
cargo a los fondos de la Junta de 
Obras del Puerto de Valencia.

Dado en El Pardo a cinco de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑA

£1 Ministro de Obras pública®,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e ,

Aprobado en 8 de Noviembre de 
1935 el proyecto reformado de am
pliación del puerto de Santa Pola 
(Alicante), que produce un adicional 
dé ciento cincuenta y un mil nove
cientas treinta y cinco pesetas con 
cincuenta y ocho céntimos (151.935,58), 
se ha tramitado el expediente de ha
bilitación del crédito necesario para 
el pago de dicho adicional, dando 
cumplimiento a todas las formalida
des que previenen las disposiciones 
vigentes, y oído el Consejo de Estado, 

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realF 
zar el gasto que supone la ejecución 
de las obras correspondientes al pre
supuesto adicional que produce el 
proyecto reformado de ampliación del 
puesto de Santa Pola (Alicante), cuya 
cuantía total de ciento cincuenta y un 
mil novecientas treinta y cinco pesetas 
cincuenta y ocho céntimos (151.935,58) 
ha de abonarse en dos anualidades, 
de veinticinco mil (25.000) pesetas la 
correspondiente al ejercicio econó
mico en curso, con cargo al capitulo 
3.°, artículo 5.°, grupo 11, concepto 
3.*, del presupuesto vigente para el 
ministerio de Obras públicas, y  de 
ciento veintiséis mil novecientas trein
ta y cinco pesetas cincuenta y ocho 
céntimos (120.935,58) en el año 
de 1937*

Dado en El Pardo a cinco de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

Habiendo solicitado la Sociedad 
anónima belga Tranvías de Cartagena, 
con el apoyo del Ayuntamiento de la 
ciudad, autorización para explotar un 
pequeño ramal de tranvía de 600 me
tros de longitud, que une su actual red 
urbana con el barrio de la Concep
ción o Quitapellejos, situado a extra
muros de la ciudad, existen motivos 
y razones que aconsejan acceder a lo 
solicitado.

A instancias del Ayuntamiento de 
Cartagena, la ¡Sociedad anónima belga 
Tranvías de Cartagena solicitó, en 15 
de Junio de 1932, la ampliación de 
su red de tranvías con un ramal al 
barrio de la Concepción.

Las obras de este ramal se ejecuta
ron por la Sociedad belga, en toda la 
longitud de 540 metros que se encon
traba en terrenos municipales, con el 
fin de atender a las indicaciones y de
seos dél Ayuntamiento, que se dirigían 
a mitigar la aguda crisis obrera que 
por entonces padecía la ciudad.

El resto de la obra se ha ejecutado 
en un puente público sobre la rambla 
de Benipila, construido por la Confe
deración Hidrográfica del Segura, au
torizada con arreglo a prescripciones 
impuestas por aquel organismo, cuyo 
cumplimiento ha supuesto desembolsos 
para la Sociedad y la obligación de la 
conservación del firme en una faja de 
2.067 metros de anchura, a todo lo 
largo del puente.

La explotación de este ramal de 
tranvía beneficiará principalmente a 
gente modesta y obrera del barrio de 
la Concepción, facilitando su despla
zamiento al centro de la ciudad.

Por todo lo que antecede, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a la So

ciedad anónima Tranvías de Cartage
na para poner en explotación el ra
mal al barrio de la Concepción, con 
arreglo a las condiciones generales de 
la concesión y debiendo ajustarse a 
las disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten en orden a la ins
pección o intervención por los orga
nismos oficiales.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras pública*,

ANTONIO VBtAO OÑATfii

El Alcalde de Alcazarén (Vallado- 
lid) solicitó, por instancia de 3 de 
Noviembre de 1931, una subvención 
del 50 por 100 del presupuesto de las 
obras de desecación de las charcas y 
saneamiento de los terrenos pantano
sos existentes en su término munici
pal con arreglo al proyecto que al efec
to acompañó, acogiéndose para ello a 
lo dispuesto en la Ley de 24 de Julio 
de 1918.

Durante la tramitación reglamenta
ria de la petición han quedado fija
das en el expediente, tanto la cuan
tía de la subvención como los plazos 
de su abono y condiciones de ejecu
ción de las obras, y en su virtud,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas, de conformidad con 
el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:1
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to de desecación de las charcas y  sa
neamiento de los terrenos pantanosos 
existentes en el término municipal de 
Alcazarén (Valladolid). presentado por 
el Ayuntamiento de dicho pueblo con 
su instancia, de 3 de Noviembre de 
1931, y se concede, en principio al 
citado Ayuntamiento, para las indi
cadas obras, la subvención del 50 por 
100 de su coste, límite máximo auto
rizado por la Ley de 24 de Julio de 
1918, cifrado en la cantidad de pe
setas 98.200,45.

Antes del otorgamiento definitivo de 
la concesión y del auxilio, deberán 
cumplirse los requisitos formales se
ñalados en el dictamen del Consejo de 
Estado de 26 de enero de 1934 y en 
el de la Intervención general de la 
¿Administración del Estado de 8 de 
Enero de 1936.

Artículo 2.° Las obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto presen
tado, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos D. Enrique García Frías en 8 
de Octubre de 1931, y a las condicio
nes acordadas en el expediente que se 
detallarán por el Ministerio al comu
nicarlas al peticionario para su acep
tación.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Obras públicas.

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

Aprobado técnicamente en 27 de Fe
brero último el proyecto reformado de 
la Dársena en el puerto exterior de Bil
bao, por su presupuesto de contrata de 
6.069.747,61 pesetas, que produce un 
adicional de 187.001,62 pesetas; han 
informado favorablemente la Inter-r 
vención general de la Administración
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del Estado y el Consejo de Estado,
Como las obras han de ser ejecuta

das por la contrata primitiva, con 
arreglo a lo prevenido en las vigen
tes disposiciones, dicha contrata de
berá aumentar la fianza que garantice 
el cumplimiento de su compromiso, en 
la parte correspondiente al aumento 
del presupuesto.

Asimismo se considerará prorroga
do el plazo de ejecución proporcional
mente al primitivo y al adicional.

En virtud de ello, y a los efectos de 
la autorización del gasto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públi
cas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba definitiva

mente el proyecto reformado de la 
Dársena en el puerto exterior de Bil
bao, por su presupuesto de contrata 
importante seis millones sesenta y 
nueve mil setecientas cuarenta y sie
te pesetas con sesenta y un céntimos 
(6.069.747,61), que produce sobre el 
presupuesto primitivo un adicional de 
ciento ochenta y siete mil una pese
tas sesenta y dos céntimos (187.001,62);

Artículo 2.° Las obras seguirán rea
lizándose por la contrata actual, la 
que deberá aumentar su fianza por la 
parte aumentada.

Artículo 3.° El plazo de ejecución 
se considerará ampliado proporcional
mente con relación al señalado para 
el proyecto primitivo, teniendo en 
cuenta la importancia del adicional.

Artículo 4.° Las obras que supone 
el adicional se abonarán con cargo a 
los fondos que administra la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao, toda vez 
que certificó disponía del crédito ne
cesario para esta nueva atención.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

¡El Ministro de Obras públicas,
A n t o n io  V e l a o  G ñ a t e .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
Derogada la Ley de 16 de Julio de 

1935 sobre Jurados mixtos de Trabajo, 
y puesta en vigor la de 27 de Noviem
bre de 1931, es indispensable para el 
completo restablecimiento de esta úl
tima, corno finalidad principal de la de 
30 del pasado mes de Mayo, derogar 
también otras disposiciones emanadas 
del Gobierno en el transcurso de los 
años 1934 y 1935, por las cuales se des
virtuaron determinados preceptos de

la Ley de 1931 y disposiciones comple
mentarias de los años 1932 y 1933.

En su virtud,
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Sanidad y Previsión, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Quedan derogadas 

las disposiciones que a continuación se 
indican:

Decreto de 1,° de Noviembre de 1934, 
Orden ministerial de 25 de Julio de 
1935, respecto a rescisión de los con
tratos de trabajo con motivo de huel
gas

Decreto de 20 de Diciembre de 1934 
y Orden ministerial de 12 de Enero de 
1935, dictando reglas para el despido 
y readmisión de empleados y. obreros.

Decreto de 21 de Marzo de 1935 y 
Orden ministerial de 26 del mismo mes 
y año, sobre requisitos de las deman
das ante los Jurados mixtos de Trabajo.

Decretos de 10 de Enero de 1934 y 
24 de Mayo de 1935 y Orden de 22 de 
Julio del mismo año, sobre incompati
bilidades para ejercer los cargos de 
Presidentes, Vicepresidentes y Secre
tarios de los Jurados mixtos de Tra
bajo.

Decreto de 29 de Agosto de 1935, 
que aprobó el texto refundido de la le
gislación sobre Jurados mixtos, en 
cumplimiento de la Ley de 16 de Julio 
de 1935.

Decreto de 11 de Noviembre de 1935, 
que aprobó el Reglamento de procedi
miento contencioso de los Jurados mix^ 
tos, de conformidad con los preceptos 
de la Ley de 16 de Julio de 1935 y  con 
el texto refundido de 29 de Agosto de 
1935.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Trabajo. Sanidad 
y Previsión,

Ju a n  L l u h í  V a l l e sc á .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
Son frecuente motivo, de protestas 

por parte de los sectores industriales 
afectados, los casos de inobservancia 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
protectora de la producción nacional, 
basados en una interpretación erró
nea de la causa de excusa que permi
te adquirir o emplear artículos y  ma
teriales extranjeros cuando no existen 
similares de origen nacional.

Para eludir de este moda el cum

plimiento de dicha ley, en los pliegos 
de condiciones de las subastas o con
cursos y en sus adquisiciones direc
tas, las entidades y organismos obli
gados estipulan en ciertos casos ca
racterísticas especiales distintas de 
las que presentan los productos na
cionales similares, sin que ello sea 
imprescindible y, por tanto, justifi
cado.

A los fines de evitar esta infracción 
legal, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
\ Artículo 1.° Las entidades y orga
nismos obligados a adquirir o emplear 
materiales y artículos de procedencia 
nacional, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 14 de Febrero de 
1907 y en las disposiciones que la 
complementan, solamente podrán re
currir a los de procedencia extranje
ra, acogiéndose al motivo cuarto de 
excusa previsto en el artículo 1.° de 
dicha Ley, cuando los productos na
cionales no presenten las caracterís
ticas que se señalen como imprescin
dibles por parte de dichas entidades 
y organismos.

Artículo 2.° Las peticiones de ex
cusa se formularán ante el Ministerio 
de Industria y Comercio y a ellas se 
acompañarán las certificaciones acre
ditativas de que las características 
estipuladas son imprescindibles para 
el fin a que se destinan los materia
les y artículos. Sobre este extremo, y 
respecto a la existencia de la produc
ción nacional ajustada al mismo, dic
taminará la Dirección general de In
dustria.

Articulo 3.° La omisión de alguno 
de estos trámites dará lugar a las res
ponsabilidades previstas en el Decre
to de 4 de Junio de 1935.

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y 'se is.

MANUEL. AZAÑA

El Ministro cíe Industria y Comercio,
P lácido  A lva r e z  B u y l l a  de L ozan a .

El Comité Industrial Sedero desde 
su creación por Decreto de 6 de Mayo 
de 1933 realiza con intensidad cre
ciente la meritoria labor de encauzar 
las actividades industriales del ramo 
que, con movilización de considera
bles capitales, incorporan imano de 
obra nacional a materias primas en 
gran parte importadas, e impulsan la 
exportación de sus manufacturas, con
tribuyendo eficazmente a iméjórár 
nuestra balanza comercial, debido a lo 
cual no ha sufrido agravación apre-
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ciable ]a crisis sedera, a pesar de las 
' desfavorables circunstancias que atra- 
V'iésán todas las industrias textiles.

Pero desde la citada fecha de crea
ción de aquel Organismo rector de las 
industrias dé la seda y del rayón han 
evolucionado éstas hasta, emplear en 
proporciones ¡muy distintas de las pre
vistas las materias primas supuestas 
al plantear el régimen económico que 
tan halagüeño resultado viéíie produ
ciendo.

Esta alteración en los términos del 
intercambio mercantil dé los materia
les y de los productos de tan intere
sante rama industrial, exigen que el 
Poder público adapté én forma con
veniente los medios otorgados a dicho 
Organismo para qüé püeda proseguir 

r el cumplimiento de la misión que tie- 
. fié encomendada, evitando un colapso 
que, al interrumpir su actuación, ha
ría cesar la favorable corriente expor

ta d ora  qué se ha creado yocasionarla 
cierres de industrias, con la consi- 

. guíente agravación del problema del 
paro y repercusiones dé insospechado 
alcance en los órdenes agrícola, finan- 

; clero, comercial y  de transportes, re
lacionados con la actividad sedera.

A estos fines, de acuerdo, con el 
. Consejo de Ministros y a propuesta 

del de Industria y Comercio. .
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.°  Las cuotas que Con 

arreglo al apartado b) del artículo 6.° 
del Decreto de 6 de Mayo de 1933 ¡se 
deben ingresar en el Comité Industrial 
Sedero p or los hilados de borra, de 
seda o de rayón, puros o mezclados 
que sin torcer ni teñir se importen o 
se fabriquen en el país, se fijan, res
pectivamente én 2*50 pesetas por ki- 

*1 ©gramo para los importadores y en 
50 céntimos por kilogramo para los hi
ladores nacionales dé estas materias, 
debiendo unos y otros realizar sus in
gresos en la forma prevista en el He 
glamento orgánico de dicho Comité 
de fecha 8 de Junio de 1933 y en las 
demás disposicionés complementarías.

Artículo 2.0 La anterior' modifica
ción surtirá efecto desde la fecha de 
publicación del presénte Decreto.

V Dentro del plazo de quince días, a 
„ .partir de esta fecha, los hiladores, los 

importadores y los productores de te
jidos y demás manufacturas dé borra 
de seda, de borra de rayón o de sus 

. derivados . deberán remitir al Comité 
- Industrial Sedero de Barcelona decla- 

raciones juradas de Jas existencias que 
en la expresada fecha tengan de las 
primeras materias afectadas pqr las 
cuotas a. que se refiere el artículo 1.° 

. de este Decreto.

Dado, en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
.. El Ministro de Industria y Cémet-'eid,
P lá c id o  A l v a r e z  B u y l e a  d é  L qZa h a .

MINISTERIO DE HACIENDA

. ORDEN
Ilmo. Sr.: Publicados los Escalafo

nes dé los Cuerpos Pericial y Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, totaliza
dos en 31 de Diciembre de 1935, en 
las G a c e t a s  de 8 de Febrero y 21 de 
Mayo últimos, respectivamente,

Esté Ministerio sé ha serví dio dis
poner sé conceda un plazo de veinte 
días consecutivos, a contar del si
guiente al en que se publique esta Or
den en la G a c e ta  d e  M a d r id , para que 
los interesados produzcan las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Madrid, 4 de Junio de 1936.

p . D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Séfior Interventor general de la Ad
ministración dél Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excm o. Sr.: Declarados inútiles pa

ra el servicio de las armas por los 
Tribunales médicos militares corres
pondientes. los Guardias primeros de 
ése Instituto, con destino en las Co
mandancias de Navarra y Guadalaja- 
ra, respectivamente,. Antonio Nogales 
Pérez y Pedro Barroso Hernando, 

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del 
mes de Mayo último y pasen a fijar 
su residencia en Lazagurría (Navarra) 
el primero de ellos, y en Yunquera 
( Gttadalajara) el segundo; debiendo 
formalizarse las correspondientes pro
puestas de retiro, para que por la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas les sea hecho el señalamiento 
de los haberes pasivos que puedan co- 
rresponderles.

La digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Junio de 1936.

JUAN MOLES
.Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

ÉXcmo.. Sr.: Declarado inútil para 
.el servicio de las armas por el . T ri

bunal médico militar correspondiente 
el Guardia segundo de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Burgos, Elicio Arribas Rocha,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin del 
mes de Mayo último y pase a fijar su 
residencia en San Juan del Monte 
(Burgos); debiendo formalizarse la co
rrespondiente propuesta de retiro, pa
ra que por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas le sea hecho 
el señalamiento de los haberes pasi
vos que puedan corresponderle.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Junio de 1936.^

JUAN MOLES
Señor inspector general de la Guar

dia civil.

Excm o. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Caballería, 
con destino en el Grupo de Autoame- 
traliadoras-cañones, hoy de la Guar
dia civil, D. Federico Chacón Cuesta, 
solicitando mejora de puesto én la es
cala de aspirantes a ingreso en ese 
instituto, como si se hubiera exami
nado con anterioridad al Decreto de 
28 de Julio de 1933 (G a c e ta  núme
ro 223), por haberse acogido a los 
preceptos del de 19 de Junio de 1934 
(G a c e ta  núm. 173) ?

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar su petición, por carecer de 
derecho a lo que solicita, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
21 de Febrero dé 1935 ( G a c e ta  núme
ro 54). •

Lo digo a V. E. para sü conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de ese Insti
tuto, con destino en el Parque móvil, 
D. Salivador Santos Jimeno, solici
tando colocacióp en la escala de su 
clase, como si se hubiera examinado 
con anterioridad al Decreto de 28 de 
Julio de 1933 (G a c e ta  núm. 223), por 
haberse acogido a los preceptos del 
de 19 de Junio de 1934 (G a c e ta  nú
mero 173), al amparo del cual se le 
concedió el ingreso en el referido Ins
tituto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar su petición, por carecer de 
derecho a lo qüe solícita, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el ¡Decreto dé 
21 de Febrero dé 1935 (G a g éy a  nú
mero 54).
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Lo digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de ese Insti
tuto, con destino en el 19.° Tercio, 
D. Francisco Costell Medina, solici
tando colocación en la escala de su 
clase, como si se hubiera examinado 
con anterioridad al Decreto de 28 de 
Julio de 1933 (Ga c e t a  núm. 223), por 
haberse acogido a los preceptos del 
de 19 de Junio de 1934 (G a c e t a  nú
mero 173), al amparo del cual se le 
concedió el ingreso en el referido Ins
tituto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar su petición, por carecer de 
derecho a lo que solicita, teniepdo en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
21 de Febrero de 1935 (G a c e t a  n ú 
mero 54).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de ese Institu
to, con destino ep la Comandancia de 
Madrid, D. Carlos Tenorio Cabanillas, 
solicitando colocación en la escala de 
su clase, como si se hubiera examinado 
con anterioridad al Decreto de 28 de 
Julio de 1933 (Gaceta núm. 223), por 
haberse acogido a los preceptos del 
de 19 de Junio de 1934 (Gaceta nú
mero 173), al amparo del cual se le 
concedió el ingreso en el referido Ins
tituto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar su petición, por carecer de 
derecho a lo que solicita, teniepdo en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
21 de Febrero de 1935 (G a c e t a  nú
mero 54).

Lo digo a V. E. para su conocU 
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Ilmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de ese Instituto, que se expre

sa en la siguiente relación, que da 
principio con el Brigada D. Juan Mar
tín Juan y termina con el Sargento 
D. Diego Gómez García,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los puntos 
que se indican.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ju
nio de 1936.

JUAN MOLES

Señor inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigada de la Comandancia de Ta
rragona D. Juan Martín Juan, en Zara
goza,

(Brigada de la Comandancia de Cá
diz D. Juan Gerván García, en Má
laga.

Brigada de la Comandancia de Jaén 
D. Jesús Fernández Lafuente, en Cali- 
casas (Granada).

Brigada de la Comandancia de Jaén 
p. Pedro Rúe da Aguas, en Guard (Má
laga).

Sargento del 19.° Tercio Luis Falcó 
Albert, en Alicante.

Sargento de la Comandancia de Ma
drid D. Diego Gómez García, en Ma
drid,

Ilmo. Sr.: Por cumplir en el pies 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, 
que da principio con el Guardia pri
mero Feliciano Morales Cardenal y ter
mina con el Guardia segundo Pablo 
López Alonso,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los puntos 
que se indican.

¡Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ju
nio de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia primero «de la Comandan
cia de Madrid Feliciano Morales Car
denal, en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona Bernabé Larripa La- 
rranz, en Granollers (Barcelona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia, exterior, Juan Segre- 
lles Ferri, en Cullera (Valencia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Almería Vicente Alonso Riquel- 
me, en Berja (Almería).

Guardia primero de la Comandan
cia dé Segovia Severino Mateo Florián, 
en Madrid.

Guardia primero de la Comandan

cia de Badajoz Antonio Nieves Núñez, 
en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Cáceres Pedro Crespo Moreno, 
en Coria (Cáceres).

Guardia primero de la Comandan
cia de Alava Isaac García García, en 
Vitoria.

Guardia primero de la Comandan
cia de Alava Ricárdo Fernández Ló
pez, en Maestu (Alava).

Guardia primero de la Comandan
cia de Navarra Antonio Pérez Fuentes, 
en Pamplona.

Guardia primero del 14.° Tercio Pa
blo Ramírez Alcalá, en Madrid.

Guardia de la Comandancia de Má
laga Saturnino Morales Martín, en Ron
da (Málaga).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz Francisco Rejano Queve- 
do, en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Málaga Agustín Heredia Espe
jo, en La Cala del Moral (Málaga).

Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén José González Ruiz, en Ga- 
zorla (Jaén).

Guardia primero del 19.° Tercio Ma
nuel Sánchez Leiva, en Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Guadalajara Raimundo Lario 
Lario, en Guadalajara.

Guardia primero de la Comandan
cia de Teruel Pablo Valero Soriano, en 
Teruel.

Guardia primero de la Comandan
cia de Soria José Valtueña Maroto, en 
Utrilla (Soria).

Guardia primero de la Comandan
cia de Zamora Marcos González Mora- 
la, en Zamora.

Guardia primero de la Comandan
cia de Santander Jesús Echave Azan- 
za, en Otañez (Santander).

Guardia primero de la Comandan
cia de ¡Ciudad Real Francisco Martínez 
Molero, en Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Barcelona Bermudo Bancélls Ge- 
labert, en Mataré (Barcelona).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Lugo Francisco Garballo Gar
cía, en Lugo.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Murcia Agustín Marcos Sán
chez, en Yecla (Murcia).

Guardia segundo de la Comandan
cia de ¡Sevilla, interior, Juan Pérez Ca
lero, en Sevilla.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Vizcaya Pablo López Alonso, en 
Bilbao.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Infantería de 
ese Instituto, con destino en la Coman
dancia de Málaga, D. Clemente Díaz 
Gómez,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Fuengirola (Málaga) 
por fin del presente mes, sirviéndose 
V. E. disponer sea cursada a la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas la correspondiente propuesta de 
haber pasivo.

Lo digo a V. E. para su conocimien-
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lo y demás efectos. Madrid, 5 de Junio 
de 1930.

HAN MOLES
Señor Inspector genera] de la Guardia 

civil.

linio. S r .: En el recurso contencioso- 
administrativo promovido por el Ayun
tamiento de Hiño josa del Duque (Cór
doba) con ira Orden de este Mini sterio 
de 21 de Marzo de 1932, aprobatoria 
del deslinde entre el citado término 
municipal y e] de Peñarroya-Pueblo- 
nuevo, de la misma provincia, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado en 6 de Mayo 
de 1930 sentencia con el siguiente fa
llo:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado del recurso interpuesto 
a nombre del Ayuntamiento de Hino- 
josa del Duque ('Córdoba) contra la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 21 de Marzo de 1932 sobre deslinde 
de su término municipal en relación 
con el de Peñarroya-Pueblonuevo, de 
la misma provincia; cuya Orden decla
ramos firme y subsistente.”

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la expresada sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo comunico a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Junio de 1936.

p. d., 
MIGUEL CUEVAS

Señor Director general de Administra
ción local.

Habiéndose padecido error de copia en la publicación de la Orden de 
3 del actual, inserta en la Ga c e t a  del 4, se reproduce a continuación debidamente rectificada.

limo. Sr.: Por no haberse recibido ien 
este Departamento la comunicación 
del Gobernador civil de la provincia  
de Burgos dando cuenta de haber fa
llecido el día 3 de Diciembre último 
D. José Blanco Lorenzo, Jefe de Ne
gociado de tercera clase de Adminis
tración civil, en comisión, por perci
bir sueldo de 5.000 pesetas en dicho 
Gobierno, e ignorarse, por tanto, que 
se hubiera producido la citada vacan
te, han sido provistas por Ordenes 
de 27 y 31 de Diciembre de 1935 y  8 
de Abril de 1936 otras ocurridas pos
teriormente con los funcionarios a 
quienes correspondía el ascenso por 
orden riguroso de Escalafón, entre 
ellos al referido Sr. Blanco Lorenzo, 
causándose, involuntariamente, per
juicios por lo que respecta a la 'p er

cepción de haberes, no sólo a los Je
fes de Negociado de tercera clase y 
Oficiales de primera en comisión a 
quienes afecta dicha vacante, confir
mados en sus cargos por las referidas 
Ordenes, sino también a los que les 
hubiera correspondido el ascenso, de 
no haberse confirmado, ya fallecido, 
al Sr. Blanco Lorenzo en el destino 
de Jefe de Negociado de tercera cla
se, con 6.000 pesetas.

Con objeto, pues, de reparar los 
perjuicios originados a los referidos 
funcionarios, procede reponer la plan
tilla al estado en que se encontraba 
el día 3 de Diciembre último en que 
fué causada la baja del Sr. Blanco Lo
renzo; adjudicar a cada uno de los 
funcionarios de dichas clases ascen
didos las vacantes que realmente les 
corresponde, y confirmar a los que 
involuntariamente han sido preteri
dos por la confirmación del Sr. Blan
co Lorenzo como Jefe de Negociado 
de tercera clase, con 6.000 pesetas.

A tales efectos,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1.° Que se retrotraigan los ascen

sos conferidos por Ordenes de 27 y 
31 de Diciembre último y 8 de Abril 
de 1936 a los Jefes de Negociado de 
tercera clase y Oficiales de primera, 
en comisión, a quienes afecta la ex
presada vacante, a la fecha del 3 de 
Diciembre de 1935, en ¡que fué causa
da la baja del Sr. Blanco Lorenzo, y 
se considere que D. Antonio Palao 
Hernández, que fué confirmado en el 
destino de Oficial de primera clase 
de Administración civil, con 5.000. pe
setas, en vacante producida por as
censo de D. Emilio Sánchez López, a 
partir del 6 de Diciembre de 1935, 
como confirmado en dicho cargo, pe
ro en vacante producida por falleci
miento de D. Jóse Blanco Lorenzo y 
a partir del 4 de Diciembre de 1935; 
que a D. Juan Ortega Díaz, confirma
do en el destino de Oficial de primera 
clase de Administración civil, con 
5.000 pesetas, en vacante producida 
por ascenso de D. Luis Sánchez Su- 
sillo, a partir del 18 de Diciembre 
de 1935, se le considere confirmado 
en dicho cargo, pero en vacante por 
ascenso de D. Emilio Sánchez López 
y a partir del 6 de Diciembre de 1935; 
que a D. Antonio Ron Pardo, confir
mado en el destino de Oficial de pri
mera clajse de Administración civil, 
con 5.000 pesetas* en vacante produ
cida por ascenso de D. Victorio Hi
dalgo Sánchez, a partir del I2¡1 de D i
ciembre de 1935, se le considere con
firmado en dicho cargo, pero en va
cante producida- por ascenso de don

Luis Sánchez Susillo y a partir del 18 
de Diciembre de 1935; que a D. Ma
nuel González Cabo, confirmado en el 
cargo de Oficial de primera clase de 
Administración civil, con 5.000 pese
tas, en vacante producida por ascen
so de D. José Blanco Lorenzo, a par
tir del 4 de Febrero de 1936, se le 
considere confirmado en dicho car
go, pero en vacante por ascenso de 
D. Victorio Hidalgo Sánchez y a par
tir del 21 de Diciembre de 1935; que 
a D. Fernando Vallejo Ezquerra, con
firmado en el cargo de Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Administra
ción civil, con 6.000 pesetas, por as
censo de D. Alejandro Gómez Badía, 
a partir del 17 de Febrero de 1936, 
se le considere confirmado en dicho 
cargo, pero en vacante producida por 
defunción de D. Juan Salanueva 
Ochoa, a partir del 4 de Febrero de 
1936; que a D. Darío García de Bied- 
ma, confirmado en el cargo de Oficial 
de primera clase de Administración 
civil, con 5.000 pesetas, en vacante 
producida por ascenso de D. Fernan
do Vallejo, Ezquerra, a partir del 17 
de Febrero de 1936, se le considere 
confirmando en dicho cargo en la mis
ma vacante a partir del 4 de Fe
brero de 1936; que a D. Eduardo Ri- 
quer Díaz, confirmado en el cargo de 
Jefe de Negociado de tercera clase 
de Administración civil, con 6.000 
pesetas, en vacante producida por as
censo de D. Carlos Tejera Marugán, 
a partir del 20 de Febrero de 1936, 
se le considere confirmado en vacan
te por ascenso de D. Alejandro Gómez 
Badía y a partir del 17 de Febrero 
de 1936; que a D. Francisco de la 
Fuente Hita, confirmado en el desti
no de Oficial de primera clase de Ad
ministración civil, con 5.000 pesetas, 
en vacante producida por ascenso de 
D. Eduardo Riquer Díaz, a partir del 
20 de Febrero de 1936, se le conside
re confirmado en la misma vacante, a 
partir del 17 de Febrero de 1936; que 
en la vacante producida por ascenso 
de D. Carlos Tejera Marugán, a par
tir del 20 de Febrero de 1936, se con
firme en el cargo de Jefe de Negocia
do de tercera clase de Administración 
civil, con 6.0Q0 pesetas, a D. Julio 
Castilla Caracuel, a partir del 20 de 
Febrero de 1936; que a D. Augusto 
Manso Pérez, confirmado en el cargo 
de Oficial de primera clase de Admi
nistración civil en vacante produci
da por jubilación de D. Francisco 
Sánchez Maroto y Castro, a partir del 
13 de Marzo de 1936, se le considere 
confirmado en vacante por ascenso de 
D. Julio Castilla Caracuel a partir 
dél 26 de Febrero de 1936; que se
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confirme a D. Faustino Artero Ortega 
en el cargo de Oficial de prim era 
ciase de Administración civil, con 
5.ÜÜ0 pesetas, en vacante producida 
por jubilación de O. Francisco Sán
chez Maroto y Castro y a partir del 
13 de Marzo de 1930.

2.° Que por los Jefes de las depen
dencias donde prestan servicio los 
referidos funcionarios se haga cons
tar en los títulos de los interesados la 
vacante y fecha en que deben consi
derarse confirmados en sus cargos, 
conforme a lo dispuesto en la presen
té Orden, en cuyo sentido debe en
tenderse rectificado su último nom
bramiento.

3.° Que por los respectivos habili
tados se formalicen las nóminas co
rrespondientes para la percepción de 
las diferencias de haberes que, con 
arreglo a lo dispuesto en la presente 
Orden, corresponde percib ir a los re
feridos funcionarios.

Lo digo a V; I. para su conocimien* 
to, el de los respectivos Gobernadores 
civiles, interesados y demás efectos. 
Madrid, 3 de Junio de 1936.

JUAN MOLES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: En los números 2.° y 3.° 

de la parte dispositiva de la Orden,mi
nisterial de 4 del corriente anunciando 
conéurso-oposición para cubrir plazas 
de. Profesores'.numerarios y Auxiliares 
de las Escuelas Superiores de Trabajo 
aparece en la  Ga c e t a  de hoy con 
error.de copia, y para subsanarle,.

Este Ministerio ha dispuesto se in
serte de nuevo debidamente rectifi
ca do:

‘“2.° Que se provean por concurso de 
traslado diez plazas de Profesores, va
cantes en las Escuelas Superiores de 
Trabajo de A leo y, Grupo 12; Béjar, 
Grupos 2.° y 5.°; Las Palmas, Gru

pos 2.°, 4:°, 5.° y 6.°; Linares, Grupos 7.° 
y 13; Santander, Grupo 7.ü, y cuatro 
de Auxiliares en las Escuelas de Béjar, 
Grupo 12; Cartagena, Grupo 5.°; Lina
res, Grupo 12, y Tarrasa, Grupo 10.
. 3„° Que se. cubran por oposición li
bre 29 plazas de Profesores y 16 de 
Auxiliares, vacantes en las Escuelas de 
Alcoy, Béjar, Cádiz, Córdoba, Gijón, 
Jaén, Las Palmas, Logroño, Linares, 
Málaga, Santander, Sevilla, Tarrasa, 
Valencia, Valladolid, Yillanueva y Gel- 
trú, Vigo y Zaragoza.”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1936!

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. S r.: De acuerdo con lo preve

nido en la primera de las disposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Guadalajara un Jurado 
mixto circunstancial, cuyas atribuciones 
serán regular las condiciones de traba
jo en la industria de Fibro-Ceraentos 
Castilla.

Dicho organismo lo In tegrarán  dos 
Vocales patronos e igual número de 
obreros designados entre los elementos 
de una y otra clase de la citada indus
tria, y actuará bajo la presidencia del 
correspondiente Delegado de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid,. 5 de Junio de 
1936.

’ . JUAN LLUHI
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO D E  A G RICULTURA,

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo es

tablecido en el artículo 4.° del Deereto-

ley número 268, dictado por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en 16 
de Diciembre de 1929, concediendo el 
derecho al anticipo reintegrable por 
suma igual al importe de una o dos pa
gas mensuales a los funcionarios públi
cos, y vista la propuesta formulada por 
el Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica' de Segovia,

Este Ministerio iba tenido a bien nom
brar Jefe Habilitado para Anticipos j 
reintegrables al personal de todas cía- j 
ses dependiente de este Ministerio, in- j  
cluso los Porteros del Cuerpo de Por- | 
teros de los Ministerios civiles adscri
tos al mismo en la provincia de Sego
via, a D. Marciano Rincón, Perito Agrí
cola del Estado y con destino en la 
Sección Agronómica de dicha provin
cia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Junic 
de 1936.

P . D .,

L. MARTIN ECHEVERRIA

Señores Directores generales de este 
Ministerio, Jefe Habilitado del Servi
cio central de Anticipos reintegra
bles, Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio e Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica de Se
govia.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

DIRECCION DE M ARRUECOS Y  COLONIAS

Pliego de condiciones en la adquisi
ción de medicamentos para el Ser
vicio Sanitario de las Posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea,

Artículo 1.° En cumplimiento de 
acuerdo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 28 de Mayo ac
tual, se anuncia la adquisición de los 
siguientes medicamentos, a los:precios 
límites que se consignan:
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RELACION de los medicamentos cuya adquisición sé propone.

■NUMERO 

i=E ORDEN CANTIDAD D E T A L L E
precio

Pesetas.

IMPORTE 

P esetas ,

1 50 Kilos de almidón en paquetes de un kilo (en polvo), a........... ............... 1,80 90,00
■ 2 Kilos de acetato potásico en frascos de 250 gramos, a........................... 13,00 65,00

3 L000 Litros de alcohol de 96 a 97°, a..... ...............................................*............. 3,30 3.300,00
4 ' 2,000 Litros de alcohol (desnaturalizado) de 90°, a ... , ............. .................. ....... 1,15 • 2,300,00
5 ■ 0 Kilos de agua destilada de laurel de cerezo en bombona de cristal, con

2,50 .12,50
6 50 Kilos de agua oxigenada a 100° en. bombonas de 25 kilos y en jaulas

fuertes de «nadera, a....: ........................................................................ . 10,00 00 00
7 15 Kilos de azul de metileno medicinal, en frascos d e-50 y 100 gramos, a. 100,00 1 >00 00
8  : SO Kilos de aceite de ohalmoagra en frascos de 500 gramos, a . . . . . ...................... . 25,00 j 0ü0 00
9 10 Kilos de ácido clorhídrico puro en frascos de 1.000 gramos, tapón es-

3 j 37,50
10 100 Kilos de ácido clorhídrico comercial en bombonas de 2,5 kilos cada

una en su jaula fuerte de madera, a .. ..................... ................. ...... ........ 1 60 160,00
11 500 Gramos de ácido crisofánico en frascos de 100 gramos, a------- -------- 52 00 ! 26,00

. 12 lu Kilos de ¡bálsamo del Perú en frascos o latas de 1.000 gramos, a ,..... . 20 00 200,00
13 50 Litros de bencina en latas de cierre hermético y cada dos latas.en- ca

jas de madera, a ....................................... ...................................................... 1,40 70,00
14 .5 • Kilos de benzoato lítico en cajas de 250 gramos, a ................ ............... . 3 0 ,0 0 150,00
15 ’■ 10 10,00 í UO 00
16 10 Kilos de bromuro potásico en frascos de LOGO gramos, a .___ ______ 9*00- 90,00
17 5 Kilos de bromuro amónico en frascos de 250 gramos, a....... ........... . 12,00 65,00
18 10 Kilps .de borato sódico cristalizado en bolsas de 1.000 (giramos, a..... . 1,50 15,00
19 . ' 4 Kilos de bálsamo de tolú en cajas de hojalata de dos kilos, a .. . . .......... 15,00 60,00
20 .15. . Kilos de creosota pura de haya en frascos de. 1.000 gramos, a ........... 20,00 300,00
21 10 Kilos de. cloroformo, en frascos de 1.000 gramos, a .................:___ ..____ 14,00 140,00
22 250' Kilos de creolina en latas de 17 a 20 kilos y cada dos latas en cajas

• de madera, a........... ...................................... ................................. . 1*10 275,00
23 500 Cataplasmas—Leliéy re—, a... ......................___________ _______.................. 0,80 400,00
21 5 7, j 0 37,50

, - '95' - 10 Kilos de carbonato calcico precipitado (Creta) en bolsas de 1.000 gra
mos, a............ ................... ..... ....____............................ ............... 1,25 12,50

■ 26 ; o Kilos de carbonato lítico en cajas o bolsas de 250 gramos, a ,............. 85,00 70,00
27 ' 100 Kilos de cerealine, en bombonas de 16 kilos y cada bombona en su

jaula fuerte de. madera, a ................... ............................... 6,75 675,00
. 28 5 •; Kilos de carbón animal puro, a . . . . . .......................... ..................... 5,00 25,00

■ .29 .......5.00....... Gramos de crjogenina en cajas de 50 gramos, a ,., . ........ 390,00 195,00
30 ü Kilos de cloruro zíncico en frascos de 500 gramos, a».............................. 8*00 40,00
31 30 Kilos de elorina en polvo en cajas de 100 gramos, a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00 480,00
32 ’ 20 Kilos de carbonato sódico puro en frascos de 1.000 gramos,- a . , 8,00 160,00

' 83 ■ 2- ' Kilos de carbonato po fásico puro en frascos de 1.000 gramos, a......... 5,00 io,oo
■34, . 10 Kilos de cloruro calcico cristalizado puro en frascos de 1,000 gramos, a, 5,00 50.00

'■ : .35 - 10 Kilos de cloruro mercurioso precipitado (precipitado blanco) en pa
quetes de 250 .gramojs,.a....... .... .................... ....................... ................ 30,00 300,00

" ' , ' CÁPSULAS -DE GELATINA, VACIAS, P , Dc

'■36.. 150 Cajas de 100 cápsulas del número 0, a ........ ........................... . 2,-80 420,00
■ .37 . • 20; 3,40 68,00
. 3 8 . 100 Idem 100 idern número 1, a .. . . . . . . . . . . . . . ........... ........................ . 3/10 310,00

- 39 • ' 20 Idem 100 ídem número 2, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 2,65 53,00
40 ■ 20; \ ' Idem 100 ídem número 3, a.......— ......... ................................... ........... . 2,50 50,00
41 . 20- Idem 100 ídem número 4, a ... . . . . ...................................... ....................... . 2,30 46,00
'42' 20: Idem 100 ídem número 5, a .. . . . . . . . . . ....... ........................................... 2*10 42,00
43 20 Kilos de éter sulfúrico (D5 — 0,724) en frascos de 1.500 a 2.000 gra-

' 5,50 110,00
44 60 Kilos de esencia de trementina en latas de 20 kilos y cada dos latas

en su caja de madera, a ........... ...... .......................................................... 1,65 99,00
45" 5 Kilos de esencia de mostaza en frascos de 500 gramos, a................. . 60,00 300,00
46 10 Garretes de esparadrapo “Beslier” de cantaridato sódico, a.................. 23/25 232,50

' 47 ■ 5 . Kilos de fosfato tricálcico en bolsas de 1.000 gramos, a ....................... 5,25 .26,25
48 ■ 5' Kilos de fosfato sódico puro en fraseos de 1.000 giramos, a................ 5,50 27,50
49 2 Kilos dé guayacol cristalizado en frascos de 100 gramos, a ............... . 47,00 94,00

; 50 200 Kilos de hipoclorito cálcico clorurado en barricas metálicas y éstas
en cajas de m a d e r a /a .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  ........... .................... 1,25 250,00

51 20 Kilos de hexameíilentetramina en frascos de 1.000 gramos, a ...,.......... 15,00 300*00
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PRECIO IMPORTE

NUMERO
CANTIDAD D E T A L L E

Fesetas,
—

D E  O R D E N Pesetas,

52 5 Kilos de pastillas com prim idos de hexametilentetram ina de 0,50 gra
29,00 145,00m os en frascos de cristal, a . . . . . . . . . ........................................... .

53

54

40

25

Kilos de h ipo sulfilo sód ico  purísim o, para uso intravenoso, en irascos 

Kilos de yodo en frascos de 1.000 gramos, a.....................................................
8,00

26,00
320.00
650.00o a a «n rk

55
56

10
10

Kilos de yodoíorm o en polvo en frascos de 250 gram os............ .
Kilos de yoduro sód ico en frascos de 250 gramos, a........................... .

80,00
40,00

ou0,ÜU
400,00
f í  A T A n

57
58

35
2

Kilos de yoduro potásico en frascos de 1.000 gramos, a........................... .
Kilos de litargirio, a ...................... ............................................................... .

27.00 
1,75

75.00

y4o,ou
8,75

375,0059 5 Kilos de m entol en latas o frascos de 1.000 gramos, a ..............................
60 34,500 Kilos de m ercurio en bidón  m etálico, a............................................................ 16,00 552,00
61 1 Kilo de novocaína en frascos de 25 gramos, a................................................ 588,75 588,75
62 5 Kilos de oxalato ferroso, a ....................................................................................... 18,00 90,00
63 1.500 Lajas obleas, cierre, seco, del núm ero 0, a ................................................... 2,75 4.125,00
64 1.000 ídem  id. id . del núm ero 1, a............ ....................................................................... 2,75 2.750,00
65 500 Idean id. id. del núm ero 2, a ............................................................................. . 2,75 1.375,00
66 15 Kilos de piram idón en frascos de 100 gramos, a............................................ 315,00 4.725,00
67 50 Kilos de perborato sód ico  en frascos de cristal o envase m etálico her

9,00 450,00m éticam ente cerrado, a ..................................... ...................................................
68 500 Gramos de plata coloidal en frascos de 25 gramos, a ... .............................. 350,00 175,00
69 25 Kilos de cloruro qu ín ico  básico en envase de cristal o m etálico de

1.000 giramos, a ........................................................................................................
Kilos de polvo de corteza de quina calisaye, a . . . . .............................. ...........

200,00 5.000,00
70 2 12,50 25,00
71 20 Kilos de sulfoictiolato am ónico en latas de 1.000 gramos, a ..................... 14,00 280,00
72 10 Kilos de igalato básico de bism uto en cajas de 500 gramos, a................... 50,00 500,00
73 10 Kilos de salol en frascos de 1.000 gramos, a . . . . .......................................... . 23,00 230,00
74 1 Kilo de santonina en frascos de 100 gram os, a . . . . ............ ............................. 1.350,00 1.350,00
75 80 K ilos de salicilato sód ico  en frascos de 1.000 gramos, a .............................. 12,50 1.000,00
76 5 Kilos de salicilato de bism uto en cajas de cartón, a ...................................... 36,00 180,00
77 5 Kilos de sulfato potásico puro en fraseos de 500 gram os, a...... . 6,50 32,50
78 100 Kilos de sulfato sód ico  puro en latas de c in co  kilos, a .............................. 2,00 2 0 0 ,0 0
79 5 Kilos de sulfato sód ico  desecado en frascos de 1.000 gram os, a . . . . . . . . . 4,00 20,00
80 2 Kilos de salipirina en cajas de 100 gramos, a ..................... ................. ........... 52,50 105,00
81 20 Kilos de sacarosa cristalizada en frascos de 500 gramos, a ........................ 19,50 390,00
82 2.500 Gramos de tripafiavina en frascos de 100 gram os, a..................................... 900,00 2.250,00
83 5 Kilos de teobrom ina en cajas de 100 gramos, a ............... .............................. 60,50 302,50
84 200 Kilos de vaselina blanca en latas de 1.000 gramos, a........................ .......... 3,60 780,00
85 50 Kilos de vaselina filanta blanca en latas de 1.000 gramos, a..................... 4,50 225,00
86 10 Kilos de vaselina líqu ida (D’ —-  0,880 a 0,890), a . . . ....................................... 4,25 42,50
87 100 Kilos de aceite de ricin o  en latas de 20 kilos de cierre herm ético y

cada dos latas en su caja de imadera, a .......................................................... 3,85 385,00
88 100 Kilos de azufre sublim ado en un saco y  éste en caja de madera, a ........ 1,05 105,00
89 30 Kilos de benzoato sód ico  en bolsas de 1.000 gram os, a ..................... ......... 5,65 169,50
90 100 Kilos de sulfato (magnésico cristalizado, puro, en frascos de 1.000 gra

mos, a..................... ............................................................................................. ........ 2,10 2 1 0 ,0 0

T o t a l ................... ..................................... 48.595,75

Artículo 2.° Las p roposicion es se 
presentarán en la D irección  de Ma
rruecos y Colonias, debidam ente rein
tegradas y acom pañadas de los docu
mentos que después se m encionan, 
antes de las doce horas del día 24 
de Junio próxim o, en pliegos cerra
dos y lacrados, en los que se hará 
constar que son ofertas para la adqui
sición  de m edicam entos anunciada en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , de ia fecha en  
que se publique este anuncio.

Las proposiciones se redactarán con  
arreglo al siguiente m odelo :

D on ..., enterado del anuncio pu
blicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id , de fe
cha y  de las condiciones de la ad
quisición  a que d icho anuncio se re
fiere, se com prom ete a efectuar el su
m inistro de los productos y  m edica
mentos que a continuación  se consig
nan y a los p recios que se detallan.

Con la p roposición  se deberá acom 
pañar el poder o docum ento que acre
dite la personalidad de quien la fir
me, com o representante o apoderado, 
cuando no sea suscrita p or  la perso
na a cuyo nom bre se haga la oferta. 
De no cum plirse este requisito, la

Mesa podrá dar un plazo para la pre
sentación del referido poder, que in 
excusablem ente habrá de ser presen
tado antes de efectuar la ad judicación .

Artículo 3.° Los pliegos se abrirán 
públicam ente a las doce y m edia del 
día 24 de Junio p róxim o, y de su re
sultado se levantará acta, en la que 
se hagan constar las proposicion es 
presentadas.

Esta apertura de pliegos se efectua
rá ante una Mesa com puesta por el 
Secretario técn ico  de M arruecos y  Co
lonias o fu ncion ario  en quien dele
gue, com o P residente; los asesores Mé
d ico  y Farm acéutico y  eí Interventor, 
com o Vocales, y un funcion ario  adm i
nistrativo, com o Secretario, con  voz 
y voto.

La ad judicación  se hará por el Sub
secretario de la Presidencia, a p ro 
puesta de la Mesa, verificándola a la 
p roposición  o p roposicion es que crea 
más convenientes, pu dien do rechazar 
las que así juzgue oportuno y decla
rar desierta la adquisición , sin que 
contra esta resolución  quepa reclam a
ción  alguna p or  parte de los licitado-

res, cualquiera que sea el m otivo en 
que Jo funden.

Artículo 4.° La entrega de los me
dicam entos se efectuará libre de todo 
gasto en los locales de la D irección  
de M arruecos y Colonias, en un plazo 
de treinta días, a partir de la fecha 
de la Orden de ad judicación .

Si transcurrido este plazo no hubie
se entregado algún adjudicatario todo 
o parte del material ad judicado. Da 
Adm inistración  podrá im ponerle una 
multa no in ferior  a 25 pesetas o  de un 
tanto por ciento sobre el valor de su 
adjudicación, que no podrá exceder 
del 5 por 100. El im porte de esta mul
ta se deducirá del depósito constitui
do para optar a la adquisición.

Artículo 57* Para optar al suminis
tro será condición  indispensable el 
constituir un depósito de 250 pesetas 
en la Tesorería de la D irección de Ma
rruecos y  Colonias antes de que ter
mine el plazo de presentación de pro
posiciones.

Artículo 6* Los medicamentos res
ponderán a las características químico- 
técnicas que a los mismos asigna la far
macopea española y form ularios y, en
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su 'defecto, las que le -son propias por 
razón de su composición o naturaleza.

En los productos que haya más de 
una suerte comercial se entenderá que 
se desea la. de mejor calidad; y en los 
producios de origen, la oferta deberá 
de referirse a ellos y no a los sinóni
mos.

Cada lid iador no deberá hacer para 
un mismo medicamento o artículo más 
de una oferta, la que crea se aproxima 
más a la calidad o modelo exigido, te
niendo en cuenta el precio límite, y, 
por tanto, para aquellos artículos que 
se exija presentación de muestras o 
que, sin exigirse, el licitado r desee 
acompañarla, presentará sólo la del 
Único producto ofrecido.

Los limitadores señalarán en sus pro 
posiciones cada uno de los productos 
de que hagan oferta, con el mismo nu
mero que se le señale en el anuncio 
publicado en la Ga c e t a .

Articulo 7.® Los artículos y medica
mentos serán entregados embalados en 
cajas fuertes de madera, que resistan 
la travesía de Madrid a la Colonia. El 
tamaño no excederá de un metro de 
largo por 60 centímetros de ancho.

Las cajas de los embalajes serán nue
vas, que no hayan sufrido más trans
porte que del sitio de remisión a Ma
drid, sin astillas ni excesivas nudosi
dades, llevando en cada tablero lateral 
dos fajas o barrotes de sujeción. En 
las de mayor tamaño serán estos ba
rrotes de ocho centímetros de ancho, 
como mínimo. El grueso de la madera 
de las cajas será, en las de mayor ta
maño, de 18 milímetros, y en las res
tantes, de uno y medio centímetros.

Los adjudicatarios acompañarán a 
cada una de las cajas, que deberán ir 
numeradas correlativamente, una rela
ción duplicada del contenido de cada 
una de ellas.

Artículo 8.9 El incumplimiento del 
plazo de entrega por parte del adjudi
catario dará derecho a la Adíninistra- 
ción a rescindir libremente el compro
miso con eT mismo en la parte no en
tregada, sin perjuicio de la multa a que 
se refiere el artículo &P

Artículo 9.° Los adjudicatarios que
darán sujetos a la jurisdicción admi
nistrativa vigente en la península y 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, en cuantas cuestiones puedan sur
gir sobre interpretación, cumplimien
to y efectos del compromiso, y, en ca
so preciso, se procederá contra ellos 
ejecutivamente, siendo de su cargo 
cuantos gastos y perjuicios ocasionen.

Artículo 10. La adquisición se hará 
con arreglo a la Ley de 14 de Febrero 
de 1907, y en su virtud solamente se
rán admitidas las proposiciones en que 
se ofrezcan artículos o efectos de pro
ducción nacional, salvo los casos que 
autorice la vigente relación de excep
ciones que se publica anualmente en 
cumplimiento del artículo 2.p de dicha 
Ley.

Asimismo en esta adquisición se ten
drá en cuenta el Reglamento vigente 
para la aplicación de la mencionada 
Ley, y muy especialmente los siguien
tes artículos de aquél:

“Artículo 13. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o con
curso sobre m ateria reservada a la 
producción nacional, se podrá adm itir

concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o concurso que se 
convoque, con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base 
la prim era vez.

"Artículo 14. En la segunda subas
ta o en el segundo c o n c u r s o  previstos 
por el artículo a n te r io r , los produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la* relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señala la pro
posición más módica. Siempre que el 
contrato comprenda productos inclui
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de con
diciones y las proposiciones los agru
parán y evaluarán por separado. En 
tales contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida en el pá
rrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, será, si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en ¡más 
del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación.

"Artículo 15. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de
más impuestos, los transportes y cual
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato.”

Madrid, 28 de Marzo de 1936. — El 
Subsecretario, Carlos Esplá Rizo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instan

cia e instrucción de Casírojeriz, de 
categoría de entrada, se halla vacan
te por resultar desierto el concurso 
de  traslación, la plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo p re
venido en el artículo 11 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 7 de Enero de 1936, debe 
proveerse por el segundo de sustitu
tos forenses.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  m M a d r id .

Madrid, 31 de Mayo de 1936. — El 
Subsecretario, Jerónimo Gomariz La- 
torre.

En el Juzgado de prim era instan
cia <e instrucción de Valdeorras, de 
categoría de entrada, se halla vacan
te por resultar desierto el turno de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 11 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 7 de Enero de 1936, debe 
proveerse por el turno de interinos, 
sin especificación de categorías.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de treinta-naturales,, a contar des

de la publicación de este anuncio en 
la  Ga ceta  de Ma d r id .

Madrid, 4 de Junio de 1936.—-El 
Subsecretario, Jerónimo Gomariz La- 
torre.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado ij títulos 
amortizados que se han remitido  
desde el 30 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 4.850.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.050.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 600.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 2.513.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 2.028.

Idem 5*por 100, 1926, hasta la fac
tura número 1.100.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.200.

Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número 2.625.

Tdem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.750.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.125.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 900.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 1.275.

Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac
tura número 1.350.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, ¡1908, hasta 
la factura número 46.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura númefo 150.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 210.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 28.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 52.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 22.

~UJDA FERROVIARIA 

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 1.050,
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 153.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 675.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente,

Madrid, 6 de Junio de 1936.— El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

ANUNCIO

Con arreglo a lo establecido en la 
Orden de este Ministerio lecha 21 de 
Mayo último (G a c e t a  del 22), por la 
que se dispone la inversión del cré
dito consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 5.ü, grupo 13, concepto 4.,J del 
presupuesto prorrogado para el se
gundo trimestre del año en curso, 
por 20Ú.Ü00 pesetas, para la adquisi
ción, mediante concursos públicos, de 
material.y moblaje escolar, con desti
no a Jas Escuelas nacionales de Prim e
ra enseñanza,

Esta Dirección general procede al 
anuncio, en la Ga c e t a  de  M a d r id , de 
las normas y condiciones a que ha
brán de ajustarse en cada caso y con
curso cuantos deseen ofrecer el mobi
liario y material señalado en esta con
vocatoria, y visto el informe del Mu
seo Pedagógico,

Condiciones generales y comunes a
iodos los apartados y concursos.

1.a A partir de la fecha de su apa
rición en la Ga c e t a  de M a d r id  de este 
anuncio, y en el término de quince 
días naturales y horas de diez a una, 
en la Sección de Material Escolar de 
este Ministerio, que expedirá recibo 
detallado, podrá presentarse el mode
lo de material o moblaje cuya adqui
sición se proponga, a que haga refe
rencia la instancia, debidamente rein
tegrada, que, conteniendo todos los 
detalles de la propuesta y en sobre se
llado y lacrado, habrá sido asimismo 
presentada el mismo día y durante 
iguales horas y términos en el Regis
tro general de este Departamento que, 
de igual modo, librará el oportuno re
cibo, que deberá exhibirse por el in
teresado al hacer entrega del modelo, 
según antes se determina.

2.a A estos concursos podrán pre
sentarse, bien las casas españolas, 
constructoras directamente, o bien sus 
Apoderados y Representantes, legal- 
mente autorizados, acompañándose el 
recibo de la contribución correspon
diente al último trimestre y los co- 
merc antes establecidos en España, 
que justifiquen su condición de con
tribuyentes, también por los oportu
nos recibos del último trimestre o los 
Gerentes o Apoderados respectivos, 
legalmente autorizados.

3.a En los sobres que se presenten 
cerrados y lacrados en el Registro ge
neral del Departamento no figurará 
emblema, sello, nombre o indicación 
alguna que * hagan presumir o de la 
que puede deducirse la casa, entidad 
o persona que formule la propuesta, 
limitándose a exponer ai encargado de 
su admisión en el Registro que es pa
ra los concursos de moblaje y mate
rial escolar y el concurso determinado 
a que se refiere y acude. El funciona
rio que realice la admisión consigna
rá estos datos en el sobre, adjudicán
dole un número de orden, dentro de 
cada concurso y otro general de todos 
los presentados y, además, las marcas 
correspondientes al Registro, sello de

entrada y hora en que fué presentado; 
todo ello bajo su firma. El recibo que 
se expida contendrá dichas marcas y 
número, sin consignar, como es natu
ral, el nombre del interesado ni nin
guna otra referencia. Los modelos que 
se presenten se designarán con igua
les números y marcas que correspon
dan a los figurados en el mencionado 
recibo del Registro.

4.a El Jefe del Registro conserva
rá lodos cuantos pliegos se vayan pre
sentando durante el término fijado, 
relacionándolos en un índice especial 
y, ai día siguiente de expirar el p la 
zo y con su correspondiente índice, 
hará entrega de ello al Sr. Director 
general de Primera enseñanza.

5.a Para tomar parte en estos con
cursos será asimismo condición indis
pensable acompañar el resguardo jus
tificativo de haber ingresado en el Te
soro y en la Caja general de Depósitos, 
o en sus delegaciones provinciales, una 
lianza equivalente al 10 por 100 del im
porte del concurso o concursos a que 
aspire el solicitante, y cuya devolución 
procederá a efectuarse si no resultara 
a su favor .adjudicación alguna, o se 
entenderá provisional y a responder de 
su obligación, incrementándose en la 
cuantía y forma que previene el apar
tado 8.°

0.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza convocará a la (.'omisión 
que en su día se designe para proce
der a la apertura de los pliegos y, con 
vista de los ofrecimientos respectivos, 
se procederá a ¡a exposición pública 
de los modelos, consignándose en cada 
uno el extracto del ofrecimiento y el 
nombre de la persona o casa propo
nente.

7.a Dicha Comisión, con vista de las 
propuestas formuladas y de los mode
los presentados, atendiendo a su cons
titución, solidez, condiciones, precio y 
cuanto juzgue favorable, formulará pro
puesta de adquisición o adjudicación en 
cada concurso en la unidad o cuantía 
numérica y de precio que, dentro de las 
propuestas, estime oportuno, o la de
claración de dejarlo desierto si estima
se que los modelos presentados no sa
tisfacían las exigencias de la enseñanza 
a que ha de ser destinado el material 
y moblaje correspondientei

8.a Una vez emitido el anterior dic
tamen, por la Dirección general se pro
cederá a la adjudicación del servicio 
con carácter provisional, que no será 
elevado a definitivo hasta tanto no se 
justifique y entregue por los adjudica
tarios el resguardo de haber ingresado 
en el Tesoro y en la Caja general de 
Depósitos, o en sus delegaciones pro
vinciales, la fianza total d-e. adjudica
ción, que en cada concurso será el 15 
por 100 del importe adjudicado.

9.a Los plazos de entrega del mate
rial o moblaje que se ofrezca no po
drán exceder de treinta días, a contar 
del de puplicación de la Orden de re
solución de estos concursos en la Ga
ceta  de M a d r id  en su totalidad, pu- 
díendo desde luego hacerse en lotes o 
cantidades escalonadas, que se fijarán 
en los oportunos ofrecimientos.

10. El pago de facturas a los adju
dicatarios se efectuará a petición de 
éstos, instruyéndoles el oportuno expe
diente, en el cual se justificará haber 
cumplido todos los requisitos exigidos 
en los respectivos concursos de este 
anuncio, haber hecho entrega del ma
terial o moblaje adquirido, con la con

formidad de su aceptación, o haberlo 
remitido, según proceda, a los puntos 
designados, sin que las Compañías fe
rroviarias hayan establecido reserva al
guna sobre los envíos. En caso de que 
tales reservas se establezcan se suspen
derá el pago del importe de las co
rrespondientes unidades hasta tanto 
que por los respectivos destinatarios se 
haya acusado recibo de haber llegado 
en perfecto estado,

11. Las fianzas constituidas por los 
que resultasen adjudicatarios quedarán 
a responder del cumplimiento de las 
respectivas propuestas y de las bases de 
estos concursos, no pudiendo ser de
vueltas en tanto no se hayan ultimado 
todos los requisitos o estuviese pen
diente cualquier reclamación, debiendo 
instruirse el oportuno expediente, en 
que informará la Asesoría jurídica.

12. Los modelos de material y mo
blaje presentados podrán ser retirados 
por los concurrentes a quienes no se 
hubiera hecho adjudicación, a partir 
desde el día siguiente al en que apa
rezca en la Ga c e t a  de M a d r id  la Or
den de adjudicación o de declaración 
de desierto del respectivo concurso. •

Si en el término de un mes no fue
sen recogidos dichos modelos, Ja Ad
ministración podrá disponer libremen
te de ellos, sin que pueda establecerse 
reclamación ni exigirse pago ni in
demnización alguna.

13. Todos los gastos de transporte, 
envío, etc., que hayan de realizar los 
interesados, tanto para la presentación 
como recogida de modelos, les sea o 
no adjudicado el concurso, serán de 
la única y exclusiva incumbencia del 
concurrente, sin que pueda tampoco, 
en ningún caso, formular reclamación 
alguna por este concepto, así como por 
su deterioro, inutilización o desapari
ción, si bien procurará esta Dirección 
adoptar las garantías de seguridad que 
juzgue adecuadas, pero no siendo res
ponsable de ningún riesgo, daño o per
juicio que los objetos puedan experi
mentar,

14. Los modelos presentados y que 
sean objeto de adquisición podrán ser 
deducidos del total del lote ofrecido; 
pero en caso de que hubieran de ser 
remitidos a las fábricas o almacenes 
para que sirvan de comprobación a las 
que son base de adjudicación, serán los 
gastos siempre de cuenta y riesgo del 
adjudicatario.

15. La recepción del material y mo
blaje adquirido y su aceptación o com
probación con el modelo se hará en 
cada caso por una comisión o delega
ción de esta Dirección general que 
oportunamente designe, y sin cuyo re
quisito y certificación de conformidad 
no podrá ser solicitado, además de los 
otros señalados, el pago correspon
diente.

16. Teniendo libertad de proponer 
la Comisión dictaminadora y la Di
rección general de resolver la cuan
tía numérica del material y moblaje a 
adquirir de uno o varios ofrecim ien
tos, habrá necesariamente de estable
cerse con toda claridad el precio por 
unidad y por lotes, que fijarán los pro; 
pios proponentes, y por la totalidad 
del concurso.

Concurso A ,—  Para la adquisición, 
por un total de 25.000 pesetas, de me
sas para párvulos, de forma redonda y 
piano horizontal, con cuatro asientos o



Gacela de Madrid.—Núm. 150 7 Junio 1936 2143

sillas, según modelo, pintadas en va
rios colores .o en .barniz natural, 'con
forme oportunamente y. al .hacer la ad
judicación se determine. . ,

Concurso B. — Para Ja adquisición, 
■/por un Iota i de 50.0 00 pesetas, de me- 
s a s d e cu a 1 r o p 1 a zas, pía no 1 i o r i z o n t a 1, 
semicuadradas, con sus córre,spond.ien- 
•les asientos o sillas, según modelo.
; Concurso C. — Para la adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de m e
sas de seis plazas, plano horizontal, 
rectangulares, ron sus correspondien
tes sillas o asientos, según modelo.

Concurso D .—- Para la adquisición, 
‘por un total de 25.000 pesetas, de me
sas.para los señores Maestros, con tres 
cajones y su correspondiente sillón o 
asiento, según modeló,

Condiciones especióles de los concur
sos A, B, C y  B,

il’,a Todos los modelos habrán de 
ser de pino de Balsaín o similar, de 
primera clase, sin nudos ni color, bien 
seca,: con tres manos de barniz de la 
mejor marca que impida la penetra
ción de las manchas de tinta, que han 
de poder quitarse con un paño hú
medo.

2.a A excepción de los modelos de 
párvulos, que habrán de conservar to
das las características del modelo ex
puesto, de todos los demás se darán las 
alturas siguientes:

Concurso B: Mesas, 52, 57 y 62 cen
tímetros. Sillas, 30, 33 y 37 centíme
tros,

Concurso C: Mesas, 6-8, 70 y 73. Si
llas, 39, 41 y 43 centímetros.

En tendiéndose que las Casas a quie
nes se adjudique el concurso o con
cursos correspondientes vendrán obli
gadas a entregar una tercera parte del 
número total de mesas y sillas adqui
ridas de cada una de las alturas ci
tadas.

3.a Los que acudan a estos con
cursos habrán de presentar un mode
lo de mesa y silla referente -a -cada 
uno de los que aspiren, si bien de 
aquella m edida que estimen oportuno, 
dentro -de las señaladas; -pero en sus 
respectivos pliegos harán constar, si 
así procediera, las variantes de p re
cio, con relación a cada modelo y al
tura determinada.

4.a Los precios que se ¡fijen habrán 
de entenderse comprendidos el em
balaje respectivo a los envíos que por 
la Dirección general se determinen, 
los gastos de acarreo y ferrocarril has
ta la estación más próxima al destino, 
dentro de la Península, o los de em
barque, hasta los puertos de las islas 
¿Canarias y Baleares, si bien estos en
víos, no podrán exceder del 5 por 100 
de las unidades adquiridas.

5.a Los modelos presentados que 
sean objeto de adjudicación, debida
mente sellados y precintados por la 
Dirección general, serán remitidos a 
la Casa adjudicataria para que puedan 
ser tenidos en cuenta y sirvan de com
probación con las demás unidades a 
construir o entregar, debiendo con
signarse por la persona o Comisión a 
quien se encomiende el recono cimien
to, la igualdad y exactitud de sus ele
mentos, estructura y construcción en 
la oportuna certificación y acta que 
•levante de la entrega. ; - ,.

6.a Verificada la recepción, la Di
rección general podrá acordar que 
continúen en depósito, en poder del 
adjudicatario, partí ir efectuando las 
remesas conforme aconsejen las ne
cesidades de la enseñanza y se le vaya 
ordenando 'oportunam ente, siendo to
dos los gastos de almacenaje, conser
vación y riesgos bajo la única respon
sabilidad y cargo del adjudicatario.

7.a La Dirección general, al hacer 
las adjudicaciones, determinará, den
tro de cada concurso, el número de 
mesas y asientos de cada una de las 
alturas señaladas.

Concurso E. — Para la adquisición, 
por un total de 25.000 -pesetas, de má
quinas de escribir, nacionales, nuevas 
o reconstruidas.

Condiciones especiales a este con
curso,,

I a A este concurso podrán, acudir 
las Casas españolas, en las condicio
nes señaladas como comunes a todos 
los concursos de este anuncio.

2.a Los ofrecimientos habrán de 
señalar, clara y terminantemente, si 
se refieren a máquinas procedentes de 
fábrica, directamente, nuevas -comple
tamente y con garantías de no tener 
uso ninguno o reparadas y recons
truidas.

3.a Si de una misma ¡marca, mode
lo o tipo se hiciese ofrecimiento de 
nuevas y reconstruidas, se presentará 
el modelo de ambas y, si dentro de 
una misma marca, bien nuevas o re
construidas, se ofreciesen diversos ti
pos o modelos, se presentará una de 
cada tipo.

4.a Todo modelo habrá de -conte
ner el tablero, base o soporte y su co
rrespondiente cubierta.

5.a Quedan en libertad los concu
rrentes de presentar sus modelos so
bre imes-as o muebles especiales para 
su uso, separando, en todo caso, el 
precio, independientemente de la má
quina y mueble.

6.a La adquisición podrá efectuar
se, libremente, en el número de uni- 
daa.es, nuevas o reconstruidas, y de 
una r  otra marca, que se juzgue ade
cuado.

7.a Antes de la recepción de los mo
delos adquiridos, la Dirección general 
podrá ordenar los reconocimientos téc
nicos que juzgue oportunos.

8.a En el momento de la entrega y 
aceptación se facilitará también por 
los adjudicatarios, unido a cada má
quina, un tarjetón, en el que conste la 
marca, número de fabricación, modelo 
tipo y -el nombre y domicilio comercial 
del adjudicatario.

9.a Si lo estiman conveniente, los 
concurrentes podrán hacer el ofreci
miento de sus precios incluido un em
balaje, cuyo modelo presentarán, ca
paz -de permitir los envíos con la ma
yor garantía ele seguridad y resistir 
su transporte, pero señalando siempre 
el precio exclusivo de la máquina y 
quedando en libertad la Administra
ción de aceptar o no los embalajes.

10. Los precios podrán referirse a 
unidad y a un lote total, quedando la 
Administración en libertad de adqui
rir, si lo creyera conveniente, las uni
dades qué juzgue adecuado a cada casa 
concurrente. V

11. Los precios se entenderán en to
do caso puestos en Madrid, libre de 
todo gasto, en los almacenes o en \¡\ 
local que se designe por la Dirección 
general, levantándose acta de la entre
ga, recepción y conformidad de los 
modelos.

Concurso F. — Para la adquisición, 
por un total de 25.000 pesetas, de má
quinas de coser nuevas y procedentes 
cíe la industria nacional.

Condiciones especiales a este concurso.

1.a Serán libres, a voluntad de los 
concurrentes, la presentación de mode
los, tipos, actuación y funcionamiento.

2.a Cada modelo, además de los ac
cesorios usuales, contendrá los elemen
tos necesarios para las labores y bor
dados especiales que las casas crean 
pertinentes, en relación a cada modelo.

Son de aplicación ageste concurso 
las condiciones especiales 7.a, 8.a, 9.a, 
10 y 11 del concurso anterior.

Madrid, 6 de Junio de 1936.—El Di
rector general, José Ballestee.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCION DE AGUAS Y OBRAS HID RAULIC AS

Vista la instancia suscrita por don 
Manuel de Uribe Echevarría y Belda- 
rráin, solicitando prórroga para co
menzar las obras de aprovechamiento 
de las aguas del río Zudorra y sus 
afluentes Zalla, Anguelu y Arlaban,.en 
términos de Gamboa, Cigoitia, Arrati
za - Ubandrundia, Aramayona, Villa- 
rreal, Ochandiano, Ubidea, Ceánuri, 
Villaro, Castillo-Elejabeitia, Orozco, 
Ceberio, Miravalles, Arrigorriaga - y 
Bilbao, con destino a producción de 
energía eléctrica para usos industria
les y, subjetivamente, para el abaste
cimiento de aguas de varias poblacio
nes, que le fué concedido por Orden 
m inisterial de 17 de Julio de ¡1934, pu
blicada en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 22 de los mismos mes y año.

Resultando que el concesionario tie
ne presentado el proyecto constructi
vo a que se refiere la cláusula segun
da (2.a) de la concesión y dentro del 
plazo de un año ¡que en la misma se 
fijaba, proyecto que ha dado lugar a 
una nueva información pública, y que 
tanto aquél como ésta han de ser so
metidos oportunamente a la aproba
ción de este Ministerio, no pudiéndo
se, en consecuencia, empezar las obras 
hasta que recaiga resolución superior 
sobre el proyecto e información públi
ca referidos:

Resultando que la Jefatura de Aguas 
de la Delegación de los Servicios •Hi
dráulicos del Ebro informa favorable
mente y propone se acceda a la. peti
ción del interesado, modificándose la 
cláusula 8.° de la concesión en la for
ma siguiente: “8.a Las obras comenza
rán al día siguiente de la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la resolu
ción que recaiga sobre la aprobación 
del'proyecto constructivo a que se re
fiere la cláusula 2.a y term inarán -aYIós
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cuatro años a parí ir de igual fech a .”

Resultando que la Asam blea repre
sen tai i va de i ni e res-es en los aprove
chaos ionios de fuerza tam bién in for
ma  favorabíenienie ,  si bien estim a que 
n o  considera con ven ien te la nueva re
d a c c i ó n  que para la cláusula 8.a pro
pone en su i nf or me el Ingen iero Jefe  
de Aguas de i a D elegación  de los Servic ios H idráulicos del  Ebro, pues deja 
i mp r ec i so  el. plazo dentro del cual 
debe (iar.se comienzo a las obras objeto di1 la con cesión , lo cual de ningún  
mod o debe ser am piado por la Adm i
ni s t rac i ón ,  proponien do, en con secu en cia, cuc se c o n c e d a  al concesionario  
una p r ó r r o g a  de d iec ioch o  (18) ¡me
ses, •conla-dos a partir de la fecha de 
term inación del plazo con ced id o  en el 
otorgas ¡dentó de la con cesión , term i
n a n d o  la n ue va  prórroga en 22 de Ju
lio  de 1937:

C o n s i d e r a n d o  que la p etic ió n  de 
prórroga s ol ic i tada  h a  sido Iheclia dentro del plazo- l i jado en la con cesión  
para el com ienzo de las obras, y  que 
todos  los i n f o r m e s  em itidos son favo
r ab le s :

Considerando que, dentro de los in 
f or mes  favorables em itidos sobre la 
p r ó r r o g a  en cuestión , se estim a como 
más -aceptable la op in ión  de la Asam
blea representativa de in tereses en los 
aprovecham ientos de fuerza,

Este .Ministerio ha r esuel to  con ced er  
la prórroga de diecio-ciho (18) m eses, 
de bi end o,  en consecuencia , com enzar
se Jas obras an t es  del vein tid ós (22) 
de Julio de 1937.Lo que de Orden com unicada por 
el señor M inistro participo a V. S. para 
su co n ocim ien to , el del interesado y demás efectos. Madrid, 29 de Mayo de 19-30.— El Jefe de la S ección , F é
lix  de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la D iv isión

H idráulica del Ebro.

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. Enrique Grasset E chevarría, como Director de la Compañía 
de Caminos de Hierro del N orte de E s
paña, solicitando autorización para ampliar hasta 8,4 litros (le agua por se
gundo la toma de agua actualm ente e s 
tablecida en el río Adaja, en término 
municipal de Arévalo, para alim entación de locom otoras, cuya concesión  
fué otorgada por Rea! orden de 14 de 
Agosto de 1870:Resultando que tramitado el expe
diente con sujeción a lo dispuesto en c! .Real decreto de 7 de Enero de 1927, 
fueron insertos en los “Boletines Oficia les” de las provincias de Valladolid, 
Avila, Salamanca y  Zamora, y en la 
G aceta de Madrid , los anuncios correspondientes llamando a concurso de 
proyectos, y en el plazo reglam entario  
sólo se presentó el del peticionario:

Resultando que sometido él proyecto  
a inform ación pública, m ediante los 
anuncios correspon dientes en los B o 

le t ines  Ofic iales  de las provin cias afectadas, y de ser expuesto el proyecto  en el Ayuntamiento de Arévalo, no dió 
lugar a reclam ación alguna:Resultando que pasado el proyecto  
a inform e del Ingeniero D irector de 
Obras Hidráulicas del Duero, estima 
que puede accederse a lo solicitado, con 
la obligación, en su día, de aceptar 
un canon anual para contribuir al cos
te de las obras de em balse en la cuen
ca, o haciendo la concesión a título de precario, y  la Compañía del N orte se aviene, en comunicación de 6 de Abril 
de 1928, a que la concesión se baga a 
título de precario, pues no considera  
aceptable com prom eterse a abonar un 
canon anual sin conocer su cuantía: 

Resultando que verificada la confron
tación del proyecto, el Ingeniero que 
la efectuó inform a en el sentido de que 
los datos consignados en el proyecto  concuerdan con el terreno y  puede ac
cederse a lo solicitado, con las condi
ciones que enumera:Resultando que han inform ado los 
Abogados del Estado de Salamanca, Zamora y  Valladolid, sin oponerse a la 
concesión:

Resultando que la Jefatura de Aguas 
inform a favorablem ente y  h ace propuesta de otorgam iento de la concesión  
con arreglo a las condiciones que for
mula :Considerando que el expediente ha 
seguido la tram itación reglam entaria, 
no habiéndose presentado en contra del 
m ism o reclam aciones, lo que prueba  la no existencia dé -perjuicios a ter
cero :

Considerando que todos los organis
mos que han intervenido en este exp ediente han coincidido en proponer se 
acceda a lo solicitado por la Compañía 
del N orte de España:Considerando que, según determina 
e l artículo 5.° en relación con el 4.°, 
ambos del Real decreto de 7 de Enero 
de 1927, como asim ism o la L ey de 20 
de Mayo de 1932, el Decreto de 29 de N oviem bre del m ismo año, y  esp ec ia l
m ente las reservadas a la Superioridad  
por Orden de 30 de Noviem bre de 1932, 
es de la com petencia de este  M inisterio el otorgar la concesión que se solicita  
y ser procedente el acceder a ella , con 
las prescripciones fijadas por la  Jefatura de Aguas en su inform e y  pop las 
que este N egociado agrega,

Este M inisterio ha resuelto autorizar, 
a título de precario, a la Compañía de 
los Caminos de Hierro del N orte de 
España a am pliar el aprovecham iento  
del río Adaja, en térm ino de Arévalo, concedido por Real orden de 1.'° de 
A gosto de 1876, con destino al abaste
cim iento de las locom otoras y  aguada 
de la estación de Arévalo, con arreglo  
al proyecto que sirvió de base a su p e 
tición, suscrito, en 2 de Noviem bre de 
1934, por el Ingeniero de Camino-s don 
Enrique Grasset, con sujeción a las s i
guientes condiciones:

1.a E l volum en m áximo que se po
drá derivar será de 8,4 litros por se

gundo de • tiempo, sin que la A d m i n i s tración responda del emula! que se con
cede.

2.a No p o d rá  ser des! ir» raí a e l . agua 
a usos d is tiníos de aquel pe ra  el que 
se concede, sin solic itar  nueva co nce
sión.

3.a La Com pañía de los Caminos de 
H ie rro  del N o rte  de E sp añ a  viene obli
g ada a in s ta la r  un módulo que limife 
el caudal concedido, cuyo p roy e c to  de
berá  h a b e r  sido ap ro b ad o  p rev iam en te  
p o r  la J e fa tu ra  de Aguas dei Duero.

4.a Las obr.y.s de deta l le  n ecesar ia s  
p ara  a co p la r  las obras  e x is te n tes  al 
s erv ic io  d e  e lev a c ió n  del caud al a m 
p l ia d o  qu edarán  te rm in a d as  en el p la 
zo de se is  m eses ,  c o n ta d o s  a p ar t ir  de  
la  fech a  de p u b l ic a c ió n  en  la  G a c e t a  
de M a d r i d  de esta  c o n c e s i ó n .

U n a vez term inadas ,  y  p rev io  aviso 
del concesionario, se p ro ce d e rá  a su r e 
conocim iento, levan tándose  acia, en l a 
que conste el cum plim ien to  de estas 
condiciones; cuya acta  será  ap ro b a d a  
p o r  la Dirección g enera l  de Obras H i
d ráu licas  y  P uerto s ,

5.'a No p o d rá  el concesionario  in t r o 
duc ir  modificaciones en la  insta lac ión  
actual sin el conocim iento p rev io  de la  
J e f a tu r a  de Aguas del Duero.

6.a E s ta  concesión queda sometida a 
la  ley  de Pro tecc ión  a la ind u s tr ia  n a 
cional, así  como de Accidentes del t r a 
bajo  y demás disposiciones que se dic
ten en lo sucesivo,

7.a Se concede la ocupación de los 
te r ren o s  de dominio público necesarios  
p a ra  las obras .

8.a Se o to rga  esta concesión d e ja n 
do a salvo el derecho de p ro p ie d ad ,  
sin perju ic io  de tercero ,  3/ p o r  el p l a 
zo de durac ión  que 3a C om pañía co n
ces ionar ia  ten g a  p a r a  ex p lo ta r  p o r  
cu en ta  de la  l ínea f é r re a  c o r r e s p o n 
diente, rev ir t ien do  con és ta  al Estado, 
l ib re  de ca rg as  y  en todo caso con un 
máximo de se ten ta  y  cinco años.

9.a C aducará  esta concesión  p o r  in- 
cum plim ienío  de estas condiciones  3r 
en los casos p rev is to s  en las  d isposi
ciones vigentes, dec la rándose  aquélla 
según los t rám ite s  señalados en la ley 
y Reglam ento  de Obras públicas.

Y hab iendo  aceptado eI pe t ic iona rio  
las p re in se r ta s  condiciones 3  ̂ r em itido  
pólizas p o r  v a lo r  de 150 pesetas  en to 
tal, según dispone la  v igen te  ley  del 
Timbre, que queda un id a  al exped ien 
te, de Orden co m unicada p o r  el señor 
Ministro lo p a r t ic ip o  a V. S. p a ra  su 
conocimiento, el del in te resado  y  d e 
más efectos, con p u b l ica c ió n  en el B o 
l e t ín Of ic ial  de la p ro v in c ia ,  co n fo r 
m e al D ecre to  de 29 de N o v iem b re  de 
•1932, p u b l ic ad o  en la G a c e t a  de  Ma
d r i d  de 1 .°  de D ic ie m b re  siguiente.  Madrid, 2 de Ju n io  de 1936.— El Jefe 
de la  Sección, Félix  de los Ríos.
Señor Ingen ie ro  Je fe  de  la División H id ráu lica  del Duero.


